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RAZON JlJS:l'lFICATir/A 

En 'J!ect."lül.ad e:tiaten vai>ias :m;:!ones paz> 'las cua'les "l!ie inalind 

hacia. ta eZaborac.ión ileZ presente estudio, acerca, del deUto eor:t;ra Za aa

b.id para ta obtención de mi t-Ctzito prof esionat. 
P:Pime:ramente.J es p:veCÚµJ 11Wiifesta!' üz Gzta:n ayuda t¡us r..e recibi

do &Z Señ.or Licenaiaiio JuUo Ani:onio Hemández Piiego en mis pr.,me,:ros pa

sos ileni;xio de 'ta cat!:I'era dé LietmciaiÍIJ en Derecr.oi ya que de una: mane.:ra 

desitJ:teresada; me aaept6 én su despaciho, donde ia gzaa:n. mayoria & asuntos 

que. se ventilan. son d.e aa:J.?ácte!' pena!., to que me dio Za opo~ de it> 

aifentz.ándome hacia esa X'ttma de t Dereeho ai tener contacto con los negocios 

jU?Ú!icos det. Licenciailo He1'n(átdez Ftiego; en tat vi.'Z'tud, me intere.s6 de 

gran m::z:nem et estuil.ió dei <1.e·Zf:to contra üt sa7:uif~ ai obse~ que se ne

c:uurt-M un ve~PO cOJ'LOaimiento y gran pi>ep~ sobPe e'l DePecño Pena.1-

pcm::z poáe'l' entendeio y -pal' lo tanta ZO:eSoZvezo con apl:icctaión tos asuntos 'X'e
.l<:ícú:mados aon este &Uto. AeZa:r!ando que no teng:o wi conoc~,,,o arrrpt-io 

.sol»M eZ Dez>eaho Penat.JI pero pienso que et?ta obra ee un buen pri:rwi,pio pc:wa 

~io. 

m segundo luga:zo, considero que es conveniente 1.1eaUzar un estu
dio sistemático aaezoca del. deUto CQJJ.f;1ta Za sa.1.ud, pa1"a t-enéii- un Ccnóci

miento at:Ht~aa ae Za .na:tu..""'<llem y c~stiaas de los estupefacientes y 

psicotl'6picos, que es Za manetta en qus nuestra l.egi:slación a1,asifica a üis 
drogas que ponen en peZ.igPO ta satw:l 1asia:na, 'tos efectos y aonsecmmcias 
que pl"Odzwen ei uso y •$0· de ios ~s, as( coma su fol'ffr:Z de COlllisión, 

ya que he obsewado ~ personas can una buena 7;ray9otol'ia en su. vida 

pie1"lien tódo vaior, ya: sea social, famt:zw e ind:t?JÜi1HzZ, poxa el. abuso de 

'tos t&dcos, o aaen en manes d.e nuestra Justicia aí. iñcitaP loª ~ptoa 

1.e.gates que EJe. nas ir.-~ru:m.¡ por to ·que .cree qUe ai -ttm,ex> un conocim:iento 

detezwzirtailo de ÜZB dzoogas y 1-as form:z.s da comi.swn aei. fie'tit<J C®tn% ta 
salud, se podM p:i:>esta?' ayuila. a cie'l'taB personas que aot>mn et :ri4sgo de 

ponEr en petigro to:n:t;t> su salud como mi 'tibel'tad~ 

A mayor aburu1cu:rte:nto, en 'teree1! lugaI',, pil:mao que es necuarió 
daztls mayoP auge aZ estuiiio a.ei daUto contra ta salud~ sus dif~U8 
Trr:Jdatú1acllfls, y en generai, en todos 8US aspectQs, ya que. et aonoc'Úlrúmto 

que se tiene de este deUw es poco, cor.sU:lerando que el. p1'0b~ tk tas 
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drogas es ur.o de tos más importantes en nuestra sociedad, da.do que es ctr..t

sa de muchos ma.les, tzoayendo aomo aonsecuer.cias detI'imento ~ Za saZ.ufi., en 

lo eaonónr..co, en Z.ó mora.t, as:! como una mayoz> producción a.e ot.eos de1.itos, 

poi> to que es de -vita'l úr:ptir'vanaia e impeciQsa neaesúlad Zaf!X'.rt" soZuc:iar..es 

-pa.Pa la e..l?Z'adieaaión de este mal.; por Zo C".ia.Z. Za reati?Q.a.ión de este i;ra

bajo, entre otras cosas, está encaminailcJ a lograx> un poao más .da intePés 

at estudio .deZ de:Uto contra la salud, no sólo por parte de l.as personas 

aUegadas al De:r>eaño Penal, si.na en genemi pox> toda la gente que en un l!V

mento deteJ:>m:inado pueda 'teer esta obra. 
La sa:tvii lt.wrw.a es una de las pnnaipaZes necesidades indivi

duat..es y colectivas. Kt perfticaionamiento de la salud nos pe:t'ltli'te un des

a:I!!'o"lt.o a:n:pUo y dinámico de los esceruwios en que et 'honix!'e nace, vive,, 

i;X'abaja,. produce y se rearea, lo que nos obliga a cuiilaP de eUa. De ahí: 

1.a preocupación de nuestI'a Zegislaé:i6n de pJ.'O"-veger la satud de todos 1-os 

actos que pwu:lan traer cortr:J con.secuencia un detePWI'o o menos.aabó ai des

~zoo lú; de esos esaena:r.>i.os. 

Uno de t.os pr-lncipaZes peligros paro la salud humana ~s ladro

ga.dieaii'Jn:; la cua,Z afecta a teda Za sociedad, po¡> J,o que ta soluaió_n no pite
de segui:v Jmscándose en la acción de pequeños gxou:pós de espiwia.Ustas, sino 

que se nee~sita la pa'I?ticipac~ de todos y cada uno de los mt~z>o8 de Za 

sorñechd; pp;'_,na-1.:palrr.Bnte se z-equiere ta '(!t:tPtict¡;aciórz. de aqueitas personaa 

que diZ'eatamente se encuentran en contacto di.reato con este probZema: tos 

'11Jiid:ú:Jos, los padres de famttia, los abogados, "Los sacerdotes,, Zas enfei<

mtn"aS, eta. 

La. ~ogadiación constituye un fenómeno sumamente complejo,, lftm.
tia intewienen muchos factc>res soaiales e inil:lviduates. .¡Jebem:J8 tomen> en 

cwmta que cuaZqui.eto caso de iirogadiaaii'Jn está determinado po!' tres unida

des.~ ia dl.1oga misma ll sus efBCtos; ta pex>sona d:t.oogadiet-a, con todas trats ua

raeter>!stnaas fúicas y psicol,ógicas y ei me.dio ambiente. 

Sabemos también que ta riI'ogadia¿.,ón es un pwbt.ema. que no res

peta '3iiadetJ ni ciases soda.les;. fo mis~'° afecta a jóvenes que a adultos, a 

f>ObPSs que a 'J!ieos. Pol' supuesto., que cada grupo de edo.cl y cada el.ase so
cial consume cier.,as droga$ da ptieferienda; aparte ik que tas situaciones a.e 
abuso y los efeatos son difererites, es en ta juventud donde: fa d:rogadiecién 
adquiel"e su ca:t'ác.te:r. más d:r:rarnático. 
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AsimieP'...o, sabemos que et. número de tb:iagas es ·muy er.z:!e y 

twdk a aumentar.>, encontrándose entre el.tas aompuestos natw:>a'l.ez e:o!f.o 

swstar.a"'AS sintét;iaas. AZfl'..úlaB drogas son p110duetos iJ,,lcitos; o~.s son 

TriBd{ear.;.entos qv.e sé pueden ailqui'rn:z> en auat.quieT' f cmnaaia. De f-.Ea'i:-:::, mu

aws eaéos de dt"ogaiiiación se inieian a ralz de Za presaripai6n t!e un medi

CO'.'C1.21:to por parte de un médico. 

Las mat;ivaciones pa!'t.t aonswnir <h>ogas varú:m. En:trfi!. tes jóve

nes p-..te3.e ser una forma de experime"titr.l:r sensaciones nuevas, de .v~ri:er..eaex> 

a un {P'ZlPO, de manifes:tm> rebeldúi, de estimularse para podet> presenf;a:ri un 

examm., para, simpZemente aombdir ei ocio o por .mera curi-osidaiL C:-troas 

peI'so:.as usan drogas· pa¡:ia no sentir hanibre y poder PerJ:ucir de peso$ af;ras 

p~ dismí,nui:r> ta wtgust;ia¡. mtrchos irtdividv.os para pode:!' dormiP, ~des

pertar,, para trabajtW, panz desaar'8ar, etc. 

Es neeesca:>W aonside!'tZr' tas sí.tuaai.cmes soeiates que prcpi~ian 

Za ib>ogadicai,.ón, teni.ertdo .en pI1Ú11e:t' ZugaP la incomp1.'eP.Sión, ta áesaonff.,anza 

y ta fcil..ta de opo!'tunidades para las jóvenes; en segundo luga!', ter.emos tas 
gPandes t;ensiones que produce Za 1Jida. JTK)(ie:rma; e-a tercer 1,ugar, esU ta pemt

t:rante p:t'Optlf'fanáa d.e las compañ~ faJ:WX1eéuticas qUe presentan sus p?"Oái.te

tos COfTk:)' soZuaión a toihs 'los p1:'ob~ de 1,a vida,, con ei fin de 1Je:ni!e:r en 

forrra llll8iva sus preduat;os,, y e.n cu.a.zrta Zu.gaxo-., enaontJ.oa:nns las aati1l'idad.as 

tktuu•z•ci'ltailas por Zas nareot!'aficantes, a Zas cuaZes sin interesarles en ab

so"luto el pezi;ju?.aio que· se o?'ea con q.'L comeraio f.7,-!cito de drogas, crsan ver

da.de!'OS e,jhciH;os dediaadós a ta proUferac1.ón dei vicio, to que les ~!.túa 

i:nmentras ganancias eaon6nricas .. 

'Pues bi.im, para pode!' aotrbdil" el p'r'Ob"leTTfl de Za farmacodeper!

deneia, es indispensabte conoce!'ÜJ, sabe-P cdrn son 1.as dtrogas y .cufii es ~ 

forma. de conoceX' a un ind:ividuo que se eneiumt!'a bajo 1.os efeetos ik !.as 

mtsmas~ o Pé!!PY'.oaer- á" un t:<xcicdmano,, ac~ que Za identifwaaión ae¡.e
n#iva as una draga y de ta pettsona que se enauent!'a bajó 'tos efectos de. la 

misma, sow puede seJJ realizada mediante un diagnóstico autoriza.do mrrtt.i&1 
poli un médt.o y réaU$al'IÍÍo los e:&ámrmea pet'tinen.tes en ZabóMtoi'ios bien 

1zc¡u:ipaáos:... ·Otra. forma de l:uañaP aontm Za. bogadicaión, pasib?.emente ia 
mís únpozrtante, será 1.a educacidn pevfectamente car.aUzada a et:lo~ cl'ea:lri!D 

al.t<Jl"1'lativas (fU8 resulten m!1s satisfactol'ias que la: dxiogadiccian. 

La pNocupación po'Z' pa:rte de nuest;r>o cme ... Y>pO t.egüflatiW> paria. 
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.consewar Za salud ~ 1.a p~sewación de 1..a especie es bastante,,, pop lo que 

se ha praaut'ado Za e!!ea.éión de Zeyes, para !'eahazar cualquier conducta en

cami.r.aib; a pon~!' en p;i'f.'Ígr'O este bien supremo, tnodif'ictfnilolas de a<Yae:Pdo 

aon los p1!0bZemas que se vienen creando poi' et desa:.rrot.t.o t1oaial, enaua-
4:l'ánilala$ en sus difenmtes ilí.sposiciones legales., prir.cipalmenf;e en el C6-

digo Saxitario y en ai Código PenaZ. 



CAPITULO I 

EL BIEN TUTELADO POR EL DELITO CONTRA LA SALUD 

Slltl'\RIO : 

l.. la Salud Humana y 1a Preservación de la Especie como Bienes Tutelados 
por el Delito contra 1a Salud. 

z.. Fundamentos del Legislador para regular el De.lito contra la Salud 

(Exposición. de Motivos). 

l. La salud Humana y la preservación de la especie como bienes 

tutelados por el delito contra la Salud. 

Es necesario .que antes de iniciar el estudio del delito con
tra la salud en sf, sepamos qué es 1o que se entiende por salud y como con
secuencia de ésta, cómo se logra la preservac16n de la especie~ tomando 
en consideración a groso modo las consecuencias que pueden acarrear a la 
.saJud h1,1mana y a la _preservación de la especie la consumación de una o va
rias modalidades del delito contra la sa1ud. 

Este asunto cobra capital importancia si se atiende a lo que 
es preci.samente la salud pública; el evitar la degeneración de la raza hu· 
aana,, el bien jurídico que tutela la ley al sancionar como delito toda con
dtrcta relacionada c-0n estupefacientes y psicotrópicos; que de una u otra 

manera agreden ese bien supremo de la humanidad~ 
En estas condiciones debe decirse que la palabra salud viene 

de1 1atl.n ttSalus,. ·sa1uti.sti. que significa 11huen .estado f1sit:o 11
• Por sa.lud 

puede entenderse el estado en que el ser orgánico ejerce nonnalmente todas 
sus funciones<1>, 

Otro concepto de salud es e1 que nos indica que viene del la ... 
tfn "Salus-utis", que si.gnifica "1 ibertad o bien público o parti.cular de 
cada uno<2>. 
1} Diccionario Porrúa de la Lengua Española. México, Editorial Porrúa, 1969: 807 

2) Diccionario de la_ Lengua. Española. Madrid, Editoria.l Espasa Calpe, 1970: 902 
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En nuestro intento de definir qué se entiende por salud en lo 

que al Derecho interesa> acudimos a1 maestro Don Raúl F. Cárdenas, quien al 
estudiar 11el delito de lesiones" o; toca e1 tema de la salud y después de ci ... 
tar textua1mer1te el artículo 288 del Código Penal~ observa córr:o en los ele
mentos materiales del delito se encuentra cualquier alteracion de la salud. 

Nos enseña que e1 daño puede ser interno o externo, según e1 
caso, o sea, cuando se alteran los tejidos superficiales del cuerpo (daño 
externo.}~ o bien cuando sufra un desequi1 ibrio la estructura orgáni.ca {da
ño interno). _ 

Sostiene que no sólo es suficiente para tipificar l'a infrac
ción, la alteración de la integridad física del hombre, sino que e~ daño 
debe dejar vestigios materiales y no solamente huellass ya que el delito 

de lesiones significa también alteración de la salud. Nos dice que la al
te.raeión de la salud equivale a enfermedad y define la enfermedad, desde el 
.punto de vista técnico como un proceso morboso,, agudo o crónico; locaVizado 
o difuso~ al cual responde un proceso reactivo y autodefensivo del organis

(3} mo • 
Por nuestra parte, concebimos la salud no sólo como un estado 

de ausencia de enfennedad, sino también, como un estado de bienestar fí ... 

sico, mental y social~ así como un desarrollo dinámico en que el ho-mbre 
realiza todas sus potencialidades sin más límite que el impuesto por' su 
marco genérico. La promoción de la salud, a nuestro juic;fo, es la necesi
dad más imperiosa para la conquista del bienestar colectivo y valor de ver

dadero perfeccionamiento para nuestra especie. 
El mejorami.ento de 1a salud en lo fisico significa una mayor 

capacidad para el trabajo y el reposo recuperador5 es impulso capaz de ven
eer loo t;bstaculos. y frenos que lwitan el desarr~llo. t.a vida es un dere
cho supremo inalienable" a ella va ligada la salud en su concepto más am
plio y -dinámico de bienestar; conservar la. vida y mejorar la salud, r-espon
de a la práctica de derechos y obligaciones« 

Para preservar la salud$ se impone el· perfeccionamiento de los 
escenarios en los que el hombre nace, vive, se desarrolla,. trabaja, produ.-

3} Cárdenas, Raal F. Derecho Pena1 Mexicano. Parte Especial. Tomo r .. 
México, Editorial Jus, 1964: 37-39 
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ce y se recrea, por lo tanto aceptar el derecho a la salud obliga a todos 
los hombres a procurar el cuidado de la propia y la de sus congéneres. 

Para una mejor comprensión del tema que se estudia en esta 
tesis, así como definimos el concepto de salud~ es indispensable conocer 
exactamente lo que significan otros conceptos técnicos, de los cuales La 
Organización Mundial de la Salud nos los define de la siguiente manera(4) ~ 

Farmacodependencia.- Es el estado psíquico y a veces físico 

causado por la interacción entre un organismo vivo y un fármaco, caracte
rizadc por modificaciones del comportamiento y p-Or otras reacciones que 
comprenden siempre un impulso irreprimi.ble por tomar el fármaco en fonna 
continua o periódica~ a fin de experimentar sus efectos psíquicos y, a 
veces, para evitar e1 malestar producido por la privación. 

Fármaco.- És toda substancia que introducida en el organismo 
vivo,. puede modificar una o más de sus funciones.. Es decir, un fármaco es 
una substancia ajena a1 organismo que al entrar en él altera alguna de sus 
funciones. 

Dependencia.- Es un estado originado pot" la absorción peri.ó

dica o bien continuamente repetida~ de .una determinada droga. 

Dependencia f1sica~- Es un estado de adaptación biologica que 
se manifiesta por trastornos fi.siológicos más o menos internos cuando se 
suspende bruscamente la droga .. 

Dependencia Psíquica.- Es el uso compulsivo de una droga sin 
desarrollo de depenrlencia f'isica, pero que implica también un grave pe1i
gro para el individuo. 

Tolerancia.- Es la adaptación del organismo a los efectos de 
la droga, lo que implica la necesidad de aumentar las dosis para seguir ob..
teniendo resultados de igual magnitud. 

4} Procuradurfa General de la República. Programa Nacional de Combate a 
ios Problemas de Drogas. i.C6mo identificar las drogas Y. sus usuarios? 
México., Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos, 1976:. 9 
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Abuso.- Es el consumo de una droga en forma excesiva, persis
tente o esporádica~ incompatible o sin relación con la terapéutica médica 
habitual. 

Ahora bien~ es conveniente aclarar .que de los conceptos antes 
referidos~. algunos los sustituiremos en la redacción de este trabajo por 
otros má!? comunes eara 1os efectos de una mayor claridad y mejor entendi
miento del estudio en elaboración; por ejemplo, en lugar de utilizar la 
palabra. fannacodependenica,, usaremos la palabi"'a drogadicción o la palabra 
toxicomanfa, etc. 

Una ves comprendidas las definiciones y realizada la aclaración 
anterior, pasaremos a analizar los aspectos generales que nos permitirán iden 
tificar cada una de las droga:s y a los usuarios, de acuerdo al cuadro sinóp
tico que en seguida referir-emos, en base a la provocación de dependencia de 
que son capaces de causar las drogas o fámacos(s). 

DROGAS 
o 

FARMACOS 

CAPACES 
DE PROVOCAR 
DEPENDENCIA 

{ 
Anfetaminas 

ESTIMULANTES .· Cocaína 

I Marihuana 
ALUCINOGENOS LSD 

Mezcalina 
L Psilocibina 

{ 
~! ~b~~~ricos 

DEPRESORES Tranquilizantes Menores 
Opio, Morfina, Herofoa y Codefna 
Inhalantes 

5} Procuradur1a Geñérai de la República. Programa Nacional de Combate a los 
Problemas de Drogas. lCórno identificar las drogas y sus usuarios? MéxicD",. 
Comisión Nacional de los libros de Texto Gratuitos., 1976., Passin.- Centro 
de Estudios de la Juventud. Confederación Patronal de la República Mexica
na. lQué sabe usted de las drógas? México., Editorial Maris, 1977: 7-40.
Bueno.Herrera, Juan Jos€ Pascual~ Trabajos criminológicos .. México, Aso
ciación Mexicana de Investigaciones Crimino16gicas, 1980: 23.- Secreta:rfa 
de Justicia de los Estados Unidos de América. Oficina de Estupefac'fentes 
y Drogas Peligrosas. Hojas dé Información. USA7 US Government Printing 
Officé~ 1911. passin. 
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Así oues. pasaremos a analizar oor separado cada una de las 
droQas más comunes1 de acuerdo a nuestro cuadro sinóI>tico. 

ESTIMULANTES: 

a) Anfetaminas.- Daremos a conocer sus nombres populares y demás caracte
risticas de las drogas v de los usuarios. 

Droga.- Chochos .. pastas. chocolates. oas.tfl1as. diablos. ace
lerador .. demonios, corazones púrpuras .. benzas. rojos~ 

acelere:o etc. 

Usuarios.- Pasti11o, pasto, diablo, chocolate, acelerado, 
brincador, zafado, benzo, pacheco, atacado, en onda,, 
etc. 

!ndentificación de la droga.- las anfe.taminas pertenecen a1 
grupo de los estimulantes del sistema nervioso. Por lo tanto, aceleran 
la actividad mental y producen estados de exitación. Además,. disminuyen 
-el apetito. Por elh:;, las anfetaminas se usan- a veces corno medieamentvs 
para tratar 1aobes:idady algunos casos de depresión mental menor. Es 
frecuente que la prescripción médica sea la que provoque el inicio de la 
fartnacodependencia. 

Los productores autorizados fabrican las anfetaminas en forma 
de polvo blanco que es presentado como tabletas o cápsulas de tamaños,. 
formas y colores muy diferentes.. Algunos tipos de anfetaminas también 
se preparan en soluciones inyectables. Las anfetaminas producidas clan

destinamente comunmente tienen la misma apariencia ·que las fabricadas 
legalmente .. 

Existen tres tipos de anfetaminas. cuyo aspecto varía ~· son: 

El primer tipo es el de· la anfetamina cuyo nombre comercial es 
conocido como Benzedrina. Se puede presentar cOIJI(), tabletas de color ro
sa en fonna de corazón, tabletas redondas y blancas" o tabletas oval:adas. 
de diversos colores,. también en i.nyecciones. 
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El segundo tipo se conoce cc,-:io Dextroanfetam'fna y su nombre 
comercial es Dexedrina.. Se presenta en tabletas de color naranja y en 
forma de corazón. 

El tercer tipn es el de la ~tilanfetamina~ la cual se fabrica 
tanto en ampolletas cor...o en tabletas. 

Identificación ,del usuario .. - Muchos jóvenes se inician en la 
drogadicci6n a través del uso de las anfetaminas para mantenerse des ... 
ptertos o venc:er la fatiga. 

Cuando se encuentra baj() las efectos más leves, el abusador se 
vuelve par1anchfn, excitable~ alerta., activo. i.nquieto y exaltado., Co
múnmente hay un cambio e!l la manera de ser; las. personas. fatfgadas se 

vuelven alertas, las deprimidas se hacen alegres. Sin embargo~ estos 

consumidores pueden sufrir estados de angustia y depresión que se pre"'.' 
sentan después de que han pasado los efectos inmediatns de la droga., 
El abuso también puede PT'Qducir teablor en las manos, pupilas agranda

das, sudoración abundante,, falta de sue.~o e inapetencia. Ademas~ su 
uso excesivo reseca la nariz y causan alteración en la respiración y en 
los ritmQ.s del corazón~ Es frecuente que el nerviosismo y la inquietud 
lo ºbliguen a fv.mar mucl!as ei.garriHas y euandó se toman en grandes do.
si's, provocan trastornos 1:1entales con ideas de persecución y alucioacio~ 
nes. El uso prolongado produce irritahilidadj insomnio, nerviosismo y 
debi.1idad. 

Las personas que más frecue~ternente usan anfetaminas son obe
sas. que desean disminuir su apetito para bajar de peso; asimismo 1 gentes 
qtie llevan vidas muy agitadas, individoos deprimidos pa.ra mantenerse aler ... 
tas, estudiantes que necesitan mantenerse despi.ertos para estudiar y po
der presentar un examen;. choferes de ~iones que tienen que recorrer dis-
tancias largas para mantenerse despi'e~"°s" atletas para obtener mayor 
energía; además, los crimina.leS para a1JOCntar su valentía y viveza duran

te sus actos criminales. 
Todas estas características permiten sospechar que una persona 

está consumiendo anfetaminas.. Si ader..ás se le encuentran pastillas de 
diversas formas~ tamaños ;, co1ores, la snspecha se hace mayor. 

las anfetaminas no producen de;tendencia fis.ica, y por lQ tar.tn 
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rrJi can lugar a oo síndrome de abstinencia. Sin embargo, las anfetami
nas provocan dependencia psíquica reuy marcada~. dando Jugar a u.na gran 

tolerancia. 

b) Cocaína.- Tamhién daremos a conocer,, primeramente, los nombres populªres 
d'e la droga y los usuarios; posteriormente sus demás características. 

Droga~- Coca, nieve,, pericaz-0,, polvo,,. doña blanca .. coco, blan

ca nieves, arponazo, cotorra'.9! inyecto, alucine,, pase, 
etc. 

Usuarios~- Coco, arponero,, alivianado,, pasado, pericazo, coco
tero, cocainómano> viajero3 vicioso, dragado;si -cotorro. 

Identificación de 1a droga.- La cocaína es una droga ·estimulan

te que proviene de la planta Erytroxilorta coca3 cultivada principalmente· 
en algunos paises de América del Sur. Esta planta requiere un clima tem
plado y h~medo, alcanza aproximadamente hasta una altura de un: metró y 

medio_. Las hojas son lisas y de: fonna oval~ y crece en grupos de siete 

en cada tallo~ 
A parj:,ir de'. la hoja de coca~ se obtiene la c9cªína," cuya? pro

piedades estimulantes son mucho más poderosas que las de las hojas. Para . 

extraer la cocai'na.'t las hojas se someten a un tratamiento de cal, con lo 
que se obtiene un polvo cristalino que al ser tratado con un ácido se ob

tiene en sí el polvo blan.co que será esponjoso y sin olor.. Su aparienci~ 
suele. ser similar a la de la nieve. 

Identificación del usuarfo.- ta cocafoa puede usarse de dos ma
neras: inhalándola por la nariz como polvo, o inyectándola por la· vena 
cCBJ liquido. tas usuarios que huelen la droga comúnmente tienen la na
riz roja, con una erupción en la piel de 1a región vecina. los que se 
la inyectan presentan huellas de piquetes .ele agujas en los brazns .• 

La cocaína produce· eUforia, excitación> ansiedad. locuacidad., 

diSMinuci'ón de la fatiga, mayor capacidad de trabajo y sensación de ma
yor fortaleza física:. las pupilas se dilatan y la presión de la :sangre 
a~nta. Con dosis mayores, la cocaína puede producir alucinaciones y 
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tlelirios dé persecución. Después de que ha desaparecido el efecto, el 
.abusador sufre de una profunda depresi.ón. El uso prolongado de cocaína 
lleva a una pérdida rápida de peso, con debilidad física .. extrema palidez 

de la cara, mar.eos, vómitos y gran excitabilidad. Como la estimulación 
que provoca es muy intensa, muchos de los usuarios combinan la cocaína con 
alguna drog~ depresora, por ejemplo la heroina para ser inyectada. 

La cocaína no produce dependencia física ni síndrome de absti
nencia. Sin embargo, crea una fUerte dependencia psicológica. Al de
jar de usarla~ el abusador puede sentirse· deprimido y sufrir alucinacio
nes. 

La cocaína produce también un grado considerable rle tolerancia 
lo que puede llevar a una sobredosis y por lo tanto a una intoxicadón 
aguQa. Esta se caracteriza por: inquietu~, excitabilidad::> euforia, re .. 
sequedad bucal, alucinaciones, dilatación de las pupifos, fiebre, esca
lofrío,, dolor abdominal, náuseas; vómito, respiración irregular y rápida"' 
pulso rapido, convulsiones y trastornos de la circulación, todo_ esto pue~ 
de llevar a la muerte. 

ALUCINOGENOS: 

a} Marihuana.- Daremos a conocer en seguida los nombres populares de la dro
ga y de los usuarios. 

Droga~- Mota, café, grifa2 yerba, juanita, mari, gol den, la 
verde, carrujo, achicalada,. bacha., güera, cáñamo, etc .. 

Usuarios.- Grifo~ moto, pasado"' motorolo, macizo::o pacheco, to
cado, atizado, enmotado, enyerbado, ca'fetero, achica
lado, quemador, quemado, quemar, groovy, tizóns ido, 
\tiajador, tronador. chupador~ mazo, pasado, etc. 

Identificación de la droga.- La marihuana se obtiene de una 

" planta llamada Cannabis, que tiene Tas variedades Sativa. e Indica; cono..-
cida también como cáñamo indio o simplemente cáñamo. Puede desarro1lar
se donde hay clima templado:t pero se le encuentra sobre todo en Africa, 
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La India:t Medio Oriente, Estados Unidos y muy especialmente en México. 
ta altura de la planta. varía entre uno y tres o más metros.. Las hojas 
son largas~ estrechas y aserradas1 adoptan una fonna de abanico, son 
lustrosas y pegajosas, y su superficie superior está cubierta de ve1 los 

cortos. 
Según la parte de la planta que se utilice~ pueden obtenerse 

diversas preparaciones de droga. La preparación más común es la mari
huana. En e11a, se utiTiza:n las hojas de las plantas, separando1as de 
las semillas y los ta11os. Si se utiliza 1a resina de la planta, la 
prepal:'aCión se conoce con el nombre de Hashish. Esta resina es de co.lor 

cáfé y comúnmente se comprime en fonna de bloques~ Otra preparación 
consiste en un líquido aceitoso de color café obscuro que contiene una 
alta concentración del principio activo de la cannabis, llamado tetra
hidro-cannabinol o THC. Esta preparación es conocida como aceite de 
marihuana. 

Sin T ugar' a dl,ldas, la marihuana es u:na de 1 as drogas que más 
se consumen en México. Por lo común, \os usuarios la furnán3 casi siem

p.re en forma de cigr;irriHos, donde puede estar sola o mezclada con taba
co; asimismo~ en preparaciones alimentfoias, sobre todo pastillas y dul
ces; también pueden masticarse las hojas, el usuario puede hacerse sus 
~ropios c1garrillos y entonces .dobla los d~~ extremos de1 papel pa_ra eyi
tar que la marihuana se sal'ga; otras veces~ extrae parte del tabaco de 
cigarrillos ordinarios y los rellena con marihuana. Cuando se enciende 
o se fuma, la .marihuana produce un olor muy peculiar, parecido al de la 
paja seca en combustión. 

Identificación del usuario.- los efectos de la marihuana va .. 
rían de acuerdo con la cantidad que se consuma,,. el ambien~ social y la 
persl>naiidad del usuario. Generalmente, fWkir :manhuana wnstituye una 

actividad de grupo. El efecto de 1a droga se hace sentir con rapidez., 
entre 15 y 30 minutas, después de inhalar el hulTlO,. estos efectos suelen 
durar entre 2 y 4 horas. Como dijimos antes, los efectos dependen de la 
dosis, sin embargo, exi'sten dos signos que son constantes: el enrojeci-. 
miento de los ojos y e1' aumento de la frecuencia. cardiaca,. Con dosis pe ... 

queñas, de aproximadamente medio cigarrillo,, el usuario se siente en un 
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principio estimulado, de manera que ríe y habla con facilidad; posterior-
mente puede aparecer marcada somnolencia. Una dosis de cigarrillo y me
dio aumenta la percepción de lo que está ocurriendo en e l. exterior y la 
capacidad de recordar lo que ha ocurrido recientemente se pierde, así co

mo la coordinación de las extremidades, se produce disminución anormal de 
la temperatura corporal~ hambre insaciable e inflamación de las membranas 
mucosas y los bronquios, exalta la fantasía, el estado de ánimo y la sen
sación de estar por encima de la realidad, además existe una pérdida del 
sentido del espacio y el tiempo relativo se hace muy lento. Con dosis ma

yores de· tres cigarrillos, suelen ocurrir alucinaciones. muy vividas, pue

den producirse estados de pánico, un temor exagerado a la muerte y dellriOs 

de persecución. Si Ta: dosis es suficientemente alta, el usuario puede su
frir una psicosis tóxi'ca. La persona que está bajo la influencia de la ma
rihuana se encuentra más condicionada para aceptar con facilidad las suge
rencias de otras personas haci€ndosele dific.il adoptar decisiones que re
quieren claro raciocinio~ e 1nc1usive, puede desencadenar enfermedades men

tales latentes.. El usuario crónico se ve somnoliento,. suda abundantemente 
y su aliento presenta un olor muy especial; parecido al del humo de 1a ma
rihuana .. 

Si bien la marihuana no produce dependencia ffSica ni síndrome 
de abstinencia~ sf ~uede crear una fuerte dependencia psíquica, tampoco 
produce tolerancia y los casos de sobredosis son extreiTiadamente raros~ 

b) LSD, Mezcalina y Psilocibina.- los nombres populares de estas drogas y de 
sus usuarios son:: 

Droga.- Acido., chochos, aceite, VlaJe~ dulces, cápsulas, terro.
nes, paper, cristales, diablos, elefante blanco, co.lo-. 
rines, avándal"o,. eohete;j pied..l'ita lunar, divina, etc .. 

Usuarios.- Anda ácido; viajando, en onda, en viaje, anda aceite: 
aceituno,, aceitoso, chocheando, cósmico, astronauta,, 
alucinando pisto, alivianado, onda gruesa? onda zorr<>s 
pastiloco ~ etcª 
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Identificación de la droga.- la LSDJ> 1a rnezcalina y el peyote 
constituyen tres de 1 as más importantes drogas alucinógenas • Estas dro
gas producen trastornos en la percepción!> es decir, estas substancias ha
cen que el usua:rfo perciba objetos o sensaciones que no existen en la rea
lidadA 

Aparte de la marihuana> los alucinógenos que más se consumen 
son la LSD, la rnez<:alina y el peyote. Existen, además, una gran varie
dad de fármacos alucinógenos sintéticos, como OMT. DOM, DET, entre· otros, 
conocidos. así por sus siglas químicas, la mayoría de las drogas alucinó
genas. se fabrican en laboratorios clandestinos. Si bi.en es cierto que 
durante algún tiempo se usaron estas drogas. en el tratamiento de algunas 
enfermedades pstquiátri.cas y del alcoholismo crónic-0~ en la actualidad 

nn tienen ninguna utili~ad médica en vista del peligro que entraña su 
uso. 

La LSD se deriva de un hongo llamado Cornezuelo del centeno. 
Existen diversas preparaciones de 1.SD en el mercado ilícito, comúnmente 
se preprara como liquido sin color> sin· olor y sin- sabor; también se en
cuentra como polvo, como pequeñas píldoras blancas o de color, como ta .. 
bletas o como cápsulas,. las tabletas tienen a veces un color gris pla
teado y una fonna ovaJada, en otras ocasiones son redondas y planas, y 
a veces son muy pequeñas; en suma.,. 1a LSD se encuentra en muy variadas 
formas, tamaños y colores, se ha encontrado LSO en terrones de azucar, 
caramelos, bizcochos, porciones de ge1atina5 bebidas,. aspirinas,, papel, 
pañuelos, joyas,. licor, ropa e incluso en el .dorso de timbres de correo. 
Por lo comúñ, la tSU se toma por vía oral, pero también puede ser in-
yectada. 

la mezcalir.a -es e:i ingrediente activo obtenido de los capullos 
de un cacto llamado Peyote. El peyote crece principalmente en México. 

los capullos pueden masticarse, o bien,, pueden ser molidos en fonna de 
polvo.; este polvo puede colocarse en cápsulas para sér ingerido o usar
se para fabricar un liquido de color café que se bebe. Los capullos 
tienen un fuerte sabor amargo, también existen preparaciones iHci.tas de 
mezcatina purificada,. en este caso, se encuentra cOO!O polvo blanco cris
talino que se coloca en capsulas, también se fabrica en ampolletas como 
líquido;. aunque usuáli'ieñte se ingiere, puede ser inyectadat 
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La psilocibina se obtiene· de ciertos hongos que crecen en J.:é

xico y América. Central,. se consigue en el mercado Hicito en forma de 
polvo cristalino o coir.o solución. 

Identificación del usuario.- Casi invariablemente producen a1u
dnaciones de todo tipo; vi:suales,. auditivas, táctiles,,, etc.; además,. 

estas drogas aumentan la intensidad de las reacciones emocionales> y el 
usuario puede pasar rápidamente de un estado de ánimo a otro; el sentido 
se pierde,. la persona se siente bombardeada. y abrumada po.r todo tipo de 
estímulos externos. Estas drogas producen sentimientos opuestos y simul
táneos t de modo que el usuario se siente al mism<> tiempo relajado y an

sioso·,, contento y triste" también se presentan desasosiego e insomnio has

ta que desaparece el efecto de la droga; hacen a los usuarios "muy suscep
tibles a 1as sugerencias de otras personas, por lo tanto ~1 tipo de expe

riencias con estas drogas depende en gran medida, de las condici:ones en 

las que el consumo tiene lugar. Los efectos visibles incluyen dilatación 
de las pup'ilas, temblor en las manos,. sudor en las palmas de las manos., 

gran sensibilidad de los ojos a la luz, disminución de la temperatura., 

carne de gallina, náuseas~ transpiración profusa,, as1 como aumento de 
azúcar en 1a sangre. tos efectos en la menta so..1 imprevisibles, varian
do desde alucinaciones, la exaltación,. el alejamiento de la realidad y 

los movimientos violentos hasta los actos autodestructivos y Tas reaccio~ 
nes de pánico. .Esta imposibilidad de prever los efectos de la droga cons
tituyen uno de sus principales peligros. 

Refiriéndonos específicamenté a la LSD,. debe señalarse. que una 

dosi-s oo mayor que: la punta de un alfiler basta para producir los efectos. 
Estos empiezan a presentarse de 30 a 45 minutos después de la ingestión"> 
aumentando gradualmente 11'egando a su máximo después de 4 ó 5 horas con 

una duración entre S. y 10 horas. Por lo que respecta a la mezcalina:t las 
alucinaciones que provoca duran de 5 a 12' horas. La psilocibina es menos 
potente que la LSD. µero en altas dosis produce los mismos efectos.. En 
cambio,. es más potente que la rnezcalina, las alucinaciones que produce du
ran al rededor de 6 horas. 

Estas drogas producen una g~an dependencia psíquica. No pravo~ 
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can dependencia física! pero sí dan lugar a tolerancia" a veces tan 
rápidamente que después de 4 ó 5 días de uso continuado~ fos usuarios 
tienen que aumentar 1a dosis considerablemente. 

DEPRESORES 

Q:) Alcohol. 

Identificación de la droga .... El alcohol es en realidad una 
droga, 1.nclusi\te es la que se consume en mayores cantidades en México 

y en e1 mundo., El hecho de que a1 t:onsumo• de alcohol esté penJJitido 
en la mayor'fa de. los países,. explica: en pa.rte que el alcoho-lismo cons
tituya actua1mente el prtncipa1 problema de fannacodependencia. 

El alcohol es una droga depresora,. como tal inhibe y retarda 
las acciones del Sistema Nervioso CentraL Existen una gran cantidad 
de bebidas que contienen alcohol: vinos, cerveza>. pulque;; ron, whiskey1'

vodka,. ginebra y otros destilados. El tipo de bebida que se ingiera 

varía de una clase social' a otra. Es. raro que el alcohol se 'ingiera en 
forma puras aunque este tipo de consumo suele observarse entre 1os miem-

El alcohol tiene pocos usos médicos: para secar, para induc;jr 

sueño y en muy 1 imitadas ocasiones para aportar calorías a personas des

nutridas. 

Identificación del usuario ... Son bien conocidos. los efectos 
de 1 a 1 coño l. El 1 os dependen de 1 a can ti dad que se ingiera. Con una 
dÓsis pequeña~ se presenta relajacións sensación de bienestar, 1ocuaci ... 
dad y dfaminución leve de los reflejos. Una dosis del doble de h ante
rior provoca dificultad del habla, incoor-dinación de los. movimientos,. 
juicio alterado, reducción de las inhibicioness falta de control emocio
nal, i reducción del control mental. Una dosis todavía mayor produce una 
clara intoxicación con marcada: dificultad de marcha, trastornós del pen ... 
samiento y la memoria, juicio distorsionado~ agresividad.. Con el dob1e 
de esta dosis, se presentan coma y muerte por depresión respiratoria., 
La persona se vuelve fría y pegajosa, la temperatura baja. 1a respiració~ 
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se hace lenta y ruidosa~ el corazón se acelera y las pupilas se dilatan. 
Si el proceso continúa, la persona muere· .. 

El alcohol produce dependencia fi'sica y una marcada depéndencia 
psíquica. ?rovoca también tolerancia. Al efecto posterior a una fuerte 

intoxicaci6n alcoho1ica~ se le conoce como cruda. Sin embargo, en los 
alcohólicos crónicos el síndrome de abstinencia es muy severo~ y comien

za una tres horas después de la última ingestión. Se caracte:ríza por 

temblores, náuseas,. vómito, ansiedad, sudoración profusa, calambres y 

y puede llegar a alucinaciones terroríficas, convulsiones, delirios, in

suficiencia cardiaca y muerte, según el grado de dependencia física des
arrollada. El s'fndrome de abstinencia del alcohol es más peligroso que 

el de la heroína.. Una vez que el delirio .comienza,, resulta muy difícil 
detener et proceso. La desintoxicación requiere de un equipo médico 
bien entrenado y tarda varias semanas. 

Por último, el alcohol provoca daño irreversible a varios ór
ganos como el cerebro> el hf9ado,, el páncreas, el estómago y el riñón~ 

. 
b} Barbitúricos.- Los nombres populares de éstos y de los usuarios son: 

Droga-~ Mandaxs seconales,, chochos~ pastas, mandarina, secos, 
sódicos> mejorales" chocolate, pastfllas, quesos,. etc. 

Usuarios.- Pasti1lo, past, chocho, mandro~ secos, pastelero., 
chocolate, pasado, aplatanado, etc. 

Identificación de la droga.- los barbitúricos pertenecen al 

grupo de medicamentos populares conocidos como pastil1as para donnir. 
Se trata <le st.-hstancias euya accion principal es la de deprimir el Sis ... 
tema Nervioso Central. Son producidos sintéticamente, en foma de cap ... 
sulas y tabletas de muy diversos colores,. tamaños y formas. Una buena 

.parte de ellos se usan con. fines médicos, se prescriben a dosis bajas 
sobre todo para tranquil izar a personas ansiosas y para producir sueño 
en casos de insomnio~ Sin embarga) los. abusadores los toman en dosis 
100cho mayores. Cuando se usan como drogas de abuso generalmente ·se in

gierén, pero a veces se disuelven en agua y se inyectan. Entre los más 
usados tenemGs! 
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Pentobarbital Sódico.- Su nombre comercial es Nembutal~ se pre
senta en forma dé cápsulas amarillas. 

Secobarbital Sódico.- Se produce en forma de cápsulas rojas con 
el nombre de Seconal. 

Amobarbital Sódico.- Son cápsulas azules y su nombre comercial 
es l\mytal. 

Amobarbita1 Sódico combinado con Secobarbital Sódico~- Su nom
bre comercial es Tuinal y se presenta en cápsulas rojas y azules. 

Identificación del usuario.- A dosis bajas pueden hacer que el 
usuario parezca relajado y de buen humor, aunque muy lento para reaccio
nar.. A dosis elevadas, dan lugar a dificultades en el habla, tambaleos~ 
pérdida del equilibrio, caídas,, facilidad para reir o .para 11orar y agre
sividad') todo ello seguido por un sueño profUndo; además pueden producir 
pérdida de conciencia.. Las dosis excesivamente altas, especialmente cuan
do se toman junto con alcohol, suelen provocar la muerte,, a menos que e1 
usuario reciba tratamiento médico adecuado. Los síntomas más frecuentes 
de intoxicación aguda debida a una sobredosis son los siguientes: des
ori.entación, somnolencia, inestabilidad emocional, pupil~s pe4ueñas~ 
pérdida tle Ya conciencia, flacidez muscular, coma, respiración lenta, 
color morado de la piel, caída de la presión sanguínea, choque y final ... 
mente muerte. 

Con las dosis excesivas utilizadas por los abusadores, los bar
titúricos provocan una gran dependencia física, además de la psíquiéa, 
también se desarrolla to1erancia. Coroo resultado de la dependencia fí
sica,, se produce un síndrome de abstinencia cuando se dejan de tomar. 
L.os sfntomas de .abs.tiP.eri.cia son muy peligrosos y pueden causar la muer
te. Empiezan entre 8 y 12 horas. después de tomar la última dosis,. pre ... 
sentándose inquietud~ nerviosismo creciente; temblores, debilidad,. in

somnio, delirios, nauseas y v6mitos, después de 36 horas se producen 
convulsiones. 

e) Tranquilizantes menores.- Los tranquiliz~ntes son drogas depresoras cu
yo uso como medicamento se ha extendirlo. Grandes cantidades de tranqui-
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Hzantes. son prescritos cada año por los médicos" y en muchos países 
pueden: conseguirse sin receta médica. Se usan para calmar a la gente 
y para reducir estados transitorios de ansiedad. así como relajantes 
muscala:res y como anticonvulsionantes. 

En los últimos años ha habido una explosión un tanto irres
ponsab1e e indiscriminada en la prescripción de tranquilizantes. Es.
tas drogas deben recetarse solamente en casos pasajeros de ansiedad~ 
cuando la causa de ésta es claramente identificable {la muerte de un 

pariente), en estos casos~ los tranquilizantes son útil es. El uso ;11..: 

discriminado y exclusivo de tranquilizantes para tratar todo tipo de 
ansiedad es la que provoca posteriormente el abuso incontrolado de es
tas drogas por pa.rte del paciente. 

·Existen varios tipos de tranquilizantes, entre los cuales los 
que más se usan y dan por 1o tanto mayor frecuencia a la drogadicción 
tene:ios los siguientes: Meprobamato, cuyo nombre comercial ~s conoci
do es Equanil; Clorodiacepóxilo., llamado Librium y Diacepam~ cuyo nom

bre comercial es Valium. Estas drogas se presentan en tabletas de di
versos tamaños y co 1 ores ,. y a: l gunas de. e 11 as también se i ng.i eren,., aun

que al~unªs pueden inyectarse. 

Identificación del usuario.- Los síntomas. del uso a grandes 
dosis son muy parecidos a los que producen los barbitúricos~ Con una 
sobredosis pueden llegar a producir coma2 insufici.encia .respiratoria 
y .fflllerte. los datos de intoxicación aguda son; somnolencia, movimien
to rápido e involuntario de las Qjos,. visión doble:, visión borrosa~ pu
p,ilas muy pequeñas, debilidad~ relajación muscular, zurnbidQ en los 
oidos~ confusión me11tai, alucinaciones. disminución <Je los ra.'Flajos>
fal:ta de coordinación) convulsiones en a.1gunos casos, excitacion, agre
sividad, disminución de la presión arterial y shok, coma y depresión 
respiratoria que puede 11evár a la muerte. 

Los tranquilizantes provocan dependencia psfquica y dependen

cia fisica.. El sindrome de abstinencia es muy parecido al de los bar~ 
bitúricos, aunque menos severo~ 
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d} Opio, Morfina, Heroína y Codefoa.- Daremos los nombres µopulares de 
estas drogas y de sus usuarios. 

Droga.- Tecata, arp:án, nieve, polvo, heroica, perfcazo, cris
tal, dama blanca~ papel, goma, pasta, adormidera, 

arponazo, piquete, cutazo, etc. 

Usuarios.- Arponero,, tecatos, heroinómano, piquete, gomero., 
drogado, curado, achica1ado,, pachkado, etc. 

Identificación de la droga.- E'.l opi'O, 1a morfina, la hero1na 

y la codeína son las drogas más importantes de1 .grupo conocido como es
tupefacientes. Los estupefacientes son poderosos depresores del Sis.te
ma Nervioso Central. 

El opio se obtiene de la Adormidera o Amapola. La adormidera 
es una planta de una altura entre 70 centímetros y un metro y medio, 

que produce flores blancas de cuatro pétalos. Tiene una cabeza o cáp

sula de forma ovalada. que cuando está madura tiene un 'taillilño intermedio 
entre una nuez y una naranja.. En el interior de 1a cápsula se encuentra 

una substancia espesa de color blanco; para extraerla se hace una inci
sión en la cápsula~ la substancia se recoge en vasijas donde se endure

ce y toma un color café obscuro. Esto es el opio crudns que ti.ene un 
fuerte olor parecido al amoniaco. E1 ~pfo preparado se obtiene del opio 

crudo mediante un proceso ruy simple.. Se presenta en fonna de varas, 

planchas o barras de color café o morado. Se fuma en pipas especiales 
despidiendo un ulw muy caracter1stico~ también puede inyectarse o in
gerirse. 

La morfina. se extrae del opio. la morfina base se obtiene co

rno un polvo blanco fino o en bloques.. La morfina inyectada es de 10 a 
20 veces más potente que el opi.o ingerido.. La morfina es .el analgésico 
más poderoso que se conoce~ sin embargo como su uso prov.oca efectos in
deseables y produce adicción> sólo se le emplea para tratar tlolores ex
tremadamente intensos resultantes de fracturas~ quemaduras> fntervencio-
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nes quirúrgicas, etcq así comó para reducir el sufrimiento en las. úf

timas faces de enf'ennedades fata1es. corno el cáncer. 

La herofna es un derivado de Ta morfina. Sus efectos son de 
cuatro a diez veces más poderosos que los de 1a morfina:. En su forma. 

pura, es un polvo cristalino tan fino que desaparece al frotarse contra 
la piel. Sin embargo, cuando su fabricación es imperfecta, resulta de 
co.lor amarillento, rosado o café y de consistencia aspera. Aunque pue
de ingerirse, lo más común es que se inhale después d.e calentarla, o 
bien que se disuelva en agua y se inyecte. 

,._ La codeína también se obtiene en su mayor parte de la morfina. 
su poder adictivo es muchQ menor que el de las drogas anteriores:o y de

be tomarse en grandes cantidades y.durante mucho tiempo para causar de
pendencia. Puede ingerirse o inyectarse. Se presenta en forma'. de· pol
vo blanco o en tabletas. 

Identifi.cación del usuario.- .El estupefaciente más usado por 
famiacodependientes .es la heroftia. La inhalacion. de ésta debe sospe-

·. charse cuando se encuentran ceril 1 os quemadas. juritó tóh pa-pel de a1umi~ 
nio que tenga señas de haber sido expuesto a una flama·!t sobre todo si 
presenta rastros de un polvo blanco o café en el otro lado. La inyec
cion de heroína se sospecha cuando se encuentra una jeringa o un equi ... 
valente hecho en casa (como gotero con una aguja),. adamás de una cucha
ra con el mango doblado,, a.lgodón y una liga para torniquete.. El adic

to a l'a heroína se reconoce por la presencia de marcas de inyeccfanes,, 
costras, cicatrices -0 decoloracifui' en la piel.~ sohre todo en los ante:.. 
brazos o en el pliegue interno del codo, pero también en los tobillos~ 
en el empeine o en las piernas. Por otra parte, el heroinómano necesi ... 
ta. buscar priva.cía de cada cuatro a seis horas, a fin de aplicarse otra 
inyección o realizar otra inhalación. 

E'.l abuso de la morfina se sospecha también cuando ha.y huellas 
de inyecciones .. 

La práctica de fumar opio, muy rara en México~ debe sospechar~ 
s-e: ante 1a presencia de una pipa: con una pequeña cavidad en el extre::10~ 

una lámpara para calentar el opio* una aguja y limpiadores de pipas,~ 
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El abuso de codeína se sospecha al encontrar exagerada canti
dad de botellas vacfas de jarabe para la tos,. producido a base de esta 
droga .. 

En particuila~~ la heroína produce una .primera reacción ·emocio
nal consistente en um~ atenuación de los temores~ en una liberación de 
las preocupaciones. Oespués sigue un estado· de inactividad que se pa
rece al estupor. 

En dosis terapéuticas,. la morfina produce efectos secundarios 

que incluyen náuseas, vómitos, estreñimientos,. comezón sobre todo en. la 

nariz, sensación de calor, pesantez de los miembros, rubor,,, constric
ción de las pupilas y depresión respiratoria., 

La codeína produce primero una sensación de bienestar~ Algu
nos usuarios se vuelven muy sociables y se sienten valí.entes. Con do

sis mayores se vuelven solitarios y se desconectan del medio. Los efec
tos empiezan a la .OOia hora de haber tomado la codeína y duran de ocho 
a dieciocho horas., 

Estas cuatro drogas producen dependencia psíquica y una gi:an 
dependencia física. Existe marcada tolerancia, lo que obliga al usuario 
a aumentar progresiva.ente la dosis. El sfndl"()liiie de abstinencia es uno 
de los mas severos .que se .co11ocen= Cuanda se acen::a la hora de consumir 

una nueva dosis el usuario emp.ieza a presentar el síndrome de abstinen
cia. Cuando este es leve, se caracteriza por bostezos, ojos llorosos, 
flujo naza1, nerviosiSK>, ansiedad, comezón, dilatación de las pupilas 
y carne de gallina. Cuando los síntomas son más graves se presentan 

insomnio~ sudoración profusa, diarrea, náuseas., contracciones muscula.

res, fuertes do 1 ores de 1 a espalda y de 1 as piernas~ es cal ofrtos, aumen
to de la respiración y de la presión sanguínea" fiebre y una sensación 

de desesperación y de obsesión por conseguir una dosis de droga. La 

intensidad del sfndJ'Oi1e de abstinencia varia con el grado de dependen
cia física y con la cantidad de droga que se conswia. Los síntORlas em .. 
piezan a manifestarse entre 8 y 12 horas después de la última dosis, 

"' aumentando gradualmente en "intensidad para alcan~r su máximo entre 
36 y 72 horas; ~pos~r.'.ií:maente, los s:íntomas disminuyen gradualmente en 
los próximos cinco a diez días, pero el insomnio, el nerviosism y los 
dolores musculares persisten durante varias semanas. los signos de 
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intoxicación aguda por sobredos.is son los siguientes: pupilas rr.uy pe
queñas" resequedad bucal, náuseas vómito~ sudoración, temperatura baja, 
temblores, flacidez. muscular, soo:no1enda marcada~ disminución de la 
presión arterial, respiración lenta y pulso débil y lento. Si no es 
atendido por un médico, el paciente progresa hacia la inconsciencia, 
el coma, la insuficiencia respiratoria y finalmente muere. Por otra 
parte, la obsesión a la necesidad de conseguir la droga produce un de
terioro personal y social, ademas e1 alto costo de estas drogas obliga 
muchas veces a los usuarios a cometer actos criminales a fin de conse
guir ~1 dinero para comprarlas. 

e) Inhalantes.- l.os inhalantes forman un 9.rupo especial de depresores del 
Sistema Nervioso Central. 

los representantes más importantes de este grupo son~ pegamen
to, gasolina, líquido de encendedores, .tíner, éter, cloroformo, óxido 
nitroso, líquido de tintorería (tricloroetileno}, benceno., xi1éno to-
1ueno y acetona. Todas estas substancias son o contienen compuestos 
v:oUtiles, por ello,, se consumen COfOO drogas de abuso inhalándolas. 

ta furma de abusar del pegarrrento (cemento}~ consiste en colo
car un poco del cemento en un pañuelo,, e.n una bolsa de papel o de 41lás
tico, en una porción de estopa o en un pedazo de tela. Estos objetos 
se colocan entonces sobre la boca y la nariz y el usuario inhala de 
ellos; asimismo, igualmente que las .otras substancias, se inhala direc~ 
tamente del recipiente. 

Los inha1antes se reconocen por el envase caractertstico, co
mo los del cemento, y por su penetrante olor~ 

El consumo de inbalantes constituye uno de los principales pro.

blemas de drogadicción en México. Los inha1antes son consumidos espe.
cialmente por jóvenes y niños (entre 1os 6 y 14 años de edad) de clase 
baja, ya que son fáciles de conseg~ir en tlapalerias y tienen un bajo 
costo en comparación con otras drogas~ 

Identificación del usuario.- tos efectos de la inhalación de 
estos depresores, aparecen rápidami:nte y duran alrededor de media hora .. 
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En las fases iniciales., producen una sensación de hormjgueo y de mareo 
que es seguida por visión borrosa., zumbidos en 1os oídos y dificu1tad 
para articular palabras. Se presentan también en estado de embriaguez, 
junto con alborozo, euforia~ inestabilidad de la marcha, sensación de 
flotar, inquietud, pérdida de las inhibiciones, agresividad y sentimien
to de gran poder, parecidos a los de la intoxicación alcohólica. El 
usua río se ve aturdí da y borracho. En una fase posterior, puede vomi
tar, sentir mucho sueño e incluso perder la conciencia, cuando se recu
pera, puede no recordar lo que ocurrió bajo los efectos del inha1ante. 
Si la intoxicación es severa" hay temblores., respitacjón rápida y super .. 
ficíal, irregularidad en el latido cardiaco, convulsiones y coma~ la 
inconsciencia puede ir precedida de excitación violenta o de delirio1 
El éter produce una sensación de. bienestar y de alborozo. 

tos inhalantes provncan marcada dependencia psfquica_, poca 
dependencia fi'sica y una gran tolerancia. 

Además, el usuario se reconoce porque tiene los ojos llorósos,, 
esta eufórico .o somnoliento. habla con d.ificultad y camina tambaleándo...
se, en fot'Rla parecida a como lo hace el alcohólico. Si además se en .. 
cuentran tubos de pegamento, envases con·diversas substancias volátiles 
o_bolsas de plástico o dé papel; estopa o pañuelos can manchas de infia ... 
lantes_, la sospecha se confirma. 

El consumo del inhalante enc;ierra varios peligros, quizás lo 
mas grave sea el daño pen;anente que producen en el cerebro,. en la mé
dula ósea,, en el hígado y en los rifiGnes. Se han reportado muertes sú-
bi'tas a consecuencia de la inhalación de las substancias contenidas en 
los aerosoles. Además que muchos inhalantes pueden explotar e incen .. 
diarse dado que por lo general las substancias volátiles son muy infla.,. 
mables. 

El éter, además de ser usado como i:nhalante, se emplea en 
laboratorios clandestinos para 1a producción de heroína. su uso es 
peligroso, ya que al contacto con el aire se transforma·en peróxido de 
éter, e1 cua1 explota con sólo un le\le golpe. 

El consumo de inha1antes es unode 1os más graves problemas de 
farmacodependenci.a. 
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Asf pues:> una vez realizado el anális.is de las drogas más co
munes, de acuerdo a la -dependencia que provocan, y a los usuarios,, es in
dispensable conocer las principales causas por las que e1 individuo se in
clina a consumir drogas y a correr el grave riesgo· de convertirse en to
xicómano •• 

Sabemos perfectamente que el problema de la drogadicción no 
es un fenómeno solamente individual, ·que se reduzca al fuero interno del 
sujeto aislado, sino además es un fenómeno social, un complejo sistema de 
causas, condiciones y circunstancias de diversa i'ndo1e" que se mezclan 
entre s1 y en esta mezcla se encuentra la explicación del problema, por lo 
que podemos manifestar que las principales causas por las que un indivi
duo se hace drogadicto son: 

Causas PSicólógicas~- En la actualidad, el problema de la dro
gadicción se da con mayor frecuencia en la adolescencia,. que es el momento 
crftico en los cambios emocionales, observándose las sigui.entes caracterís
tica: 

El joven percibe con angustia que deja de ser niño y aún no · 
se le acepta como adu1to5 buscando urgentemente un marco de seguridad co
mo el que brinda su fami1ia cuando niño. Simultáneamente se siente solo 
en la busqueda de su independencia y libertad.. Despierta al sexo y le sur
gen ur.- «iar de preguntas que no sabe cóffiá responder y de inquietudes que no 
sabe cómo satisfacer. Busca ser tomado en cuenta, indentificándose con 
sus nuevas características psicológicas y somáticas. 

El adicto potencial es emocionalmente inestable e inmaduro, 
carece de esa fortaleza interio~ para encarar las dificultades de la vida 
y por eso busca relajarses sentirse bien5 olvidar sus preocupaciones, 
aliviándose de tensiones e inhibiciones. Por lo tanto~ son motivaciones 
psicológicas del drogadicto.~ 

a} Buscar "bienestar" y pensamientos "desbocados11 

b) Tener fluidez usoc1ativa 
e) Ganar un conocimiento introspectivo en sus problemas 

psicológicos 
d) Pretender un remedo de experiencia mística, es decir, de 

irracional ismo y de éxtasis 
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Causas familiares.- Se ha encontrado que 1os drogadictos pro
ceden de familias: 

a) Con conflictos no resueltos 
b) En donde los. padres les dan todo y a cuya subsistencia 

el joven en nada contribuye 
e} Que descuidan o sobremiman a sus hijos 
d) Cuyos padres son ausentistas y con su actitud .dejan a los . 

. hijos sin a.fecto, ejemplo-~ consejo, vigilancia y genero
sa entrega 

e) En donde los hijos no desempeñan ninguna actividad en re.
lación con proveer algo o ayudar a su hogar de alguna 
manera 

f) En donde no se promueve una comuni.cación profunda, un 
auténtico diálogo. 

Causas del Pequeño Grupo.- El pequeño grupo de amigos ínti
mos~ la palomilla o pandilla,. juega un papel muy importante en el proceso 
de aprendizaje y de permanencia en el vicio de la droga, sobre todo cuando 
los lazos familiares y escolares se han debilitado, operando: 

a} Por' la inhabilidad del joven para las relaciones interpet-
sonales 

b) Por la necesidad de integrarse a toda costa en el grupo 
·de ttamigos í'ntimos 11 que le den reconocimiento 

e} Por la curiosidad y tendencia a dejarse influir y condu .. 

cir por amigos iniciados ya en la toxicomanfa 
d) Por- 1a fuerza de cohesión del grupo que le permite imponer 

a sus miembros formas de conducta y modos de actuar y a su 

vez que le permite exigir la lealtad de· sus integrantes~ 
e} Por el afán del grupo de llamar 1a atención frente a otros 

grupos y de disponer de sfmbcHos llamativos que le dis ... 
tingan. 
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Causas Socta1es .. - Se advierte 1a tendenc.ia de que más se pro
paga la drogadicción en las comunidades con mayor grado de urbanización .e 
industrialización. La tecnificación que tanto ha beneficiado a la humani
dad> a su vez ha producido una a1teración de las costumbres humartas y so:.. 
ciales y ha complicado la existencia. Esta nueva situación ha tomado ~nr 
sorpresa a 1a sociedad y ha hecho de no pocos jóvenes :!SUS víctimas~ 

De lo anterior se deriva 1a impreparación de la ·sociedad como 
tal para planear y controlar los procesos sociales, lo que la hace condes ... 
cendtente,, elude afrontar los problemas y por lo tanto se pone en peligro 
cada vez mayor la salud humana y la preservación de la especie.. Por eso 
en el plano judicial se examina este pr:ob1ema' con honda preocupación, en 
el el lnfonne de 1975 de 1a H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
que se lee: 

"La multiplicación de los 11amados delitos contra la 
salud, 1a más ligera observación de los amparos es .. 
tudiados y resueltos en cada una de las s·esiones de 

1a la. Sala, l1eva a la conclusión de que generalmen..: 
te más del cincuenta por ciento de el los se refiere 
a dichos delitos. Cons.iderando fo anterior, resulta 

_clo lo roso medi ta_r ~ob~e. ~l pul_so hi stód co preva 1 eci en ... 
te~ e1 cual 'indica una. ausencia vivencial de valores 
cul tura 1 es. Cuando 1 a sociedad se ha 11 a huérfana de 
una sentida escala axiológica, el proceder del suje ... 
to se encamina hacia la liberación de un dintorno 
que lo asfixia y aniquila, recurriendo a la huida al 
través de estupefacientes que le otorgan un artifi:-
cial estado· .grato.. Ante esta situacion,, debe vigo ... 
~izarse ta postura legislativa que tumbate con enar

gfa a los traficantes prohiJadores del uso de drogas, 
mas también son necésarias determinadas exi.gencias 
para quienes aplican el Derecho y para los que eje~ 
cutan las penas:. a los. -primeros~ reclamándoles una 
plenaria comprensión de 1a conducta del vicioso, pa
ra .con inteligencia decretar las excusas. absolutorias 
que procedan, o las medidas de· seguridad convenien .. 
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tes y a 1os encargados del cumplimiento de las san
ciones> su constante desvelo para lograr la pronta 
curación de1 drogadicto. y adecuada t:ducación tendien
te a despertar .en el sujeto inquietudes valorativas 
a efecto de que una vez sano el cuerpo~ el espíritu~ 
al enconttal" contenido no vuelva a buscar por campos 

extraviadosl> lo que una realidad carente de valores 
no le brinda~ Esta política reduciría sensiblemente 
la comisión de delitos~ obteniéndose con ell9 evitar 
el aumento de asuntns penales de la fodo1e a que me 
vengo refiriendoº~ {6) .. 

Otra de las causas sociales de ladro;1adfoción en nuestro medio 
es la posición geográfica que ocupa el país, lacua11o ha convertido en im
portante eslabón de paso de algunas de las cadenas internacionalesde1 tráfico 
ílicito que tennina en la ve.ci.na nación del norte, por desgracia el mayor 
mercado en el. mundo de drogas, por lo que se ha incrementado el número; can~ 
tidades y aun variedades de drogas que se intentan transportar ilegalmente 
por el- territorio nacional, aprovechando cañadas y :serran:fas de difícil 
acceso, y la i.gnorancia y carenc:ias de algunos campesinos. 

Asimismo, el amarillismo de los medios masivos de comunica
ción que incitan directa o indirectamente, al uso. de las drogas, proporcio

-nando a l os-Jó.v.enes inf ormac.iones mrbos.as. 
la drogadicción, como fenomeno social, constituye un intrinca

do complejo de funciones y personas,. <ientrodel cual el consumo es solamente 
Uíla etapa. La producción~ la distribuci6n y el financiamiento cambian cons
tantemente en base a las circunstancias y oportunidades ele la sociedad en 
que operan.. Por lo tanto, entré las medidas más importantes en relaciona la 

filrmacodependencia encontratt10s las de prevención,, es decir aquéllas que 
tienden a evitar que el consumo de drogas se pr<>duzca. Si bien el tratamiento' 
y ia rehabil'itaci6n de los usuarios resultan ind1spénsables dentro de la 

estrategia de acción contra 1a fan;acodependencia~ la prevenci6n debe cons
tftu1r sin eluda el elemento central de dicha estrategiil. 

6) Infónne rendido.ª la Supr~ Corte~de Justicia de la Nación R'lr .el Prési
aente~ el Sr. Lle. Eu uer10 Guerrero L6pez .. Segunda Parte. MéX1co~ Mayo 
E ic1ones, 1 5:: 8-
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Las causas individuales y sociales de la_farmacodependencia 
están actuando S<Jbre un número cada vez mayor de personas. El número de 
personas que tf enen que consumir" alcohol, .. anfetaminas, barbitúricos, tran
qufl izantes 1· otros fármacos de abusa, aumenta día con día. 

Ante este panorama, puede llegar al momento en que las insti-· 
tuciones de tratamiento y rehabilitación resulten insuficientes. para aten
der a todas ias personas con problemas de drogadicción~ De ahí la nece.
sidad de prevenir esta enfermedad., Además, el costo social én términos de 
desperdicio humano, de accidentes, de sobredosis, de delitos para ·Conse ... 
guir la droga, es tan grande que se impone también la obligación de pre~ 
venir la d:rogadicciin. Esta acción corresponde no sólo a 1as institucio ... 

-'.. -: 

·nes encargadas de este problema,, las cuales deben actuar en perfecta coor-... 
dinación, siño de que es indispensable la participación de aquenas perso. ... 
nas que por su ubicación social están en las mejores condicfones para in~ 

f.iuir ~positivamente sobre la comunidad con el objeto de prevenir 1a farma
codépendencia. Entre otras personas,, se cuentan los maestros,, los_ padres 
de familia, los medicos, las enféJEras, los policías, los abogados y los 
sacerdotes. 

l<;óm .pueden contribuir estas personas a 1 a prevención de 1 a 
drogadicción? 

Cor:c: ~s~ ~xpresó .anteriormente, 1,a fa-rw.acodependem:'!a :es -un 
problema exttemadaliente complejo,. por ello, su .prevenéi6n no puede lograr .. 
se Jlediante acciones que ataquen sólo un aspecto del problema. la repre ... 
si&l de los narcotraficantes es una medida importante:t pero eñ el lado de 

los usuarios no se puede recurrir al castigo o a la amenaza, pues las mo~ 
tiv.aciones para consumir drogas son profondas. En todo casa, no se trata 
de eliminar el consumo de drogas Por sí mismo, sino 1as 11causas'a que lo 
provocan. Aun si se lograra terminar totalmente con la disponibilidad de 
drogas 1 el hecho de no combatir las causas determinarla que los usuarios 
buscaran otro, tipo de conductas igualmente destructivas que· la drogadic

ción. Así pues11 si se quiere prevenir el consuioo de drogas, se tendrán que 
Jllllldifi.car 1.as causas individuales y sociales de ese consumo. 

Para lograr esto, :se cuenta con dos poderosas araas: 'la edu ... 
cación y la creación de alternativas a1 uso de drogas. 
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la e'ducación en farmacadependencia debe ser diseñada con in

teligencia. e imaginación~ Nunca debe limitarse a la pura información,. 
pues las investigaciones demuestran que la información sobre las drogas 
tiene un efecto contraproducente. al estimular la curiosidad del receptor 
e inducirlo a experimentar con drogas. La farmacodependencia es un pro

blema que crece hablando de él. 

la .educación,. dentro y fuera de las escuelas~ debe tener un 
:eontenido que vaya de acuerdo al grupo al que est~ dirigida. Hay que te
ner siempre en cuenta que por lo general el adolescente posee c1erté\ in
formación sobre el uso y los efectos de las drogas, i.nfonnación que ha ad
quirido por medió de pláticas con ami.gos,. por la experimentación propia,. 
o por los medios masivos de comunicaci.ón. Por ello, este- tema .no puede 
tratarse en forma genera1, sin tomar en cons.ideración el grado de conoci-
•iento del indfviduo o del grupo~ En la educaeión no deben enfatizarse los 
áspectos negatjvos de la fanaacodependencia., tampoco debé asumirse ~na ac .. 
titud moralista o amenazadora. En vez dé tratar de amedrentar a los jóve
nes con una información exhaustiva sobre los pe1igros de la farmacodepen
dencía, los· educadores deben exaltar en un tono positivo ciertas activida
des que pueden resultar más satisfactorias para los educandos que el con

sµmo de las drogas. Este tipa de educación debe propiciar una actividad 
·efectiva del :educador y uña participacién activa de !os- edutandos .• _ J:s_ .
necesario resp0nder a todas las preguntas sobre las drogas con naturali.
dad y sin prop-orcionar más información que la solicitada. Además, 1as 

respuestas deben inscribirse en un marco .BJás amplio, por ejemplo, la ex
pHcacidn de la forma de acción y los efectos de los productos químicos, 

sean o no drogas; las tensiones sociales que aquejan a la cOll1Unidad;. cier
tos aspectos históricos y culturales del consumo de drogas; el funciona .... 
mi.ent~o de la mente .humana: etc~ En las escuelas. estas actividades de la 
·educación pueden quedar incluidas en los planes ordinarios de .Química~ 
biología, historia o ciencias socia1es,. incorporándolos al curso en su to .. 
talidad y adaptando los materiales al nivel del desarróllo del niño o de1 
joven durante varios años de estudio. En .el caso de que un muchacho pre

sente problemas de farmacodependencia,. se debe de tratar de l.legar al fon
do de su problemática. Por ningún motivo se le debe expulsar de la escua.
laf o crear un escándalo en torno a él. Es mucho más efectivo tratar de 
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descrubrir junto con éT las causas del consumo de drogas, así como buscar 

alternativas. que le resu1ten más. atractivas que la drogadicción. La es
cuela debe propiciar en los alumnos un proceso general de crecimiento, des-.. 
al'"rollo, maduración y socializaci6n. En esta forma, el niño o el joven 
irán adquiriendo la capacidad de tornar decisiones documentadas y congruen ... 
tes con su sistema de valores. 

En suma, lo que la educación inteligente debe procurar sobre 

las drogass como instrumento áe prevención, no es la amenaza ni la atemo.
rtzación del público, sino su desarrollo individual mediante la presenta

ción de alternativas. 
Sin dudall 1á creación de a.lternativa.s constituye la medida 

mas poderosa. en la prevención de la fatmacodependencia. 11Se entiende par 
. . 

alternt~tivas, aquellas actividades que resulten para los usuarios actua-

les o potenciales más satisfactorias que la farmacodependencia 11
• 

La creación de alternativas se basa en el principio de que 

si se encuentra algo que satisfaga la misma necesidad mejor que la droga, 
los individuos dejarán de recurrir a los fármacos para satisfa.cer tal ne

cesidad. lo que se pretende es proporcionar un modo más satisfactorio 
de vivir las experienctas que se buscan con las drogas y resolver las ne~ 
cesidades y los conflictos que propician su consumo • 

. Las alternativas .al consumo fie droga$ deben promo~~rse ª tres 
• niveles: 

a. Individua1 

b. Familiar 
c. Social 

a} Indfvidual.-· Los jóvenes deben contar con salidas creati ... 
vas a su energía4 Entre ellas se encuentran las actividades artísticas 
culturales, como la danza, la pintura, Ta escultura, e1 teatro, las arte ... 

sanfas y la literatura; las medidas de servicio social, como el trabajo 
en dispensarios médicos9 en acciones de medicina preventiva, en campañas 
de saneamiento á!llbiental y en adecuación de parques pabli'cos; la recrea
ción fi'sica y e1 depo'rte; la capacitaci6n en algún tipo de trabajo; la 
discusión y la participación sociopoHtica, etc. 
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b) familiar.- Debe propiciarse el aprovechamiento del tiempo 
libre en actividades de interés comun que fortalezcan la comunicación y la 
tonvivencia entre los miembros de 1a familia. 

e) Social.- Deben instrumentarse los cambios necesarios que 
ofrezcan una alternativa a las causas sociales de la farmacodependencia. 

Todas las acciones que tiendan a disminuir el desempleo, mejorar el estado 
nutricional del pueblo., dotar de una. vivienda .dfgna a todos los mexicanos 

. y terminar con 1a insalubridad, serán las medidas más efectivas para com
bati.r la farmacodependencia, Si bien muchas de estas acciones son Yespon

sabilidad de las instituciones gubernamentales, la colaboración de maestros~ 
padres <le familia,,, médicos, enfermeras, abogados y otras personas interesa
das puede :resultar decisiva. Para ello~. sera necesario abordar y reso1ver 

,..........estos problemas dentro de 1a comunidad, donde todas esas personas pueden 
jugar un papel de pr"iJJera importancia a través de la educación del pueblo,_ 
para que éste adquiera conciencia de su situacion y se decida a transfor
mar las causas de la miseria y por 1a tant0: de la farmacodependencia. 

La meta final de la prevención es crear- una forma de vida, 
una vida nueva, donde los jóvenes tengan un papel definido y fructífero 
en la sociedad, donde puedan consagrarse a la. consecución de una meta, 
donde todas- puedan real-izarse en .el-arte,. la cultuf'a!< en la política, 'éfi 

1a recreación y en la educación a través de la participación consciente 

de la coinunidad,. liberada de las trabas que le impiden su desarrollo 
ilítegral. 

Una vez que e1 individuo y 1a sociedad en genera.1, aprendan 
a luchar unida y conscientemente en todos los aspectos de la vida en con
tra de 1a farmacodependencia, se logrará como resultado la conquista del 
bienestar {:Oleetf-v0o,, venciendo Tos oh-:::t-ál::ulos y frenos que. 1 imitan el 
desarrollo. 



30 

2. Fundamentos del Legislador para regular el De1ito contl"a 1a 
Salud. {Exposición de Motivos) 

Nadie ignora que el tráfico y empleo de drogas enervantes ha 
sido, desde tiempos inmemoriales~ uno de los trágicos azotes de la humani

dad. El daño que su consumo produce ha sido la causa~ no sólo de profun

das degeneraciones raciales·, sino como consecuencia de ellas~ del someti

miento y destrucción de pueblos. enteros. -envenenados i nmisericordemente 

con ese fin. Es por ello que, desde mucho tiempo atrás, las naciones del 
mundo se han preocupado desesperadamente por reprimir la expansión de uno 

de los vicios que mas hondamente hieren la integridad nacional, corno es 
el consumo de estupefacientes; pero es a partir de este- siglo cuando ese . 
afán se na robustecido .notablemente, ante eJ desarrollo desorbitante del 

comercio iHcito de las dro_gas. 
Desde antes de 1929 ,_ México se había adherido a todas 

1as convenciones que en mater-ia de represión de las drogas enervantes se 

habían celebrado en el mundo; lo mismo en Shangai en 1909,, como en la Haya 

de 1912 a 1914; asimjsmo, 1a convención celebrada en Gi.nebra en 1925 y en 

)93_1,._que limitó y reglamentó la fabricacion y dístribudón de énervantes. 

Pero es mas, al subscribir la Convención de Ginebra de 1931~ el Gobierno 

nuestro se res~rvó el derecho de imponer medidas más estrictas que las re .. 

feridas en dicho acto, cosa que ha :venido realizando a partir de entonces 
en forma ininterrumpida. Por otra parte, México se viene preocupando por 

hacerse solidario de la acción mancomunada de todos los gqbiernos de los 
países civilizados, para reprimir el uso de las drogas .• 

Asf pues, esta preocupacion no es nueva en nuestro pal's, ni 
ha dejado de considerársele tomo liñ prob1ema de gran importancia. Sin em .. 
bargo, no fue sino hasta. 1929 cuando tomaron forma legal en nuestros Có
di.gos Penales ·1as sanciones de los individuos que sé dedican al p1antfo, 

a la elaboración y al tráfico de drogas enervantes. Hasta entonces, en 

nuestro país, no habfa surgido como un mal grave ni políticoi ni social2 
ni médico el problema de los toxicórr..anos. 

Las prescripciones lega1es que los Códigos en 1929 y 1931 
contienen. se estimaron suficientes para defender a nuestra patria de la 
invasión de este mal social. 
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En realidad., nu.estro país~ que no estaba al margen del consorcio univer
sal, recibía al mismo tiempo que el beneficio de la civilización a través 
de las vfas de comunicaci6n cada vez más amplias y .expeditas."' la repercu
sión de los males sociales que: invadían al mundo. 

No fUe en México donde surgfü el uso de las drogas enervantes; 
es para nosotros y ha sido siempre un mal importado; nos viene de otros 
países. Hasta 19.29,, México se había solidariiado con los demás paf ses., 
no tanto por necesidades nacionales, cuanto por convenientes y adecuadas 
cortesías internacionales. 

Pero el mal echó raíces en nuestro país y ha venido aumentando 
intensamente, al grado de que, primeramente en 1947, fue necesaria la. mo
d'ificaci6n del Código Penal de 1931, siendo que ya no ·bastaban las disposi
ciones legales contenidas hasta esos momentos en. el Codigo referido, para 
castigar a los individuos que trafican con drogas o se dedican al culti-
vo de 1a planta que proporciona. el opio. Se hizo necesario modificar de 
una manera intensa los términos de la ley para hacer más efectiva la ac
ción contra esos individuos. 

Efectivamente,. el Código Penal de 1931 se hizo instrumento 
insuficiente pa.ra que los jueces de D~strito pudieran ser tMs enérgicos 
con los traficantes. de drogas y los que cultivan la yerba, Estos indivi
duos podían fácilmente burlar la. justi{!ia porque se acogían a ht situaci6n 
que les daba el mismo Código de adquirir una libertad caucional,. mediante 
una fianza determinada que no podía ser nunca mayor de 250 mil pesos, co .. 

mo- lo ordena la Constitución. Ahora bierrs se sabe perfectamente que los 
11trustsu ~ 1 os gaogsters i nternacfona 1 es que manejan estos negocios, son 
extraordfoariamente ricos, de tal manera que un traficante,. un cultivador 
de la planta, o los que se dedican a la elaboracion de las drogas, salva
ban fácilmente la acción de 1as leyes que contenía el Código Penal de 1931. 
porque lqué significaba a esta mafia de envenenadores dar una fianza de 
250 mil peos~ teniendo tantas riquezas y obteniendo tan fabulosas ga
nancias? 

As'í pues, como lo hemos manifestado, el Código Penal de 1931 
sufrió serias modificaciones en el año de 1947 1 las cuales fueron publica
das en el Diario Oficial de la Federaci6n el 14 de noviembre de 1941, cu ... 

yos motivos fueron, entre otros. poner un "hasta aquí11 al estado de cosas 
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antes referidas y de acuerdo a las nuevas disposiciones de ley, ya no po
drían esos individuos jugar con la justicia. la libertad caucional se 
obtiene cuando la mita.d de la suma de las condenas mínima y máxima no He~ 
ga a cinco años, y de acuerdo con las nuevas disposiciones se quitó esta 
posibilidad de escape a los delincuentes para eludir la acción de 1a justi
cia que señala el Código Penal, pues en la reforma se establecen sanciones 
de uno a diez años de prisión; ahora bien 10 la mitad de la suma de estas 
sanciones será de cinca años y medio, es decir, sin derecho a la libertad 
cauciona l. 

Pero 1 o más importante en estas reformas lo constituyó el 
establecer e1 proselitismo como una figura delictiva.. Esto fue novedoso 
y avanzado., y constituyó un fuerte golpe para los grandes intereses eco
nómicos que se mueven a este respecto, porque los gangsters han creado 
en todos los países una gran cantidad de individuos que, conocedores del 
medio psicológico en que actúan, van haciendo la. apología de los enervan
tes, van -Ofreciendo la tentación de un falso paraíso para que las gentes 
Utilicen las drogas, primero como un señuelo y después COIOO una necesidad. 
Esta situación del proselitista había estado exenta de .una acción jurf ... 
dica precisa y específica y por ello en las modificaciones sufridas por 
el Código Penal;;- tienden, a que sobre estos individuos caiga también la 
acción de la justicia. 

Cabe a este respecto hacer consideraciones importantes.; la 
mayor parte de los toxicómanos son, como sintolTlQ. propio de su padecimiento 
proselitistas; un individuo que adquiere el hábito de las drogas, casi 
siempre ti.ende a hacer prosélitos; lo hace espantáneaEnte, casi porra
zón de una nueva naturaleza de enferR:lO. 

Se ha podido observar que gran parte de los toxicómanos no 
se inf cian en el vicio espontaneamente~ sino que lo hacen inducidos PQr 

otros individuos, muchas veces por enfermos ya toxicótffanos, pero en gran 
número de casos por individuos que sin 'ser toxicómanos están ejerciendo. 

una acción inductora, una sugesti6n atractiva para los individuos en el 
uso de las drogas. 

Lo anterionnente manifestado se puede resumir de la siguien-
te manera: 
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a} El toxicómano tiene tendencia a hacer prosélitos, es de
cir, se convierte en un propagador de su hábito y fáci1mente induce a sus 
amigos, a sus compañeros de, trabajo, con cualquier pretexto> a usar de 1a 
droga que acostumbra. 

b} Los grandes traficantes de drogas cuentan con una 1egión 
numerosísima de 'Vendedores al menudeo que, esparcidos en los medios de 
trabajo, en los centros escolares,, en los centros sociales de diversións 
realizan una constante labor de contagio que tiene, en el fondo, una fina
lidad éomercial ,. pues mientras ne,yor sea el número de adictas a la droga, 
mayores son las ventajas éconóiñcas que con su comercio obtienen. 

e) Puede el toxicóeano no haber sido objeto de una acción es
... pecífica individual encaminada a convertirlo en una víctima más, sino que 

únicamente circunstancias fortuitas del medio en que vive bic~eron que 
por curiosidad se convirtiera en un vicioso. 

Además de 1o antes 11anifestado, otra reforma de suma importan-. 
oern es la que se refiere at castigo a que se. hacen acreedores los indivi-. 
duos que importen o exporten drogas enervantes., -0 substancias que conten
gan tal carácter,. aplicando penas más elevadas, por lo que para reprimir 

en fonna de mayor eficacia el tráfico internacional, en estas modalidades 
las sanciones serían de 6 a 12 años de prisión y multa de 500 a 20,000 
pesos; esto, en base a que cOlilO ya lo hemos mnifestado el tráfico clan .. 
destino o fraudolento de las. 1Aisaas se organizó, a veces, por las i.legtti .. 
mas utilidades que deja, en fonaa de asociaciones deli.ctuosas internado
na1es para operar en diversos países, por lo que en nuestro pa1s el pro
pósito del 1egisl'ador ha sido siempre velar< celosamente, tanto porque en 
México no se propaguen los vicios que degeneran al individuo, como por el 
debido cumplimiento de sus obligaciones internacionales .. 

Fácil es percibir la importancia que tuvieron las reformas 
Código de 1931, para poder castigar severamente a estos individuos sin 

las dificulta des creadas por los Riltipl es medios de que se "ªlían para 
eludir la acción de la justicia.,. ya que las leyes conteoidas en el C6di
go eran benévolas; no porquea!i.i' se hubiere querido hacerlas~ s'ino porque 
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se creyeron adecuadas para el tiempo .en que fÜeron promulgadas, y si se 

hubieran dejado como estaban hubiera sido imposible lograr la tarea sanita
ria gue procuran nuestras leyes .. 

Pero no. ha quedado ahf la tarea del 1egis1.ador para buscar 

una m.is completa regulación de nuestro delito a estudio, pues es bien sa
bido que en toda comunidad humana se presentan paralelamente a su evolu

ción nuevas fonnas de cConducta antisocial que afectan la paz interna y 
la tranquilidad2 necesarias para continuar el desenvolvimiento; de ahí 

la necesidad periódica de perfeccionar o establecer nuevas normas que ti
pifiquen como delito los actos contrarios a los intereses colectivos y fin
quen las bases de seguridad jurídica;. por lo que en el año de 19583 el 
día 8 de marzo~ se publicaron en el Diario Oficial de la Federación" las 
reforms hechas al Código Penal, éstas fundamentadas en que el delito con
tra la salud, en sus diferentes modalidades tuvo una mayor proyección en 
todo el mundo después de la Segunda Guerra Mundial 3 acrecentando 1amenta.

blemente su volumen en algunos países, con responsabilidad para aquellos 
otros estaaos que como- el nuestro, sirven én ocasiones de pafs de.paso 
para el comercio ilegitimo de drogas. 

. De este mdo, el legislador en su ardua tarea de. prevenir 
los delitos y al~ darse cuenta de-que aumenta cada~vei más él pé1igro-·va ... 
ra la especie humana por la comisi6n del delito contra la salud, determi

nó la necesidad de segregar a los culpables del seno de la sociedad por 
todo el tiempo de la condena, por lo que adicionó e1 articulo 85 del Có-
digo Penal~ negándoles el beneficio de la libertad preparatoria. 

Asimisioo,. se conserv6 el precepto de que no podrá otorgarse 

la condena condicional, aunque la pena impuesta en la sentencia definíti~ 

va. sea la mínima {fe oos años de· pPisron.* .. .en razón-a: lit gravedad que tiene 

la- comisión de las modalidades del deHto contra la salud y de la misma. 
manera segregar a los. 'individuos que Jos cometen. 

Ahora bien, en la propia reforma, se agravó 'el mínimo de la 
sanción corporal a todos los ilfcitos. penales que se encontraba11 tipifi.,.. 

cadas (elaboraC'fón~ comercio, posesión, enajenación, etc.}, cuando en 
cualquiera de esos actos intervenga un menor de 18 años, un incapacitado, 
o una per:sona sobre la que el agente ejerza ascendienté o autoridad. Por 

otra parci::, se justificó que las penas serian más altas cuando tales ac .. 
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tos fUeran ejécutádos. por comerciantes, farmacéuticos, boticarios> droguis

tas, o por personas que ejercieran 1a: medicina en alguna de sus ramas:. da
da 1a confianza que se deposita en el 1 os para el manejo de esas substancias, 

y por el conocimiento que tienen de los daños morales y físicos, derivados 
de su uso, de la misma manera se modificó la sanción aplicable y se impu
sieron penas para e1 funcionario o empleado público del ramo de aduanas 
que permitiere ili'citamente la introducción o salida del pai's de estupe
facientes y psicotrópicos. Se creyó conveniente y jurídicamente fundado 

crear esta modalidad,. porque si alguien está obligado a no real izar estos 
actos, son precisamente dichos funcionarios o empleados públicos. Así, 

se pensó que la agravación de la penalidad en estos delitos, era racional 
y socialmente procedentes~ por su proyección internacional, repercusión- in
terna, extrema gravedad y naturaleza atentatoria de la integridad física y 
moral del hombre. 

El trágico aumento que fla tenido el consumo de drogas, fUnda
mentalmente en las dos. últimas décadas, entre los jóvenes de muchos paí
ses del mundo; asimismo~ el aumento de la criminalidad activa de1 mundo 
de quienes se dedican, il'ícitamente, a la producción y tráfico internacio

nal de drogas, aún a pesar de que 1os gobiernos han incrementado los es

fuerzos para ccmbatir'!c quizá en mayor propor~lóII~. y de que las fuerzas 
encargadas de mantener el orden público empleando técnicas y sistemas que 

año con año son más eficaces para descubrir o sorprender embarques ilega
les, concretamente en México, son halagadores los resultados obtenidos 
~n las campañas contra el narcotráfico que mantienen de manera permanente 
el Gobierno Federal, debido tanto a la previsión de nuestros legislado
res como a la atenta vigilancia ejercida por las fuerzas del orden públi

co,. No obstante en el año de 1914 fue necesario reformar nuevamente, el 
Código Penal, refonnas que se publicaron en el Diario Oficiai de la fede.

raci6n el día 31 de diciembre de 1974> ya que exist'ían razones que justi ... 
ficaban la necesidad de llevarlas a cabo para perseguir con mayor tenaci

dad el tráfico, la producci6n y el comercio ilícito de drogas. Primera

mente, entre las más relevantes se encuentran 1a necesidad que imperaba en 
el sentido de reunirs en un sólo ordenamiento~ todas las disposiciones con 
que· se les sancionaba:, asf como evitar que el narcotraficante pueda sus-
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traerse a la acción de 1a justicia gracias a la libertad bajo fianza, e 
impedir que fueran llevados a prisión jóvenes mayores de dieciocho años 
que por una trág.ica curiosidad, mas sin ser adictos, ni estar habituados 
al uso de las drogas, eran detendidos cuando tenfan en su poder alguna 
cantidad mín'ioa de estas substancias. 

los delitos en materia de estupefacientes y psicotrópicos 
se encontraban en dos ordenamientos: e1 Código Penal se ocupaba fundamen
talmente de los primeros, y el Código Sanitario se prestaba preferentemen
te a los vinculados con los psi.cotrópicos, por lo que la técnica jurfdi-
ca señaló que resultaba de todo razonable que se encontraran de manera 
sistemática bajo un mismo rubro., todas las disposiéiones que se refirie~ 
ran a conductas simi'lares. La admisión de este pri.ncipfa obligó a -:onsi
derar varias opciones de las cuales terminó por preferirse por su sencillez, 
la de consignar en el sistema jurídico federal del ordenamiento penal to
dos los <lelitos en que se empleasen estupefacientes o psicotrópicos, por 
lo que se modificó, de 1a misma manera, la redacción de los artfculo 84~ 
85 en relación al 197 y 90 del Código Penal,, lo que se penaitir'ía referir:,.. 
se de manera expresa, ya no só1o a estupefacientes, sino también a psico
trópicos. 

El delito contra la salud es un delito de· peligro, e.orno lo 
anaiizareroos en. un capftulo más ádelante, y es claro, en consecuencia~ 
que no debe aplicarse la misma sanción a conductas que tienen distintos 
grados de peligrosidad, así no sea sino en razón de que usualmente causan 
diversos grados de daño físico, psi'quico o social las diferentes drogas. 
que pueden emplearse en la. comisión de actos de1 ictivos.. Tomando esto co:
mo base, el Código Sanitario clasifica a Jos estupefacientes y psicotr6pi
cos en cinco grupos, de los cuales son importantes para la legis1aci6n 
penal lo.s tres siguientes: 

a) El de aquellas substancias o vegetales que tienen valor 
terapéutico escaso o nulo, y que a ca.usa de su posible uso indebido cons
tituyen un problema especialemente grave para la salud pública, las cuales, 
se encuentran comprendidas en el artfcu1o 293, 321 fracci6n I y 322 del 
C6digo Sanitario. 
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b) Las suhstancías y vegetales a los que la ley .considera es
tupefacientes, excluyendo por supuesto a los que se encuentran ya inclui
dos en el grupo anterior y aquellos psicotrópicos que tienen algún valor 
terapéutico pero que constituyen un prob1ema grave para 1a salud pública, 
y a los cuales e1 artículo 3_27 del Código Sanitarfa incorpora 1a r.égimen 
de los estupefacientes, o sea son. las drogas 1 istadas en el artículo _292 
y 321 fracción II del propio ordenamiento, y 

e) Las substancias psíco.tr6picas que tienen valor terapéuti
co pero constituyen un problema para la salud pública, las cual'es se en
cuentran comprendidas en e1 articulo 271 relacionado con el 321.fracci6n 
Ill del Código Sanitario. 

Es frecuente que las personas que se dedican al tráfico ilí
cito de drógas carezcan de antecedentes criminales~ circunstancia _que a me
nud0t hacía inútiles los esfuerzos y aún los sacrificios de las autoridades 
encargadas de aprehender a esta clase de delincuentes. Ef ca:so era que la 
pena privativa de la libertad con que s.e les sancionaba oscilaba entre tres 
y doce años de cá,rcel y el juez se veía .obligado- en raz6n de nuestros prin
cipios jurídicos y por tratarse de quieñes carecían de antecedentes penales,, 
a Cfelermtltat" en [a· ·sentencia 1jU~ S-8- dfc·ta, en primer~ 'instar1cia~ ~na~_ 9lJ~ 
tendían hacia la rofnima. El resultado que se repetía c-on frecuencia era 
que los narcotraficantes podfan aprovecharse del beneficio de la libertad 
bajo fianza para sustraerse de la. acción de la justicia ya que la reapr.e~ 

hensi6n de quienes se daban a la fuga después de dictada la sentencia de 
prisera instancia, no sólo resultaba peligrosa y más dificil, sino que en 
muchos casos era imposible, por lo que para evital"" las consecuencias aotes 
señalada~~ .en esta reforma se aumentaron 1as penas mínimas de prisión más 
aná de1 límite en que nuestra ley concede la libertad bajo fianza,, y se 
consignó como sanci6n mínima la prisión de cinco años tres meses .. 

No obstante,, en cuanto a la penalidad, se cre6 un problema 
que requería demasiada atención y es el de los jóvenes mayores de diecio .. 
cho añt>St que movidos por uaa curiosidad que desgraciadamente se puede 
considerar como natural dentro de nuestra sociedad, más sin ser adictos 
n'i tener el Mbito, de consumir drogas, adquirían o aceptaban el peligro .. 
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so obsequio de uno o dos cigarrillos de marihuana~ o algunas pastillas 
tóxicas y eran aprehendidos cuando las tenian en su posesión. Nuestras le-
yes,. basta ese momento, sólo contemplaban dos situaciones: la del narco
traficante y la de1 enfermo que ya era adicto a alguna de estas drogas, por 
la que es clara establecer que cuando resultare imposible probar que el in
culpado tenía el hábito o la .necesidad de consumirlas, no quedaba otro re
curso que considerarlo traficante y sancionarlo co11 las penas establecidas 
para el caso. Estas r.eflexiones obligaron al legislador a reconocer una 
nueva figura que la ley ac:ept6 en esta reforma y en la .que se estableció 
que se castigada con prisión de seis meses a tres años y con multa hasta 
cinco mil pesos a quienes se sorprendiera en posesión, por una sola vez y 
no siendo adicto a la cannabis (marihuana) o a -cua1quiera de 1as substan

cias comprendidas en los grupos II y III antes mencfonados, o sea se creyó 
prudente imponer limitaciones; 1a primera que se refiere a la cantidad y 

deteniina que ha de tratarse de una dosis mínima, la que una persona que 
oo tiene e1 hábito de consumir drogas ingiera usualmente en la primera oca
sión o sea en cantidad tal que. esté destinada a su propio e inmediato con
sumo~ y la segunda 1 imitación afecta al tipo de substancias con excepción 
de la cannabis o marihuana y las substancias comprendidas en los grupos 
Il y l!I refer-idos~ ü Sea esta penalidad Y'éStringida no sería aplicable, 
por lo tanto, cuando se tratare de heroína, cocaína y 1as demás drogas con
sideradas en extremo peligrosa. 

Por otra parte el legislador se dio cuenta, en base a. la prác
tica y a la teoría, que en repetidas ocasiones el consumo il 'lcito de dro-
gas suele originarse en grupos> y \"ara vez empieza por ser una experiencia 
solitaria; asimismo> los estudios rev.elan que se encuentra muy difundida 
la practica de que uno de los miembros del gr.upo sea el que adquiera los 
tóxicos que han de consumirse, por lo que el legislador creyó con'tenien-
te que si se sancionaban esos casos con las mismas penas que se imponta 
a quienes realizaran actos de proselitismo> instigación o inducción movi

dos coo el afán de 1 ucro, resul ta~ia sin duda excesivo por 1 o que se fijó 
una sanción intermedia para aquellos casos, la cual fue de dos años a sefs 
años de prisión y l!lllta de un mil a diez mil pesos. 

Asimismo, se aumentó la penalidad minima para los. delitos 

cometidos por farmacéuticos, boticarios, droguistas o personas relaciona .. 
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das con la medicina, la cual ascendió de cuatro años a cinco años tres. me
ses aplicable a las conductas .deHctivas qlle se ejecuten con cualquier ti
po de drogas.. También para los que importen o exporten ilegalmente cual
quier tipo de drogas se aumentó el minimo de prisión e1 cual es de siete 
a quince a.ñas y no de seis a quince, y la sanción pecunaria ascendió de su 
Hmite infer.ior de tres mu a ºcinco mil pesos y. en eI caso superior de 
treinta mil a cincuenta mil pesos. 

En el aña de 1978 se reformó nuevamente el C.Odigo Penal .1 re

ferente a nuestro delito en estudio, .publicandose esas reformas en el Dia
rio Oficial de la Federación el. día 3 de enero de 1919, y se estableció 
que la persona que adquiera o posea para su consumo personal e inmedi'ato 
substancias o vegetales de los descritos en el articulo 193, teniendo e1 
habito o la necesidad de cónsumirlos, solo será puesto a 1a disposición de 
las autoridades sanitarias para que bajo la responsabilidad de estas sea 
sometido al tratamiento y a las demas medidas que p'rOcedan~ ajustando la 
autoridad su criterio con e1 auxilio de peritos; asimismo.,, se estableció 
que si un individuo, con las mismas caracterfsticas., adquiere o posee una 
cantidad que exceda la indicada antertormentet pero no de la requerida 

para satisfacer las necesidades del adicto o habitual dura.nte un ténnino 
.. m~Ílno d.e tre.s siía.s .. lr.; ?-ªJlCión .al)1ka~le .s~rá 1~_ de .Pris_ió.n_ d_e do:; meses_ 

a dos años y multa de quinientos a quince mil p~os. la motivación de es
ta reforma se debió a que el legislador creyó conveniente el otorgamiento 
del beneficio de la libet"tad bajo fianza,. quedando de la misma manera suje-, 
to a tratamiento medico,.. considerándose que se evitaría el encarcelami.ento 
inútil y contraproducente de adictQS y habituales, la mayorfa de ellos 
jóvenes, cuya responsabilidad es menor que su rehabilitación y curación 
son de hecho, imposibles dentro de estos lugares~ 

Por- otrá parte" se encontró justo e1 criterio sustenta.do en 
la iniciativa de la reforma de que debe implantarse la h·ip6tesis legal 
al caso en que el autor del ·suministro sea un adicto, y no· solamente una 
persona no adicta, como se establecfa anteriormente, por ser idéntica la 
conducta de1 agente en ambas situaciones~ siempre y cuan<lo las cantidades 
suministradas sean para el consumo personal e inmediato, fijando una pena-
1 idad de dos a seis años de prisión y multa de dos mil a veinte mil pesos, 
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y la conducta desplegada n~ se encuentre comprendida en la fracción IV 
del artículo 197 del Código, Penal. 

En la redacción dél Códign Penal'· antes de esta Ultima refon¡a 
se estab1ecfa la pena de dos a nueve años de prisión y mlta de mil a diez 
mfl pesos; a .quienes siembren> cultiven o cosechen plantas de cannabi's ·~ 
marihuana, reformándose con una penalidad de dos a ocho años de prisión 
y mu1ta de mn a veinte mil pesos bajo las siguientes condiciones: 

a) Que la actividad se realice por cuenta o financiamiento 
de terceras y no por cuenta propia y 

b) Que a Juicio del Juez,. el agente haya obrado bajo la in
fluencia de su escasa instrucción y la extrema necesidad 

económica. 

'En la exposición de motivos se argumenta que se trata de1 cul
tivo ilícito más extendido :en la República; que quienes se dedi.can al lili.s

mo son frecuentemente campesinos apremiados por necesidades-económicas 
de regiones donde no se han fomentado otros cultivos~ y que, para desalen
tar los cultivos ptóhibioos'5 no basta ~n la ,ad.gpci,ón d.._e_inedi.das represi
vass por severas que éstas sean, sino que es imperioso acelerar el desa
rrollo de las regiones afectadas y la elevación del nivel cultural entre 
sus habitantes.. Esto penaite a los capesinos, cuya necesidad y falta de 

instrucc.ión los impulsa a la siembra de estupefacientes, obtener la liber
tad provisional y, en su caso, la suspensiQ"n condicional de la condena,. 
así como la libertad preparatoria. 

En los térainos anteriores se expresa la exposición de $0t.i
vos al crear la modalidad en que se encuadran las pe~so:na-s que -no sien® 
miembros de una asociaci6n delictuosa'5 transporten cannabis o marihuana 

por una s61a ocasión'., sispre que la cantidad no exceda de cien gr<uoos. 
El Código Penal sancionaba específ1.camente a los farmacéuti~ 

cos, boticarios. droguistas, laboratoristas o personas relacionadas con la 

medicina cuando ejecutaren algunos de los actos que la propia ley prohibe 
con cualquiera de las substancias ccnsideradas como estupefacientes o psi .. 
cotropicas y con la nueva reforma se incorpor6 a esta lista a los comer
ciantes, cuando al araparo de su actividad ejecuten direc~nte o por -Cü-i"i-
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dueto de terceros cualqui~ra de los delitos previstos en el capítufo, mo
tivándose en una necesidad social justificada por 1a responsabilidad espe
cial que incumbe a quienes ejercen e1 comercio. 

Asimismo, se aumentó la penal.idad en una tercera parte de su 
duración en los siguientes casos: 

a) Cuando el agente aproveche su ascendiente o su autoridad 
sobre 1a persona instigada~ inducida o auxiliada; 

b} Cuando el delito se comete por funcionarios, empleados 
o agentes de la .autoridad encargados de vigilar., prevenir 
o reprimir el tráfico ilegal de estupefacientes y psicotró .... 
picos; 

e} Cuando 1a victima fuere menor de dieciocho años o estuvfe
re de hecho incapacitada por otra causa o el delito se co
metiere en centros educacionales, asistenciales o peniten·
ci.arios, o en sus inmediacionés. 

Tales agravantes se justifican por la responsabilidad oficia1 
que va· unida a las fUnciones públicas que, en primer caso, tienen encomen ... 
dadas los autores del delito; por las circunstancias de la víctima o µor 
el lugar donde el deli.to se comete en los demás casos1 ya que en todos 
ellos la conducta del infractor revela elevada peligrosidad, 

Por ~ltinMl 1 la elevación_ de. la :pena de w.ulta q~'é pod¡á Hegar 
hasta un millón de pesos en las hipótesi.s del artículo 197, se consider6 
adecuada, porque es bien sabido que las actividades ilícitas relacionadas 
con -el tráfico de drogas producen a sus autores cuantiosas utilidades que 
.no guardan proporción alguna con la sanC'i6n pecuniaria prevista anterior
J11ente por la ley .. 

.En suma, la actual redacci.ón del Código Penal vigente rela .. 
cionada con El Delito Contra la Salud., es la siguiente:. 
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TITULO SEP?IlJO 

Delitos Contra la SaZud 

CAPITULO I 

De la producción, teneneia, tráfi:?o, prosel.itiS!JrJ y otros 
actos en materia de estupef acient;es y psiaotrópiaos 

ART. 193.- Se considera.I'án estupefacientes y psicotr6pwos 

Zos que determine eZ c6digo Sanitario de los· Estados Unidos Mexiéanos; 
Zos aonvenios o #atados intemaciona:les que Méxiao haya aetebJ?ado o en 

lo futuJ?o ce7,ebre y Zos que determinen tas teyes, Peglamentas y dernd:3 

disposiaiones vigente~o que ·?n to sucesivo se e:t:pidan. en té!'111'inos de ta 
· fracai4n XVI del a;l!twuZo 73 de Za C<mstit;ución PoUtica de: los Estados 

Unid.os Mexicanos. 

Pa:m los efectos de este .aap!tu:io se distinguen tres (JPUPOS 

de estupefacientes o psicotr>6picos: . 
I. Las sustancias y vegetales señalad.os po:r tos CII'f;'!&uZo!J 293, 321 frac-

ción I y 322 dei código Sanita.I'io; 

II. LaR sustancr:.ae y vagetc+les conw;d.BY'tll!los como estupefcwien tes po:r> ta 

iey, con excepción de las menairmadaa en ta fJ.>accilfn antérior, y 
los psiaotr~piaos a que hace Pefexoerzcia ta fracción. II del artú:u-
7,o 321 del Código Sa;nitario., 

III. Lot:t psicotrepicos a que se refie'J.'e: ta fracció:z. III .det art!;Ju'to 321 
del Código Sanita:r>io. 

ART. 194.- Si a juicio det ].fi.nisterio PúliZ.ic.o o det juez com

petentes, que debe'I'án actuar para todos 'tos efectos que se señalan en es

te avt!auZo con et au;d,Uo de peritosJ la pei:>sona que adquiero o posea 
para su consumo .pe:r>sonat. substancias o vegetales de Zca iiescX'itos e1t et 

aPtlouZó 193 tiene et hábito o la necesidad de consunrlrtos, se aptiaa:rán 
Zas reglas siguientes: 

I. Si ta cantidad no e::caede: de Za neceB.:wia para su propio o innteil.iatc 
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aonswno, eZ ad-lato o habitual, s6to será puesto a ta disposiaion de 

Zas autorúla.des sanita:Pias para que bajo 1.a ziesponsdf;ilidad de és

tas sea sometiflo ai tra:tarrri.ento y a Zas demás mediaas que procedan, 

II, Si Za cantidad excede de Za fijada aon.fol'me ai inais~ an:f;epioP, pe

Po no de Za requerida para satisface:e 1.as necesidades dei adwto o 

habitua.Z dW'ante un -ténnino má:J;irr,o de tres d!as, la sanci6n a¡/Lica

bZe será Za prisión de dos meses a: dos años y multa de quin:ientos 

a quince miZ pesos. 

III. Si "la cantidad excede de la. señalada. en ei ineiso q<..i.e antecede, se 

ap7,icCII'á:n Zas penas que- coz>respondan. eonfo1?171e a es:"ve cap!tu:io~ 

IV. Todo procesad.o o sentenaiaclo qt<e sea adicto o habi:tuaZ. quedt;r::eá su

jeto a tPatamiento. Asimismo para ta concesión de la condena coridi ... 

cionat. o deZ beneficia de Za Zibez>tad px.>eparatoP'Í1l, cuar.ilo pPoaedan., 

no se aonsiileziará conk:) a;n:tecedenf;e de mata conducta el reiativo aZ. 

'hábito o adicaión, pero s1: se ea:igii'á en todo caso que eZ sen~...a .... 

do se S01[1eta at tratamiento adeauada para su ~, b():jo Za vi
gitaneia: de Za autoriilad ejecutozia. 

Se importtb:iti_ p¡:tisid,n de zcis !!!BBBB a tres q:ifo11 y mul~ hasta 

de quince 11¡{:/, pesos ai que no siendo ad:lc-to a &uatquiera de tas substancias 

comp:r>enilidas en e?,. art1:culo 1.9$, adquiePa o pos'ea alguna de dstas poP una 

sota 7Jez, para su uso pez>sonat y en eantidail. que no exceda de 1.a destina

da para su pz.iopio e ittmed:~,,,o consumo • 

.Si alguno de lós sujeto¡¡, que se eneuentran compr-endi®s en 

los casos a que se :r>efieren W8 incisos I y II det p~l! ~fo de este 

w"tÚ!u io, o en e i pán!afo a:ntexiior>,;; suministra:~ además:,. gra:t;u.itamente a un 

tetice!'o, cua],quie!'a de Zas substanaias indicadas para uso pe:r>sonal. dB és

te ~timo y en cantidad que no exceda de Za :neeesa:l'ia para su conswzx:¡ per

sonai e inmediato, será sancionado con pnsión de dos '2 seis años y multa 

de dos mi.Z. a 1'einte nrU. pesos, sieitlf!t"e que su conductc: r.o se encuentre 

comprendiclll. en t.a fraaciún IV dei cwt-Caulo 197. 

La. simple posesi.61.t de cannabis o TnCO:"f.ñuar..a, cuando tanto pop 

ta ea:ntidai! como poz> úza demás circunstanaiae de e;jeaucián det ñe:::r.b r..Q 

pueda eons{.ile!'(JZ'se que está de8ti.wi/a a 'l!eat.-czai. alguno de "tos delitos a 



44 

que se refiePen tos a;!'t!c.uios 197 y 198 de este código., se sanciona:t'á con 

prisió-a de des .a oalw ai'..os y mutta de air..eo m1,"l a vein:tieinco mil. pesos. 

ART. 196.- Se impondx>á_p::eisión de dos a oaho años y muita 
de mil. a veinte mit pesos a quien po:r> cuenta o con financiamiento de t;er

ceros siembre_,. auttive o coseche ptantas de cannabis o ~ihuana., siempre 

que en ét aoncurran escasa inst:r>ueai6!i y ex.t-rema necesidad eaonó!'1ica. 

Las mismas sanciones se impondrán a quien pe;t.'lllita que en un pxiedio de su 
propiédad::. tenenaia o posesió_n se auttiven dichas ptantas. 

ART. 196.- Se impondrá prisión de dos a ocho años y mutta de 

mit.a veinte r:ati peso$ a quien_, no siendo mienbro de wta asociaaiórt detic
t;uosa_, transpoI'te aannabis o ma:t>ihuana., por una so 1.a oaasión, siempz>e qu,e 
Za;. cantidad no e:i:cea.a de cien g!'amos 

ART. 19?.- .Fuera de 1.os casos comp:l'endidos en tos a!'f;~Z.Os 
antemores: 

Se impondrá prisión de siete a quince años y muita de diez 

mit a un mit'Zóp. de pesos. 

I. Al que siembre, cu1:tive,, aoseehe~ 11W'P..~faatwe, f~d['..re, e'úiboz:e, 

pt>epat'e_, aeondicione, posea, t;X'anspo!"te en aua.1,quier forma,. comer

cie, suministre aun gr>atu:i,tamente, o pPesc:r>iba vegetaZ:es o aubs.

tanaias de los comp:Nmdidos en aua.Zquiera de tas fMCciones del ar= 
ttcuio 193, sin satisfacer tos requ,iait;o.s fijados por las nonius 

a qug se z>ef1.erie et pl'imel' pá::r::rofo del propio <It'ttcuw. 

II. Al. que ilega'lmen:te introduzca o saque ilet. pats vegeta.Zes o substan

aias de tos eompx>endidos en cuaü¡u:í.enz de tas fY!aceianss aei a:J?túm.

lo 193, aunque fue:Pe en fo!'Tl'la momeni;ánea o en tránsi.to3 o z>eatice 

actos tendientes a consum:w tales hechos. 
La.s mismas sanciones se impan.dr-án a.i funcionario o empleaifo 

p-úbtico que pemlta o a-.eubra "tos hear.os an:te!'f;ores o 'toa tendien

tes a reaZizazrl.os, 

III. Al. que apoPte reCUI'sos econ6micos o de c-..ur.Zqu.ier especie, o coüif;:; ... 
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re de cuciZquieP ~.era al. finan.aúmziento> para Za ejeeuci6n de a.lgu

r.t11 de 1.os detifos a que se refiere este aap!tuZo. 

IV. AZ q...e 'i'eatiee. a-~os de pub'licidad,, propagan&i,, provoaaaión ger . .e.ru:i,, 
prosetitismo,, ins~igación o ~iio it.egat a ot~a persona para q:,,¡e: 

curnsuma cualquier::;: ile ios vegew.:les o substancias comprendidas. en 

e'l art!auZo 193,. 

Si et agar.,e .aprovechare su asaendiente o autoridad sobre ia 

persona Wtigaila,, i:re:izur..da o au:d:tiaila, tas penas se awnentaz>án en una: 
i;e:t>ce:t.>a pal"'f;e. Los fa:J!."m1céu:tiaos02 botica:I'ics, d:rJoguistas.; ZaboPatol'it?tas,, 

médiaos02 quúnicos,, vet;eX'i.narios y persona:L X'e"l.aci.onado con Za mediaima 

en atgu:P.as de sus Pá1Tns,, as~ como Zas comerai:antes que directamente o .a 

t:eavé_s" de terceros cometan a:ur:t.lqu:iera de tos- deUtos p:revistófl en este 

cap!tulo,, además de Zas penas que tes éO'l!l!espon&m, sePáii inhabititaiios 

p(l:t.'a et e;jeraicio de su profesttJ:iJ. oficio o aati:vúi.ad., ,pot> un plazo que 

poilrá s~ 'hasta et equ:ivalen.té de la sanaión cozrpo:r:a.t que se· Zes "Úll(.Janga 

y que se empezaroá a eonttw una vea ~ si haya aumpZido ésta última.. Si 

reirtaiilieren,, además dat aumento de la pena .denvada dB esta cirawweancúz~ 

14 iw.dhi:t-itacum ªerir¡ ilefin:ttiva_. 
Si et. propietario de un es'f;alikeimien~ de cualquier r.atui>a-· 

teza to empleaXie pa:ra realizar a'lguna de tos del.itas previstos én este aa

pCtulo,, o pePlltitiere su reaUza.ción pop tercews~ además de Za s((l'l.Ción 

que deba a¡/f.1-f)ávsete,, según ei. caso, se c"lausu.rará en definitiva aquet 
estdbZecintlento~ 

AR'l!~ 1ss.;.,,. Cuctitila aígu:no dé tmrde1,itos p~vistoe en ~ste 

capltu'Zo se aometieJ.se por funcion.az.Ws~ empleados o agentes de 1,a a:uto:ei;..

i!ad er..t:argadas dé ..,.:..gila:P~ preveniP o rep::!'imi.r eZ -tztáfico it.egai de 1.os 

vegétaZes o· stibst;a:nc.:...a.s comprendidos ev; ei ct.t>t!c:ulo 193,, ast; como éUaw1t) 

ta vCctin'lz fuere mmwzs de di:e<Jioeño aiiQs¡, o estuviere de heaño inaa:paci.ta .... 

da por otra aausa, ó et detitq se cometiere en cent;ztos educaf;iQos,, asis~ 

te:nci,at.es o peni.ter~s o en sus 1.nmediacionés,, ~a scmci6n que en su 

caso ~suite apticdbte se awnenta:rá en una tercem parte. 
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J! .. J?l' ~ 199, ... LQs est;upefac:ier.:tes"' psicotr6pial)s y sv.hstanaias 

empleadas en Za comisión dE tos delitos a: q"..l2 se refiere ~ste capf:tut.o, 

se pondrán a ::i.isposiaión. de i::: auto1•idad sanitaria federat, fa que pPoae

derá de «cue~>.:b con "{.as disp$siaU:mes o leyes il.e ta ma;t;eria a su aprove

aha:miento 'U;;:.i.to ó a BU ifesi;r-.JCcién~ 

~':t'a:t~se il.e ~eh'!eulos, insti>wnentos y ilemás objetos rela

cionadas cur.;. auaiesquiera de las diversas mda.l-üfades de l-ti$ deZitos a 
que se refiere este oap.Cti(ú:;, se esta;X'á a lo dispuesto pot> 7,os artlcuZ.os 
40 y 41(?)4 

7) Código Penal para el Distrito federal. México, EditoMal Porrúa~ 
1981: 62-65 



CAPITULO II 

EL RESULTADO., EL DAÑO Y EL PELIGRO 

SUMARIO: 

l. Los Delitos de Resultado 
2. Los Delttos de Daño 
3. Los Delitos de Peligro 
4. ET Delito Contra la Salud como Delito de Peligro 

l. Los Delitos de Resultado. 

Analizaremos en primer lugar el concepto de resultado. Para 

los autores f .. Pavon Vasconcelos y G. Vargas López:,. el resultado consis-

te en la acción u omisi6n humanas que causalmente produce en el mundo f1-

- sfctt un conjuntu de efectos natura1es9 está es, la modificación que en el 

mundo externo al agente tiene lugar co~ consecuencia de la expresion posi
tiva (acción) o negativa {omisión) de su vo1untad(l). 

Para Edmundo Hezger, el concepto de resultado es'.tá comprendi

do. en el concepto de acción:r manifestándonos que el resultado del delito 
es la total realizacion típica exterior; por ello, el resultado comprende~. 
tanto la conducta corporal del agente como el resultado externo causado 
por dicha conducta<2l. 

Luis Jiménez de Asúa. nos define al resultado como el cambio 
en el mundo exterior, causado por la manifestaci6n de voluntad, o la no 

l} Pavón Vasconcelos,. f ~y G. Vargas L6pez. Los delitos de geligro para 
la vida y la integridad corporal. México. Editorial Porrua, 1971: 9 

2) Mezger~ Edmundo. Tratado de Derecho Penal. Tomo I. Madrid, Editorial 
Ariel, 1955: 177. Rodriguez, José Arturo (trad) 
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mutación de ese mundo externo por 1a acción esperada y que no se efectúa (3). 

Para Massari,. e1 resultado hace a1usión a la realización de 

un estado de hecho,. de una situación en :relación con el principio de cau
salidad y ~nr eso es sinónimo de consecuencia, de efecto. Más aün,. ad
vierte Francesco Antolisei,. en el campo del Derecho,. al resultado se le 
pone generalmente en relación con la acción humana" indicando as1' en par
ticular la consecuenc'ia,. el efecto de la acción misma(4). 

Por tanto,_ continúa Antolisei, no se duda que el concepto de 
resultado debe ser construido sobre el terreno de los .efectos naturales de 

la acción, e sea~ la modificación del mundo exterior causada por el movimien

to corpor-al como fuerza física(5). 

Así pues,. el resultado co,incide substancialmente con el efec .. 

to con 1a consecuencia natural de la acción. o sea~ con la modificación 

del mundo exterior <:ausada por el movimiento corporals sin embargo, esta 

coincidencia no es~ ni puede ser Com?leta, ya que en general los efectos 

naturales de la acción son,.numerosísimos> por que cada uno de los efectos 

es a su vez causa de muchos otros efectos, o sel"ié de efectos y as·; suce

sivamente hasta el infinito. 
Ahora bien,. les posible considerar como resultados en el sen ... 

tido del Derecho todos los e~éétos que, directa o indirectamente, determi

na la acción en el mundo exterior? lEs posible dar al concepto de resu1ta
do una aaip1itud tal que abarque y comprenda toda la nvchedumbre de las con

secuencias, de los efectos de la acción y cuanto fuerza T'isica, produce 

en la realidad? 

Gran parte de penalistas, en especial los alemanes, han adver

tido la i11>0sibilidad de considerar como resultado todo efecto natural de 

la acción. Así Liszt ha ohserv-ado que en el i!el ita de homicidio e:s r-ele

vante sólo la muerte de la victima y no la precedente lesión mortal, ni 

tampoco las consecuenctas sucesivas que puede derivarse de aquélla (las 

3) Jiménez de Asúa., luis. Tratado de Derecho Penal .. Tomo III. Buenos 
Aires,. Editorial Losada, 1951~ 339 

4) Antolisei.t Francesco4 La ácción ~ el resultado en el delito. 2a ed. México, 
Editorial Jur-fdica Mexicana. 195 : 132 

.5) !bid. P' 134 
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pérdidas del patrimonio consiguientes a la muerte del hombre que tiene 
que sobrellevar los hijos o sus parientes, sus acreedores~ etc. L conse
cuencias que pueden ser de importancia decisiva para el derecho privado(6}. 

Liepmann expresa un concepto análogo cuando escribe: ''Hay re
sultado siempre que se ha verificado un cambio que lógicamente correspon
de en sus presupuestos y en sus consecuencias a los requisitos de un con-
tenido rle delito bien concreto y detenninado11

(
7). • 

Freudenthal dice más simplemente; ,el resultado es el efecto 
de la accion del ictuosa que forma parte del contenido del delito (B). 

F. Anto1i.sei no admite las anteriores conclusiones, manifes
tando que cuando se dice que es resultado el efecto .que forma parte del 
contenido del delito~ se imagina uno que resultada únicamente es el efec
to de la acción; que es elemento constitutivo del delito; considerando 
t:!l concepto incompleto e inexactos al referimos que no sólo interesa al 
Derecho e1 efecto natural de la acción,, existen también los efectos que 
constituyen las circunstancias agravantes del delito, las cuales también 
tienen su importancia porque la ley les impone consecuencias de orden pe
nal cuando se verifican. También estos efectos, por consiguiente~ deben 
ser comprendidos en el concepto de 1•esultado, el cual~ para corresponder 
a las exigencias del Derecho,. debe abarcar indistintament_e todos los efec
tos de la acción que de cualquier modo son tomados en consideración por 
la ley<9>. 

De esa manera,, Binding define al resultado como el cambio 

del mundo exterior significativo desde el punto de vista del derecho{lO). 

Concluye Antolisei diciendo que., resultado es el efecto na

tural de la acción relevante para el derecho penal .. Por lo tanto, no es 
resultado cualquier modificación del mundo exterior causacia por la acción,,, 

sino .s61o 1a modificadón, el efecto que de una manera u otra tiene impor ... 

6} Ánto1isei, Francesco. La acci6n y e1 resultado en el delito. México. 
Editorial Jurf dica Mexicana~ 1959: 135. 2a ed 

7) !bid, p 136 
8) Ibid, p 136 
9) lbid. p 137 

10) Ibid, p 138 
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tanda para la ley; o sea, en la práctica~ el efecto que la ley considera 
como elemento constitutivo o como circunstancia agravante del delito(ll). 

Clasifi.cacfón de los delitos de acuerdo al resultado:. 

al Delito Instantáneo 
b) Delito Instantáneo con efectos pennanentes,o Delito Per-

manente Impropio 

c) Delito Pennanente 
d) Delito Necesari'amente Pennanente 
,e) Delito Eventualmente Permanente 
f} D.elita Alternativamente Permanente 
g) Delito de Simple Conducta'º Formá1 y de Resulta.do o 

Material 

a) Delito Instantáneo.- Los autores siguen dos caminos para definir 
el del ita instantáneo: (A} Fundándose en 1 a-consumación, y (B) Ba,s-ándo

se en la naturaleza de1 bien jurídico lesionado. 

· A. Para detennina-r si un delito· es instantaneo, ciehemos enfocar la ins
tantaneidad a la consumatión. Bettiol, con acierto, sostiene que 
el carácter del delito instantáneo no se deterf.lina por la instanta
neidad o no del proceso ejecutivo, sino por la consumación, obser
vando que lo que determina la instantaneidad es la imposibilid~d de 
que la lesión del bien juridico pueda perdurar en el tiempo{12'~ 

Maggiore nos dice ál respecto, que existe delito instantáneo 
cuando la acción se extingue en un s6lo momento~ es decir, cuando 
coincide con la consumación. Al cerrarse el proceso ejecutivo 7 el 
agente no tiene ya ning-dn poder ni para prolongarlo ni para tiacer
lo cesar, v.g. el robo, la injuria{l3). 

11) Antoliseij Francesco. ta acción y el resultado en él delito. México, 
Editorial Jurídica Mexicana; 195§: 138. 2a ed 

12) Bettio1, Giuseppe, Diritto Penale .. Italia, Palenno, 1945: 348 
13) Maggiore, Giuseppe. Derecho Pen-:il .. El Delito. Tomo I. Buenos Air-es., 

Editorial Hemisferio~ 1954: 295 
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El maestro Eugenio Cuello Calón ~os defin.e al delito instan

táneo como aq~é1 en el que la violaciór.i jur'ídica realizada en el mo
mento de la icensumación se extingue coo ésta {homicidio', robot etc.} (l-4) 

B. Algunos autoif'es se refieren a la naturaleza del bien jurídico. Así, 

el mismo Bettiol expresa que en genra] son instantáneos aque1los de
litos que tienen como ,objeto, bienes destructibles (lS). 

El penalista italiano Cavallo estima que es instantáneo el 
delito que ofende un bien cuya co111prensión no dura en el tiempo(16). 

La R. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que, los delitos instantáneo$ son aqué11os cuya duración concluye en 
el momento mismo de perpetrarse, porque consisten en actos que en 

cuanto so_n ~j':c~tados ~esan ~or sí mi~s~ sin poder
7
ro1ongarse, 

como el hom:u:.1d10, 5 el lncend10~ las. les'lones, etc. (l • 

Elemento$: los requis.itos que se desprenden del delito instantaneo 
son: 

I - Conducta 
II ..... Una consumad ón 1 agotamiento de 1 a misma, instantáneos .. 

b) Delito Instantáneo con efectos pennanentes,_ o Delito Pennanenteimpro
pio.- En la doctrina se adoptan dos posiciones sobre el del lto instan
táneo con efectos permanentes: (A} Sosteniéndose que ésta clasificación 
no tiene irnportancia,y {B) La que estima sia relevancia jurfdico penal .. 

El al,ltor italiano Petroce1li piensa que la división de deli-

tos instar1Láneos e instantáneos con efectv::. peñi..anentes, constituye . . . 

14) Cue11o Calón, Eugenio. Derecho Penal 4 Pa?"te general L Tomo t\ 13a ed ... 
Barcelona, ·Editorial Bosch, 1964.; 295 · 

15) 

16) 
17) 

Bettiol ~ Giu~~ppe_~, Oitito Penale~ Italia., Palermo, 1945: 349 
Ca.vallo, A. Derecho Penal. Tomo II. Italia,. Nápoles, 1955:: 755 

' ... . -
H. Suprema Corte de Justicia de la Nacién. Semanario Judicial de la 
Nación~ XXXI. fféxico., Editorial Mayo. 1964:: 1909 



52 

una distinción infecunda porque estos llamados efectos permanentes no 
tienen casi nunca relevancia jur'fdjco penal (lB}. 

Por delito instantáneo con efectos penr.anentes, debei11os enten

der aquél en que tan pronto se produce la consumacion, se agota perdu
~ando los efectos producidos. 

Cavallo define el delito instantáneo con efectos permanentes 
como aquél en el cual el bien jurfdico destructible revela la consuma

ción instantánea del delito, pero permaneciendo las consecuencias no
civas de éste{19). 

son: 
Los elementos del delito instantáneo con efectos permanentes 

I - Una conducta 

II - Una consumación y agotami entO: instantáneo, y 

IIl -- Perdurabilidad de1 efecto producido 

Diferencia entre e1 delito instantánea· e instantáneo con 

efectos permanentes.- Entre ambos existe una zona común; Ta instanta
neidad en la consumación, y una diferencia$ pues en el segundo existe 
una permanencia en los efectos. 

e} Delito Permanente, Continuo o Sucesivo.- Es el delitQ, considera 

Magg.ior.es cuyo proceso ejecutivo,, y por lo tanto su estado antijurf .. 

dico~ perdura en el tiempo •. o sea~ continúa consumándose indefinida
mente mientras dure el estado de ilicitud(2.0),. 

18) 

19) 
20) 

Mezger anota que son aquéllos en los .que mediante la manifes
tación de voluntad-punible del sujeto activo~ se crea un ulterior ~sta
do antijurídico duradero(Zl) 

Porte Petit" Celestino.. Estudios jurídicos en. Homenaje al profesor 
Luis Jiménezde Asua. Buenos Airess Editot-ial Hemisfer'io~ 1964: 291 

Cavallo, A. Derecho Penal. Tomo II. Italia,. Nápo1es, 1955: 755 

Maggioret Giuseppe .. Derecho Penal. El deli.to. Tomo 1. Buenos Aires, 
Editorial Hemisferio, 1954: 295 

21) Me:tger, Edmundo. Tratado de Derecho Penal .. Tomo !.. Madrid, Editorial 
Ariel, 1955: 380'. José Arturo Rodrfguez: {trad} 
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E. Cuello Ca}ón nos dice que son delitos permanentes. aquéllos 

en 1os que después de su consumación c-ontinúa ininterrumpidamente la 

violación jurídica perfeccionada en aquélla (él rapto~ abandono de per
sona, etc.)(2.Z). 

Delitos pen:ianentes son, según Ignacio VH1alobos, aquéllos 

hechos en que la manifestación de Vi}luntad antijurídica se prolonga por 
más o menos tiempoJmanteniendo el esta.do de cosas tfpico-pena1fZ3}. 

El Proyecto del Código Pena1 <:le 1958, para el Distrito y Te

rritorfos Federales, en su artfculo 109 eStC1hlece que el de1ito es per

manente cuando la consumación s.e prolonga por más o menos tiempo~ 

Elementos.- Los elementos del delito permanente son; 

1 ... Una conducta o hecho 
II - Una consumación más o menos duradera. Esta comprende: 

A. Momento inidal ... Comprensión del bien jurídico 
protegido 

B. Momento intennedio - ETitre la comprensión del bien 
hasta antes. de la cesación del 
estado jurídico ... 

. IU .,. Momento. fim~J: Cesación del estado antijurídico 

Antolissi expresa que de la noción de1 delito permanente se deduce 1a 

necesidad de· dos condiciones para la existencia de esta especie de 

deHto: 
A. Que el estado dañoso o peligroso derivado de la conducta del reo 

tenga carácter continuativo; es decir, que no se termine en un 

solo instante. sino que perdure por algun tiempo (lo cual• como 

es natural s. implica un aumento progresivo d.ei perjuici-ü urisina

do· por él hecho). 
B. Que la duración de la situación antijurídiea se deba a la conduc-

°22) . Cuello Calón, Eugenio~ Derecho Penal. Pay-te General. Tomo i. Bar
celona~ Editorial Bosch,,. ~964: ?95., 13a ed 

23) Vi11a1obos., Ignacio.. Noción jurídica del delito1 México~ Editorial 
Jus, 1952: 81 
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ta vqluntaria del sujeto, 1a cual perdura sin interrupción, des .. 
pués de la realización del hecho que constituye e1 delito, y de 
ahf la consecuencia de que el sujeto normalmente se encuentra 
en posibilidad de hacer cesaro el estado continuativo producido 
por é1(24l. 

Delito Instantáneo con Efectos Permanentes y De1ito Pennanen
te. La distinción que existe entre ambos es que mientras en el primero 

¡' 

la consumación es instantánea y los efectos son durables, en el segundo 
la consumación es duradera. 

Manzini ha señalado, ºpara fijar la noción del delito per.manen-... . .. . . 

te, en relación a la del delito instantáneo, es necesario ante todo no 

confundir la pennanencia da los efectos. de un delito· con la penn:anencia 
del delito mismo, la primera efectivamente~ puede tenerse también cuando 

un delito {en sí mismo·instantáneo o permanente) sea completamente ago
tado, mientras la permanencia del delito yresupone necesariamente que 
tal agotamiento no se haya verificado11 <25 . 

Delitos Omisivos Instantáneos y Permanentes .... La instantanei
dad o pennanencia de un delito omistvo corre pareja con la instpntanei
dad o pennanencia del deber jurídico de obrar. Asf-, cuando el deber ju ... 

f'fdico es instan--táneo, la acción esi:iera<fa y exi.g1da ti e-ne: su termino br-e
ve, y al no realizarse, queda consumado el delito. cuando el deber ju
rídico es permanente, la acción esperada y exigida tiene un término más 

o menos largo y al no rea.li.zarse, se consuma el delito y la consumación 

es duradera en razón de la perdurabilidad de1 deber jurídico de obrar(26) .. 

d) Delito Necesariamerlte Permanente .• - Es delito necesariamente pennanente., 
aqu~l que requiere para su éXistencia una conducta antijurídica per
manente. 

24) Antolisei.,. Francesco. Derecho Penal.. Milán; Edición Milan Gíuffre. 
1955: 185 

25} Manzini F Vicenso. Tratado de Derecho Penal. Tomo JI. Buenos Aires~ 
Editorial¡ Hemisferio, 1948: 100 

26) Porté Petit,, · Ce1est1nt>- Estudios Jurfdicos en Homenaje al profesor Luis 
Jimenez de Asúa •. Buenos Aires, E'ditorial Hemisfel"fo,, 1964: 292 
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Los delitos necesariamente pennanentes son, para Petrocelli, 
aquellos en los cuai es la pennanencia es indispensable a la exfatencia 
de1 delito <27l. 

Por su parte, Maggiore considera que si la prolongación inde

finida de la acción ha sido supuesta por la ley como elemento esencial 
del delito (asociación delictuosa) (28). 

e) Delito Eventualmente Permanente.- Son delitos eventualmente permanentes,. 

según Antolisei, aqué11os en los que tal persistencia no es indispensa
ble, pero, si se verifica, no da lugar a una multiplicidad de delitos 
sino a un delito unicoc29>~ 

Para Maggiore, es delito eventualmente permanente si el deli ... 

to típicamente instantáneo se prolonga. indefinidamente en algunas cir-.. 
cunstancias(30) 

f} Delito Alternativamente Permanente,- Pannain nos dice que en los delitos 

alternativamente pennanentes, se descui>re una conducta culpable c?ffiPleta

mente diversá de otra, como cuando se trata de un rapto que puede ser 

instantáneo en caso de que el agente ponga en libertad a la persona, 
. .• /'!11\ 

y permanente en caso de que la. retenga'"'~'. 

g} Delito de Simple Conducta o Fonnal y de Resultado o Material.- Son de

litos de simple conducta o forma.les, aquéllos que se consuman con la 

realización de la conducta, y de resultado o materiales, aquellos ·que 

:27) ~or~ Petit, Celestino. Estudios Ju~fdic-0s en Homenaje al rofesor Luis 
. uime~ez de Asua. Buenos ires, ttor1a Hennsferiot 19 4: 290 

1
28) Magg10re, Giuseppe. Derecho Penal. El Delito. Tomo l Buenos Aires 

Editorial Hemisferio, 1954: 295 • " 
29} AJ:ttolis:i, Franc:~sco- ~ual de ¡Derecho Pena-1 .. Toma I. Milan, Edición 

M1lán G1Uffre> 1955: 188. 3a ed · 
30} Maggiore, Giuseppe. Derecho Penal. El Del jto. Torno I. Buenos Aires 

Editorial Hemisferio, 1954: 296 · " 
31) Pannaint Remo. Hanuale di Diritto Penal. Roma.,. Edición Turin UTET., 

1948: 235. 2a ed 
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al consumarse producen un cambio en ei mundo exterior, 
Jiménez de Asua expone que los llamados delitos formales son 

delitos de simple actividad o meros delitos de acción y los delitos ma
teriales son los delitos de resu1tado exterior(JZ). 

Cue1lo Calón nos manifiesta que son delitos formales 1Ós que 
jurídicamente se consuman por el sólo hecho de la acci6n o la omisión 
del culpable sin que sea p.recisa la producción de un resultado externo 
(falso testimonio). Los materiales son los que no pueden consumarse 
si no producen el resultado antijurfdico que e·1 delincuente se propuso 
obtener (la muerte en el homicidio)(33). 

Francisco Carrara .expone que son delitos formales, los que se 

consuman por una simple a.cción del hombre, la cual basta por s1 mis~ pa
ra vio1ar la le.y. Los de.litas materiales. no se consumen sino cuando se 

realiza cierto y;-esul tado que es e1 único que se considera como i:nfrac,.. 
ci.ón a.la 1eyl34>. · 

Maggiore dice que son delitos formales los que se perfeccio
nan .con_ una simple acción u. omisi6n ha.dendo abstracción de 1a:verifi
cación del resultado, la calumnia~ la difamati6n, la injuria, se consu
man independientemente del hecho de c¡ue se consiga el efecto calumnto
so. o dif.iUl'íatQ:rio~ Y los deJito.s materiales son los que no se consuman 

sino al verificarse el resultado material~ el apoderamiento en el ro
bo(J~) .• 

2~ Los Delitos de Daño. 

La .sociedad, tal cual, esta reglamentad.a en el orden juri'di
co social proveniente de la Cultura Occidentai Europea, en el cual está en-

32.) Jirpéne~ de Asúa, Luis. Tratado <:fe·aDerecho Penal. Toma III. Buenos Aíres, 
Ed 1tor1a1 Losada• 1951: 232. 3a .¡e 

33) Cuello Calón, Eugenio. Derecho eenal. Par-te General. Tomo l. Barcelona:~ 
Editorial Bosch, 1964! 295. 13a '.ed . . . . . . . . 

34) Carrara, Francisco. Progr&mil¡ del curso de Derecho Cr1mrnal. Tomo L 
San José Costa Rica, Editorial Tumis, 1889: 48 . 

35.). Maggiore,. Giuseppe .. Derecho Pena1. El Delito .. Tomo I. Buenos Aires,. 
Editorial Hemisferio, 1954: :í94 
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rolado nuestro Deredm, es de ti~~ preponderanternente individualista., y el 
Derecho Positivo se encamina a p~teger la persona humana y sus bienes den~ 
tro de sus mú1tip1es relaciones sociales, con ur.a pretendida finalidad de 
hacer feliz al how.hre para lograr su máxima perfectibilidad. 

Producir un Daño es ~n acto contrario al Derecho Objetivo, 
considerado en su totalidad, pues éste protege 1a integridad de la perso
na, sea en su aspecto físico, espiritual' y moral~ como también a los bienes 
que comprenden y complementan su personalidad. 

El Derecho Positivo. contiene reglas que trazan a la conducta 
humana un hacer o un no hacer cierto acto, de manara que-toda manifestación 
positiva o negativa que sea contraria a sus mandamient'os o prohibiciones~ 

necesaria y consecuentemente le señala una sanción .. 
Claro que, de éstos actos, no todos tienen un elemento ili'ci

,.,1, t-o ni todos tampoco· producen daño,. pues hay ilicitud sin daño,. como hay 

daño responsable sin ilicitud. 
El delito de daño si~re tiene ilicitud,. ya sea ésta en or

den civil como penal. y e11a es más o menos extensa. según que el acto com
promete un bien protegido por una nonna civil o penal~ 

Dentro del daño en genera1 se deteniina un tipo,, o sea,. aqué
llos que contienen el elemento a que nos hemos referido, que puede ser cul
pa o dolo y engen~ siempre resp!)nsabi1idad-~.ás u- riienos aguda~ 

El daño puede ser causado a las personasJ tanto en sus dere
chos como en sus cosas, pero siempre será al derecho protegido.;. ese detri

mento .• menoscabo o aniquilam1ento es el elemento Jlaterial que repercute 
en e1 objeto y se vuelve vulnerado al Derecho .. 

Noción de Daño .. - El daño~ en sentido genera1, ha sido defini
do por Arturo Roc.co como 11todo lo que produce la pérdida o clisminuci6n de 

un bien> el sacrificio o la restricción de un interés humano''. De la mis-. 
ma manera,. eo sentido jurídico, e1 daño debe entenderse como la substrac-

ción o dismtnuci6n de un bien, el sacrificio º' la restricción de un inte

rés ajenoqarantizado por una norma jurídica, sea objetivamente, :respecto 
a1 sujeto, (interés, o bien jurídico)~ sea subjetivamente.~ en la forma de un 

derecho subjetivo concedido mediante el reconoci'mi'ento juridko de la vo .. 



luntad individual que aquel interés persigue<36>. 
Para 1legar a Ta elaboración del concepto de dañí'.ll:o tanto en 

sentido general como jurídico, Rocco sigue previamente el camn.o de exami
nar las nociones de "bien"~ 11utilidad11 e 11 interés11

, precisando ~ue por bien 
debe entenderse:. todo lo que teniendo realidad para la conciencia del hom.
bre, es apto para·satisfacer cualquiera de sus necesidades, en tanto por 
utilidad comprende aquello que tiene la aptitud para sati'sfacer una nece
sidad humana y por interes entiende que es un juicio emitido por el propio 
interesado!> es decir, por quien está sujeto a una necesidad':o resP.ecto a la 
utilidad del bien considerado para satisfacer su necesidad<37>, 

Ahora bien;. para Carne1utti; lo que se altera en el daño no 
es el bien sino el interés, y de ahí que defina el daño como una lesi'ón de 
'intereses. Asimismo, distingue claramente entre el bien ~ interés, consi
derando que si el interés consiste en una relación entre hORlhre y bien, 
éste, considerado -como objeto del del'ito, es precisamente lo que resulta 
afectado en el daño, de manera que al daño se le puede considerar como la 
disminución o afectación del interés{38). 

Carrara al construir su teoría de las fuerzas y al tratar de 
la fuerza física~ destaca el papel del daño. Para él existen dos clases de 
daño: el inmediato, que .es el ma.1 sensible que causa el delito al violar 

· el derecho atacado, y el mediato. o reflejo que es el que se rausa r>r el 
delito a todos los restantes ciudadanos. 

El daño inmediato consiste en el daño causado a otro en la 
acción. Este daño puede ser efectivo o potencia1 • Es efectivo cuando se 
ha producido realmente la pérdida del bien atacado. Es potencial cuando; 
si bien no se ha .producido ésta enteramente, el resultado del acto e~ter .... 
no tiene potencia para ocasionarla, y ha habido~ por consecuencia, viola-. 
ción ~ompl-eta de un derecho C39J + 

36) Pav6n Vasconcelos,. Franc!sco, G. Vargas López ... tos delitos de peligro 
37} t~f~,.1~ r~da V la rntegndad corporal. México, Editorial Porrúa, 1971: 12 

38) Carnelutti, Francesco. El daño Y: el delito. Italia Edito· r·1·a· 1 Pado 
1926: 13 · ' · va,, 

39) Ji'!1éne; de Asua,. luis .. Tratado de Derecho Penal. TOllló I1I& Buenos Al"""es, 
Ed1tor1a.1 Losada, 1951: 342 · ' 
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Para Sebastian Soler~ el delito de daño es aquél en el cual 

el elemento objetivo de la acción se concreta en la lesión total o parcial 
del bien jurídico que la norma tutela (40). 

Para G .• Maggiore son delitos de daño aquéllos cuyo elemento 
constitutivo es la destrucción a disminución de un bien jurídico protegido 

por la ley penal {homicidio~ robo,. etc,)(41 }. 
FrosaH da a los delitos de daño un sentido más amp1 io referi

rló a la antijuricidad y a 1os intereses lesionados por el delito, manifes
tando que son la privación u obstáculo a la satisfacción de un interés aje
no~ en violación de una norma jurídica(42). 

Francisco Pavón Vasconcelos y G. Vargas López5 definen el de

lito de daño como aquél en que la exigencia típica haga necesaria la ~es
trucción o disminución de1 bien jurídico o deÍ intefes del titularC431. 

3. Los Delitos de Peligro. 

El concepto de peligro ocupa en la ciencia penal moderna un 
lugar preponderante, y ha dado lugar a importantes distinciones tendientes 
a pr-ec:isar el sentido. y 1a fi.naHdad rle la aeeiórr delictiva del sujeto. 

Surgió de ésta manera'" especialmente a impulso de penalistas 

alemanes (Mayer~ Mezger, Finger, etc.), con el valioso aporte de los maes
tros ita1ianos, n1a teoría del delito de peligro", de contradictoria ela
boración, siendo que aún hoy exis.ten conceptos de 1as distintas tendencias,. 

escuelas o autores que en <>posición constante~ tratan de imponerse unos a 
otros en el campo de la doctrina~ 1egislaci6n y jurisprudencia. 

40) 

~1} 

42) . 

Soler, Sebastian •. Derecho Péna1 Argentino. Tbmo IIL Buenos Aires, 
Editorial Tipográfica Argentina, 1951: 279 
Haggiore, Giuséppe. Derecho Penál. Ei Delito ... Tomo r. Buenos Aires. 
Editorial Hemisferio, 1954:: 307 · 
Jitpéne~ de Asúa, Luis. Tratado de Derecho Penal. Tomo III,, Suenos Aires, 
Ed1tor1al Losada, 1951: 344 . 
Pavón Vas~oncelos,.Franc!sco, G. Vargas López. los de1itos de peligro 
para 1a vida Y la rntegr1dad corporal. México, Editorial Porrila, 1971: 14 
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Las contusiones existentes en la materia derivan muy especial
mente de 1a diferente extensión y sentido. que se 1.e ha dad(} a 1as expresio
nes que sue1en exponerse juntas en forma inevitao1e al tratar este tema~ 
Un ejemplo de ello~ esta en las controversias surgidas al considerar 1a di
ferenciación del daño e.n su doble faz de daño efectivo y daño potencial, 
con e1 concepto de peligro en su doble J clásica división de abstracto y 

concreto. 
Hecha la aclaración, diremos en primer térmfoo que lo que en 

la c1ási'ca divisi.ón Carrariana de1 daño, se denomina daño potencial como 
·opuesto al daño efectivo~ se asimila ho,y día a la que en la moderna teoría 

se llama peligro abstracto.. Asi lo corrobora terminantemente Sebastian 
Soler, al decir que "daño potencial y peligro abstracto son lo mismoº •. 
Ejemplo dado por el mis&IO autor 1o constituyen los delitos contra la fe 
publica, en los que la ley castiga la lesión a este bien jurídico) eleva
do a la categoda de penalmente valioso,. con independencia absoluta de 

cualquier otra consideración y sin tomar en cuenta la pasibilidad de que 

se haya cau$ado algún otra daño efectivo(44 ). 

Otro de los factores perturbatorios de la mejor claridad y 
comprens.ión del concepto del delito de peligro, es. referente a los deli
tos forméfles y ~teriales. Y elio es así porque en el pensamiento de Ca.
rrara el daño potencial, que para él es uria cosa distinta. del pel.igro, sir
ve de basé para 1 a caracterización de: 1 os de 1 i tos formal es, o también 11 a
mados de pura acción,. en los que la simple acción del agente delictivo, 
aunque no se materialice en un resultado concreto,. constituye ya de por sí, 
la infracción que la ley castiga. Al asimnar el daño potencial al peli

gro abstracto, lógiauaente cae esta fundamentación de los delitos formales 
y quedan separados los campos de dichos delitos y de los de peligro.C45). 

Para la comprensión l:!xacta de los delitos de peligro, es ne~ 
cesario saber lo que penalmente debe entenderse por peligro~ para lo cual 
se han formulado al respecto tres teorías, que son:: 

44) Soler, Sebastian. Derecho Penal Argentino. tQlllO IÍI. 
Editorial Tipográfica Argentina, 1951: 282 

Buenos Aires, 

45) Enciclopedia Jurídica Omeba.. Bl'lenos Aires't Editorial Driskill, 
1965: 279-280 



a) Teoría Subjetiva 

b} Teoria Objetiva 

e} Teoría. Mixta 

a} Teoría Subjetiva.- Expuesta fm:rdamentalmente por Von Buri" finger y 

Janka. Según esta teoría, el peligro se halla en la mente del hombre, 

para quien es imposible predeterminar con certeza objetiva todas las 
condiciones convergentes hacia un hecho determinado que pueda ser ino

fensivo., dicho evento prefigurado en su mente como dañoso~ 

Es la imaginación de1 hombre entonces, falible e insegura co
mo tal, la que aprforísticamente determina la existencia del peligro 
incriminado por la ley. 

b} Teoría Objetiva.- Sostenida en Alemania ppr Bindin9, Merke1; en Italia 
por Florian, Rocco, Canelutti y otros, expone la realidad concreta y 

verificable del peligro. Funda su argumentación en e1 razom•iento de
ductivo de que normalmente dada determinada circunstancia existe la ve
hemente pósibilidad o probabilidad {depende del criterio a adoptar) de 

que se produzca un mas o menos evento dañoso. En ello consistirá el pe
ligro que cobra así vida por sí inisr.-.o, independientemente de que en de

terminado momento dicho peligrQ se concrete eo ne ce.n el dafio efer:t"iVó 

que anuncia. Esta teoría es la que tiende a imponerse. 

e) Teoría Mixta..- Conciliando los e~trer.tJS de las anteriores,, expone esta 
teoría el doble aspecto que, según ellat presenta el peligro. 

Por una parte, considerándolo en sf mismo, se nos presenta 
objetivamente como una realidad en el l!>llndo del ser. Por otra parte::<- ob

s.ervándo19 desde i::l punto de vista del que lo produce, de1 que lo sufre, 
del que lo presencia, .o en fin) del que lo juzga,. es indiscutible que el 
peligro toma carácter puramente subjetivo en mayor o menor proporcfón. Es 

interesante hacer notarque cuando la consideración del peligro se hace por 
medio del juez, investid.o por el Estado de la facultad de aplicarla ley.,, por 
tratarse de una actividad si bien cognoscitiva en el fondo, normativa en su fin 

y naturaleza, el peligro asi' considerado es el pel igrovisto en su .aspectoobje .. 
tivo. 
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Una vez realizadas las consideraciones precedentes, daremos 
vf!rias definiciones de 1os delitos de pellgro. 

Los delitos de peligro son aquéllos en los que basta para su 

realización completa que se haga correr un riesgo genérico o concreto al 
bien jurídico protegido por la norma<46>. 

F. Pavón Vasconcelos y G. Vargas López, nos manifiestan que 
son delitos de peligro aquéllos en los que la descripción típica simplemen
te considere a efectos de su constitución, la amenaza de destrucción o dis
minución del bien jurídicoC47J_ 

Sebastian Soler define a los delitos de peligro como aquéllos 
que se concretan y perfeccionan con la mera posibilidad de la 1esión<48). 

Para G. Maggiore, los delitos ele peligro son aquéllos que ti_e

nen por efecto,. no 1'a disminución o destrucción de un bien, sino exponer a 
peligro ese mismo bien. En sentido objetivo es la posibilidad o probabi1-
1idad de daño y en sentido subjetivo, es la previsión norm¡i1 de un daño<49>. 

E. Cuello Calón ha señalado que los delitos de peligro son la 
pos.ibilidad inmediata, la posibilidad cognoscitiva de la producción de un 
acontecí miento dañoso detenninado (SO}. , 

Asi' también, Ignacio Vi11alob0s manifiesta que son delitos 

de peligro aquéllos. que so-lamente crean un riesgo para e1 bien jurídico, , 
cuya protección motiva e1 tipo legal(Sl}_ 

Ahora bien, en atención a la clase de riesgo que corre el bien 
jurídico,, los delitos de peligro se dividen en: 

a) Delitos de Peligro Concreto 

b) Delitos de Peligro Abstracto 

46} Ené:icíoyedia Jurídica Omeba. Tomo VI. Buenos Aires, Editorial Driskil1, 
196:>: 2 9-280 

47) Pavón Vasconcelos, Franc1sco y G,, Vargas L~pez& L~s d~litos d~ peligr? 
para la vida y la integridad corparal •. M~1co, Ed1tor1al Porrua, 1971:14 

48) Soler, Sebastian. Derecho Penal Argent1M. Tomo III. Buenos Aires, Ed1-
torial Tipográfica Argentina, 1951:" 279 . • 

49) Magg.iore, Giuseppe. Derecho Penal. El Delito. Tomo l. Buenos Aires, 
Editorial Hemisferio, 1954·: 300 . . 

50) cuello Calón, Eugenio. Derecho l>enal. Parte General .• Tomo l. Barcelona, 
Edttorial Bosch, 1964: 215-216. :13a ed 

51) Villalobos~ Ignacio. Derecho Pen~. México, Editorial Jus~ 1952:58 
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a} Delitos de Peligro Concr~to .. - Me:zger nos dice que nos hallamos en pre-. 

senda de éstos cuando exige. para que pueda hablarse de la realización 
típica., la demostración caso por caso de que efectivamente se: ha produ
cido el pe1igro(SZ). 

El maestro Sebastian Soler, precisa que son delitos de pe1 igro 

concreto~ aquéllos en los que el bien jurídico se defiende con una do

ble coraza proctectora, una que defiende contra la destrucción de1 bien 

y la otra que prohibe incluso el. mero hechó de crear peligros para ese 
mismo bien<53). · . 

Luis Jíménez de Asúa expone .que son delitos de peligro concre

to aquél los en que se exige el j)el i gro, para que pueda decirse que el he
cho encaja en el tipo(54J. 

b) Delitos de Peligro Abstracto.- Son aquéllos• nos dice Mezger, en que el 
delito, como tal, .representa la espedfica puesta en peligro de bienes 
jur~dicos, pero 1a penalidad es indiferente de ~ue se demuestre en e1 
caso concreto la es-pecia1 situación de peligro{ S) 

Por su parte el :maestro Sebastian Soler~ nos índica que los 

delitos de peligro abstracto existen cuandc el derecho incrimina algu
.. na .acctón y l~ castig;:i en general p.ar __ tener _una idone.idad genérica par.a 

crear peligros y causar daños, v.g., la portati6n de armas<56). 

Son delitos de peligro abstracto~ para Luis.Jiménez de Asúa~ 

aquellos en que si bien e1 delito representa an peligro específico de 

los bienes jurídico protegidos, la consecuencia penal no depende de que 

se demuestre en el caso. concreto la situación de pe1 igro especial (S7) • 

• 52) Mézger,, Edinundo. Tratado de Derecho Penal. Tomo I. Madrid, Editorial 
Ariel, 1955: 392. José Arturo Rodríguez (trad) . . . 

53) Soler., Sebastian. Derecho Penal Ar entino. Tomo l:U. Buenos Aires, 
Editorial Tipográ 1ca rg:entmat 1951: 280 . . .•.. 

. 54) Jiménéz de Asúa., Luis. Tratado de Derecho Penal. Toma UL. Buenos Alres.,. 
Editorial Losada, 1951: 215 .. 3a .ed 

55) Mezger, Edmundo. Tratado de Der cho Pena1 .. Torno I. Madrid, Editorial 
Ariel., 1955:392. José Arturo Rodríguez tradj 

56) Soler, Sebastian. Derecho Penal ,Argentino. Tomo IIL Buenos Aires, 
· Editorial Tipográfica Argentina; 1951: 281 

'57} Jiménez de Astía, Luis. Tratado de Derecho Penal. Tomo IlI. Buenos Aires, 
Editorial Losada., 1951: 216. 3a ed 
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Otra división es 1a de los delitos de peligro individual y 

delitos de peligro colectiv.o~ coincidiendo los primeros con los de peligro 
concreto y los segundos con los de peligro abstracto. 

los delitos de peligro individual son aquéllos que se incrimi
nan tendiendo a la protección de un hecho ilícito a cometerse contra una 
so1a persona,, v.g., Abandono de personas. 

Los delitos de peligro colectivo, común o general, son aqué-
11os que ponen en peligro la vida, bienes o salud de un c1rculo no limita
do de personas no determinadas. v.g.,, El delito contra la salud{SS)~ 

4. El Delito Contra la Salud como Delito de Peligro. 

Una vez analizada la clasificación del delito, es necesario 
saber a qué tipo de delitos corresponde e1 d.elíto contra la salud. 

El delito contra la salud t:orresponde a los delitos de peli~ 
gro, por las siguientes razones:. 

El delito contra la salud,, futeia como bfon- jtiri'd·ieo la salud 
humana en cuanto la protege de los daños causados por- drogas enervantes 
o substancias preparadas para un vicio que enerve al individuo o degene
re la raza .. 

Se trata de impedir que tales drogas o substancias lleguen 
a manos de las personas que las consumen, ya que el daño se produce cuando 
alguien, en menoscabo de su sa.lud, hace uso de las mismas. 

El legis1ador no solo pem~ la acci6n última consumativa del 
daño, consistente en suministrar ílícitainente la droga al vicioso.1 sino 
que castiga todo acto que pueda ser antecedente eficaz para tal propósito., 
.cualquier acción preparatoria del dijño,. o sea en el deli'to contra la salud 
la descripción típica simplemente considera a efectos de su constituci~n~ 
la amenaza de destrucción o disminuci6n del bien jur1'di.co$ el cual es la 

58) Enciclopedia Jurídica QptPba~ Tomo Vi-~ Buenos Aires, Editorial 
Dri·:Skill $ 1965: 281-282 
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salud huir.a.na; y por lo tanto así prohi.be todos los actos que concurren en 
el proceso necesario para la acción conste:iativa del daño~ como la elabora
ción~ cultivo de substancias o plantas que sirvan para producir enervantes, 
su adquisición~ posesión~ importación, exportación y :en fin todas las moda
lidades., las cuales se pueden cometer tipificándose e1 delito contra la sa
lud, cortforme estudiaremos en un capítu1Q aparte más adelante. 

Por lo tanto, así quedan tipifkadas en nuestra legislación 
penal en el mismo plano y con idéntica pena las conductas consumativas del 
daño y todas aquéllas que se estima que constituyen actos preparatorios del 
mismo y que> de alguna manera; contribuyen en el proceso que culmina en su 
consumación~ o sea~ las que ponen en peligro el bien jurídico tutelado, 
amenazándolo de destrucci6n o disminución de1 mismos de ahf que el delito 

que corresponde a este trabajo, puede afirmarse que se halla entre los de 
peligro abstracto, por participar de los caracteres. que configuran a éstos, 



CAPITULO III 

CLASIFICACION DE LOS ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS 
SEGUN EL COPIGO SANITARIO 

SUMARIO: 

L. Capítulo VIII del Código Sanitario: los Estupefacientes 
z. Capítulo IX del Código Sanitarfo: los Psicotrópicos 

l. Capitulo VIII del Códi.go Sanitario. Los Estupefa.cien.tes 

El término estupefaciente a1 que alude el Capitulo VIII del 
Título Undécimo del Código Sanitario, es empleado en lugar del tennino ener
vantes, por Decreto del 2 de enero- de 1968, publicado en el Diario Oficial 
de la Federacion el 8 de marzo del mismo af.o. En efecto, este decreto re
fonnó algunos artículos del Código Penal y en la parte relativa expresa: 

ARTICUL-0 CUARTO.-. Se módifica .el nombre del capítulo 
Primera del Título Séptimo, del Libro Segunda del Có
digo Penal para quedar como sigue: 11oe la producción,. 

tenencia, tráfico y proselitismo en materia de estu
pefacientes"; asi pu~s, sólo se modifico la palabra 
ENERVANTES~ que fue sustituida por la de ESTUPEFACIEN

TES, Al respecta es conveniente observar, que el Có

digo Sanitario también se refiere .en e1 Capfwlo- res
pectivo a los ESTUPEFACIENTES, ignorando por completo 
el término ENERl/AITTES{l). 

1) Carranca y Trujillo, Raúl. C6d'i90 Penal Anotado. México, Editorial 
Porrúa, 1972: 357 {nota 527) 
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lQué son los estupefacientes? .... Nuestra pregunta, es obviamen-. 
te de carácter jurídico no químico ni médico; pero estos dos últimos cam
pos deben preceder a 1a cuestión de aquél y constituir la base ctentifica 
para resolverla2 ya que nuestra legislación no nos da un concepto de lo 
que son los estupefacientes, por lo que conviene conocer las siguientes 
definiciones; 

a) Los estupefacientés son substancias que se procura el 

hombre y que actúan en su organismo produciendo los 
efectos de los venenos en una forma más o menos 1 en
ta ;. v.g:~ el opio,. el alcohol, el tabaco, etc~2 de 
cuyo uso surge la toxicomanía, que no es otra cosa 
que la inclinación irresistible a las substancias 
tóxicas, que prDducen unas sensaciones agradables 
aunque artifi~ia1es por la sola ingestión de ellas{2J 

b) Los estupefacientes son los fánnacos o substancias 
que producen sopor por 1a acción sobre el sistema 
nervioso central que hacen perder la sensibilidg.d~ 
como e1 opio·~ ei dóro.fonno, etc. (3). 

e) Los estupefacientes son drogas susceptibles de acas~ 
tumbramiento que alivian el do1or y producen una te
rapia sensaci6n de bienestar, embotan los sentidos, 
intoxican y pueden causar coma y muerte<4>. 

2) Enciclopedia UniversaL Tomo LXII. Méxi_co, Unión Tipográfica de 
Editores Hispano-América! 1950~ 87 

3) picciomu:.i.P Enciclopédico Vanidád·es. Tomo III.. Barcelona. Editorial 
Re;>ro., 1974::. 869 · · 

4) Encicfopedia Barsa. Tomo VI. USA, Ed .. William Berton .• 1974: 67 
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d) Los .estup:ef.acientes son varios tipos de sales químicas) 
que entre sus efectos sobre un: organismo, se encuentra 
el poder a:Jtetat" el estado de conciencia de un indivi
duo (S}. 

Así bien,. podemos concretar diciendo que los estupefacientes 

son las substancias o sales químicas que se procura el hombre, suscepti
ble de dependencia física y/o mental~ y entre los síntomas que pueden pre
sentar los individuos que las consumen sin necesitarlos~ se encuentran 
la alteración de la per-....epci6n visual y auditiva, alucinaciones, sopor so.

bre .el sistema nervios:c central, intoxicación y en sobredosis~ daño hepá

ti.co y renal, daño cramsomal, reacciones psicóticas, estado de coma e in~ 
clusive la muerte, por lo que la legislación se encarga de reglamentarlos 

adecuadamente. 

El articulo 290 de1 Cap,ítulo VIII del Título Undécimo del 

Código Sanitario nos iindica que para la. siembra, cultivo; cosécha; elabo
ración~ acondicionamiento~ adquisición, posesión, comercio, importaci.ón, 
transporte en cualquier forma,. prescripción médica, suministro, emplea, 
uso, consumo, exportación y en general, todo acto relacionado con el trá
fico o suministro de estupefacientes o de cualquier producto que sea con
siderado como ta1 en lGs Estados Unidos Mexicanos~ queda sujeto a: 

T. l,os ir.atados y Convenios Internacionales 
II. Las Uisposiciones del Código sanitario y sus Reglamentos. 

IlI. Las, Disposiciones que expida el Consejo de Salubridad 

IV. Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de carác
ter general relacionadas con la materia 

v. Las Disposiciones Técnicas y Administrativas de observan-

5) Kussinky. Fannacolqsta. Madrid, Editorial Marfn, 1979: 320 
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cia general~ que dicte la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia. y 
tas Disposicionés Administrativas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público e Industria y Comercio en ma
teria fiscal y de importaC'fones y exportaciones respec-
tivamente. 

:_ 1 

I. los Tratados y Convenios: Internacionales.- Tenemos que nuestro país 
ha celebrado a 1a=fecha nueve Tratados Internacionales, lo.$ cual.es 
han sido de vital importancia para coordinar, entre los diversos es ... 
tados ~ un efectivo control del tráfico de l.os estupefacientes;, di
chos tratados son los siguientes: 

aJ La Convención Internacional del Opio, celebrada y finnada en la 
Haya, el dfa 23 de enero de 1912. 

b) La Convención firmada en Ginebra, Suiza, para limitar la fabri.ca,.. 
ción y reglamentar la di:stribuciOn de estupefacientes~ de fecha 
13 de julio de 1931. 

-e} La Conv<mción firma.da ~m -Gi.nebra, Sutza, para 1a supresión rle1 

tráfico i1 'lcito de drogas nocivas en el año de 1936. 
d} El Protocolo finnado en Lake Success, Nueva York, E.U~A.~ quemo

difi.ca los acuerdos anteriores, protocolos y convenciones~ 
e} El Protocolo· firmado en París, Franc1as el 19 de·noviembre de 1948~ 

para someter a la fiscalizacion internaciona.1 varias drogas no 

comprendidas en la Convención de 1931. 
f) El Protocetlo firmado en Nueva York, E.U.A.; el 23 de julio de 1953, 

por medio del cual se limita y se reglamenta el cultivo de la Pa .. 
paver Somniferum L .... Adonnidera-, y la producción,. e1 comercio in
ternacional, el comercio al por mayor y el uso de OpiO. En vir
tud de que no podían hacerse reservas~ México no ratificó este 
protocolo. 

g) ta Convención Unica de Estupefacientes, la cua1 es vigente en nues ... 
tro país~ pues abrogó todos los antes mencionados, firmada en Nue .. 
va York, E.U.A.~ el 24· de julio de 1961 y ratificada por México, 
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a traves del Poder Ejecutiva el 17 de marzo de 1967? comenzando a 
regir en la República Mexicana a1 publicarse en e1 Diario Ofidal 
de 1a Federación, el 31 de mayo de 1967, en la cual entre otras 
cosas regula las substancias suj.etas a fiscalizaci6n, como la Can
nabis, la Heroi'nas la Morfina, etc.; asimismo, regula los órganos 
internacionales de fiscali.zación, que son~ La Comisión de Estupe
facientes del Consejo Económico y Social y a la Junta Internacfo .. 
nal de Fiscalización de Estupefacientes. Regula de igual manera 
las previsiones de las necesidades de estupefacientes, los orga.
nismos nacionales para la fiscalización del Opio, la limitación de 
la producción del mismo para el comercio internacional, la fisca
lización de 1a Paja de Adormidera, ·del Arbusto de Coca y las Hojas 
de Coca, de la Cannabis, la fabricación de estupefacientes,_ de1 
comercio y distribución de estupefacientes, las disposiciones pre
ferentes al comercio internacional, la posesión de estupefac'ientes,, 
la lucha contra el trafi.co ilícito, el tratamiento de los toxicó
manos, .asf como las disposiciones pena1es, etc~, etc~ 

h) El Protocolo de modificación de 1a Convenció~ Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes.~ de 1971, él cual modifica Ía limitación <le la 
producción de Opio, del cultivo de la Adormidera, la composición 
y funciones de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupe
facientes., etc. 

i} Por último, tenemos el Convenio sobre Substancias Psicotrópicas 
del año de 1971, el cual prevé la fiscalización <le las substancias 
psicotrópfoas~ fas disposiciones especia.fas a la fiscalización de 
los preparados psicotrópicos, la limitáci.ón del uso médico y cien
tífico de las substancias psicotrópicas, de las 1icencias para la 
fabricación., el comercio y distribuci6n de las substancias psi'co-
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trópicas, de las recetas medicas" las disposiciones relativas al 
comercio internacional, etc. (fi). 

II. las Disposiciones del Código Sanitario y sus Reglamentos, los cuales 
son: 

a} El Capitulo II del Título Undécimo del Código Sanitario, relacio .... 
nado a los alimentos y bebidas no alcohólicas. 

b) El Capítulo III del T:ítulo Undécimo del Código Sanitario, el cual 
reglamenta a las bebidas a1cohóljcas. 

e) El Capítulo IV del Título Undécimo del Código Sanitario, el cual 
dispone. lo referente aJ tabaco. 

d) El Capítulo V del Título Undécimo del Código Sanitario 7 que se 
refiere a 1 os medicamentos. 

e) El Capítulo VIII del Título Undécimo del Código Sanitario2 que se 
refiere a los estupefacientes-

f) El Capftulo IX del Titulo Undécimo del propio Código Sanitario, 

que estudia a los psicotrópicos .. 
g) Los Reglamentos del Códiga Sanitario, entre los que encontrámos: 

El Reglamento de Medicamentos y Productos que se les equiparan, 
e1 cual regula el registro de ?os medicamentos, la cancelación del 

propio registro, de la propagan;;'a de los medicamentos y 1a vigilan
cia, medidas de seguridad., procedimientos y sanciones. También te
nemos El Reglamento sobre Estupefacientes y Substancias Psicotró
picas, el cual enmarca las disposiciones generales del propio re .. 

6) Rodrí gu~z Manzanera, luis. los Estu~efaci entes y el Estado Mexicano" 
México, Memorias de la Proc.uradurfaenera1 de la: República, 1971: 6-8.-
García Ram1rez, Sergio. Delitos en materia de estu2efacientes y psi
trópicos. .México" Editorial -Trillas, 1977:. 219-303'.:0' Secretarfa de 
Relaciones Exteriores, Protocolo de modifkacfón de la Convención 
Unica de 1961. Sobre estupefacientes. México, Secretaría de Re- -
laciones Exteriores. 1971. oassin 
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g1amento 7 el proceso de estupefacientes y substancias psicotrópi~ 
cas destinadas a fines médicos~ los actos.relacionados con estu
pefacientes y substancias psicotróp.fcas para fines ci.entíficos, 
Tos me.dios de prevención y atención médica en materia de farmacode
pendencia y la inspección~ medidas de seguridad, sanciones y sus 
procedimientos administrativos~ 

III. Las Disposiciones que expida el Consejo de Salubridad General.- Es 
te Consejo pertenece a las Autoridades Sanitari.as (artfculo 5o. del 
Código Sanitario en su fracción II), el cual depende directamente del 
Presidente de la Repablica, sin intervención de ninguna Secretada de 

Estado. los miembros del Consejo serán designados y removidos por 
el Presidente de 1a República, gozando de una retribuc"ión por· el ejer

cicio de sus funciones, El Consejo formulará su reglamen_to interior, 
el que someterá a la aproba.ci6n del Presidente de la República. para 
su expedición~ las disposiciones del Consejo seran obligatorias en to
do el territor"io nacional. Las que dicte contra el alcoholismo~ así 
como las que se refieran al control de substancias que tntoxiquen al 
indivi.d.uo o dañen a la especie humana y las que tengan por objet!l pre .. 
ven'lr y controlar la contaminación ambiental; asimismo actúa como 
auxi1 iar de las. Autoridades Sanitarias en materia de salud general, 

IV. Lo que establezcan otras leyes y Disposiciones de carácter general 
relacionadas con la materia~- Entre otras tenemos, El Título Sépti
mo Capítulo l del Código Penal Federal, que comprende del articulQ 
1g3 al 199'$' titulado 11Delit-os C-ontra la Saludn, referente a la produc
ci6n. tenencia, tráfico y proselitismo y actos en materia de estupe .. 
facientes y psicotrópicos. Asimismo, encontramos el Título OécimQ 

Segundo, Capítulo III del Código Federal de Procedimientos Penal.es. 
Encontramos también que nuestra legislación posee otras disposiciones 
legales que aún cuando no se refieren concretamente a los estupefa
cientes o psicotrópicos, de alguna manera tienen relación con los mis
mos, tal es el caso del Código Aduanero, que en su artículo 570 esti .. 
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oa contrabando la importación o exportación il kita de mercancías? 
cuyo tráfico internacional esté prohibido. asi' como los actos encami

nados a la realización de dichas preoqzpaciones~ t..a .Ley General de 

Comun1cacfones!l en sus artículos 441~ 442 y 443, prohibe la circulación 
de remisión por correo de la ·correspondencia que pueda ser utilizada 
para la comisión de un delito. Y por último> la 1-ey General de Pobla

ción y su Reglamento 1 en el artículo 104 establece la cancelación de 
la calidad migratoria y la deportación al inmigrante, turista> visi
tante que se dedique a. actividades il'f:citas o deshonestas. El Regla
mento considera como impedi¡nento legal para internarse en la Repúbli

ca .Mexicana~ con cualquier calidad migratorfol> a 1os extranjeros taxi .. 
córnanos. alcohólicos habi.tuales o que propaguen o fomenten el hábito 

de las drogas enervantes o en alguna forma trafiquen con ellas (ar .. 
tfculos del 17 al 27). 

V. las DisposiciQnes Técnicas y Administrativas de observancia general 
que dicte la Secretaria de Salubridad y Asistencia, ... En relación a 
estas disposiciones tenemos que el Código Sanitario nos las enmrca 
,En sus artfou1cs del 295 al 31Bt y entre vti"'aS tenemós tpie la Se-ere.,. 

tar1a de Salubridad y Asistencia solamente para fines de investigación 

podrá autorizar la adquisición de los estupefacientes a organismos 
o instituciones del sector público federal, las que comunicarán a 

aquella dependencia del Ejecutivo,, el resultado de las investtgacio .. 

nes efectuadas y cómo se utilizaron. La Secretaria de Salubridad y 

Asistencia es la única autoridad facultada en los Estados Unidos Me

xicanos para conceder autorización sanitaria a efecto de realizar al
gún acto relacionado con .estupefacientes 1 por ejemplo, la i¡¡portación 
o exportación de los mismos. 

Para la importación de estupefacientes, 1os únicos que pueden 
ser facultados por la Secretaria de Salubridad;¡ Asistencia $00!. 

a} Las droguerías, para vendel'los a farmacias,. o para preparaciones 
oficiales que el propio establecimiento elabore, y 

b) Los laboratorios o fábricas de productos medicinales,,. exclusiva .. 
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Ente para la elaboración de productos registrados en la propia 
Secretaria. Estos establecimientos no podrán revender o traspa .... 
sar los estupefacientes~ sino con penniso escrito de la expresada 
Secretaria., y cuando dejen de laborar, previa ·cancelación de1 re
gistro respectivo, a1guna de las especialidades medicinales que 
contengan estupefacientes~ 

Para prescribir estupefacientes,. podrán hacerlo los profesfo
nistas que a continuación se mencionaran, siempre y cuando tengan ti .. 
tuio registrado en la Secretaria de Salubridad y Asistencia y cumplan 
con las condiciones que señala el Código Sanitario y sus reglamentos, 
así como con 1os requisitos que determine la propia Secretaria. 

a) los médicos cirujanos 
b) los médicos veterinarios t cuando lo efectúen para su apli.cación 

en 1 os animar es, y 
e) Los. cirujanos. dentistas, para. casos odontológicos 

Los pasantes de medicina en servicio social,. podrán prescri
bir estupefacientes, con las limitaciones que la expresada Se<;retarfa 

·aeteí'iii::ne. 
Todos los profesionistas señalados anteriorm.ente sólo podrán 

prescribir estupefacientes, a enfenoos a qui.enes asistan directamen
telJ lo <:ua1 se hará en recetarios o pennisos especia.leslJ edita.dos, 
autorizados y suministrados, por la Secretaria ref~ri.da~. en los si
guientes ténninos: 

a) las :prescripciones destinadas a enfennos que los requtera.n por 
lapsos no mayores de cinco días~ serán surtidas exclusivamente 
por los establecimientos autorizados para e11olJ y 

b) Los permisos que expidan a los profesionales autorizados por el 
Código Sanitario y sus reglamentos, para e1 tratamiento de los 
enfennos que lo requieran por lapsos mayores de cinco dfas, podrán 
ser surtidos por los establecimientos que tengan autorización ex
presa para ello. 
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Para el com~rcio o tráfico de estupefacientes en el interior 
del territorio nacional, la Secretaría. de Salubridad y Asistencia fi
jará los requisitos que deberán satisfacerse y expedirá permisos espe .. 
ciales de adquisición o de traspaso., que servirán para justificar el 
uso legal de ellos en los establecimientos autorizados. 

Ahora bien, otras disposiciones son,, que los estupefacientes. 
y los productos que 1os contengan, que hayan sido decomisados y que 
s_ean utilizables por las. dependencias de la Secretaria de Salubridad 
y Asistencia, ingresaráu previo registro. a un depósito especial es
tablecido por 1 a propia Secretaría. 

Asimismo, la Secretaria de Salubridad y Asistencia, por me
dio de su titular o :de los delegados y de los inspectores que desig.-. 
ne, y l en genera 1 , por medfo de funcionar-fas. autorizados por 1 a mis
ma Secretaría, intervendrá en el territorio nacional en toda operación. 
o a.eta ·que se relacione con estupefacientes y cuidará de la observan
cia de las leyes y demás disposiciones a que' se reftere el Código Sa
nitario,. De la misma manera, la mencionada Secretaría está autoriza
da y facultada para intetven'ir en puertos marítimos: y aéreos, en las 
fronteras y, en general, en cualquier punto del territorio nacional 
en relación con el tráfico de estupefacientés. También la Secretaría 
pod.rá inspeccionar libremen'te lós objetos que s·e transporten en bar
cos, ferrocarrtiles, aeronaves o por otro medio, en cualquier lugar 
del país. 

VI. las Disposiciones Ai;Iministrativas de la. Secretaría de Hacienda. y Cré
dito Público e Industr:i,a y Comercio, en materia fiscal y de importa

ciones y :exportaciones~ respectivamente .. - Es. conveniente mencionar 
algunas ele estas disposiciones como lo es que para la importaci6n, 
las autorizaciones serán cOIOOnicada.s a la Secretaria de Hadenda y 

~rédito Públicot para que sean transcritas· a la áduana del puerto de 
entrada aut~riz.aao por la Secretaria de Salubridad y Asistencia, y 
aquélla pueda entregar a sus be~eficiarfos o a sus legftimos repr.e
sentantes, mediante el pago de los impuestos respectivos,, los estu
pefacientes cuya importación haya sido autorizada con intervenci6n 
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del representante que esta última Secretaría -designe, por lo que Ha
cienda y Crédito Público proporcionará a la Secretaría de Salubridad 
y Asistencia, infonnes mensuales de las importaciones de estupefacien
tes en los que se ru:presen.:: la fecha de importación, los nombres y 
domici'lios de los consignatarios y destinatarios,. los nombres quími
cos de los estupefacientes, los nombres comerciales de los productos 
preparados, las cantidades de los mismos, así corno el número y capaci
dad de los frascos., ampolletas u otros envases que los contengan, 
para lo cual los importadores tienen que proporcionar obligatoriamente 
esos datos. 

Para la exportac.i.ón de estupefacientes, productos o prepara
dos que los contengan, la Secretaría de Salubddad y Asistencia, con
cederá la autorización respectiva cuando, a su juicio., no haya incon
veniente para ello2 y se satisfagan los siguientes requisitos: 

a) Que los interesados presenten el permiso de importación expedido 
por la autoridad correspondiente de1 país a que se destine. 

b) Que la aduana por donde se pretenden exportarlos~ sea aduana o 
aduanas de puertos aéreos o marítimos que la Secretaría <le Ha.cien .. 
da y Crédito POblico señalará a propuesta de la Secretaria de Sa
lubridad y Asistencia,. la cual anotará en el permiso que expida, 
.el ::C'mero y fet:tia de· ~ste, y envfará a la aduana correspomriente 

copia del mismo por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cré,.. 
di to Público .. 

Los actos antes manifestados, sólo podrán realizarse con fi

nes médicos o científicos. 

Hemos visto hasta ahora, los que es un estupefaciente y los 
organos que regulan los actos relacionados con el tráfico o suministros 
de los tnismos¡ no.s resta indicar cuáles son las substancias que el C6di
go Sanitario considera como tales, por 10 que el articulo 292: nos da. una. 
lista detallada de las mismas t que a continuación expresamos; 



1. Acetil di hi drocadeina 
2. Acetilmetadol 
3.. Acetorfina. 
4. Alfameprodina 
5. Alfametadol 
6. Alfaprodina 
7. Alilprodina 
8. Anfetamina 
9. Anileridina 
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lO. Banisteria caapi y su principio activo banisterina 
11. Benzeti di na 
12. Benzilmorfina 
13.. Betacetimedol 
14. Betameprodina 
15. Betametadol 
16. Betaprodina 
17 . Beci trami da 
18. Bufotenina 
19. Sutirata de di:oxafetil o 
20~ Canahis (cáfiaJTIO indico y SU resina (r.esina de cañamo. indico) 
21. Catobemidona 
22. C1onitazeno 
23~ Coca (hojas de} 
24. Cocaína (eter metflico de benzoilecgonina) 
25. Codeína y sus sales 
26. Codoxina 
27. Concentrado de paja de adormidera (el material que se obtiene cuando 

la paja de adormidera ha entrado en un proceso para la concentración 
de sus alca1oides, en el momento en que pasa al comercio) 

28. Desomorfina 
. _ ~~. llexanfetainina. 

30. óextroriiCJtamida 
31. Di ampromi da. 
32, Dietilamicta del ácido lisérgico (L.S~D.) 
33. Dietiltia.mbuteno 
34. Difenoxilato 
35. Dihidrocodefna 
36,. Dehidrornorfina 
37. Dimefeptanol 
38. Dimenoxadol 
39. Dimetiltiambuteno 
40. Oi.dipanona 
41. - Ecgnina, sus éteres y derivados que sean convertibles en ecgnonina 

y cocafoa. 
42. Eti1metiltiambuteno 
43. Etilmorfi.na 
44. Etinitazena 
45, Etorfina 
46~ Etixeridi:na 
47 * fenodoxona 
48 ~ Fenampromi da 
49. Fen.azoci.na 



50. Fenrnetrazina 
51. Fenomorfán 
52. Fenoper"idiila 
53. Fentanil 
54. Folcodina 
55. Furetidina 
56. Haemadictyon Amazoni cunt 
57~ Her.aína (diaéetilmorina) 
58. Hidro.codona 
59. Hidr00il0rfino1 
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60. Hidromorfona 
51. Hidroxipetidina 
62. Hongos alucinantes de cualquier variedad botánica y en especial fas esp.e ... 

cies Psilocibe Mexicana, Stophoria Cubensis y Conocybe y svs princi ... 
pios activas 

63. Isometadona 
64. Levofenacilmorfán 
65. Levometorfán 
66. Levomoramida 
67. Levorfanol 
68. Metadona 
69'. Metadcna.f. lntermedi.ario de la 
70. Metanfetamina 
11 ~ Metazocina 
7.2. Meti1desorfina 
73. Metildi·hidromorfina 
74. Metilfen.idato 
15. Metopón 
76. Mirofina 
77. Moramida, Intennediario de la 
78. Morferidina 

· 79. Morfina 
S<L MorfinaJDetobromuro y otros deri:vados de la morfi.na con nitrógeno.~ 

pentavalente, incluyendo en particular los derivados de Morffoa .. N ... 
Oxido, uno de los cuales es la Codeina-N-"°xido Morfina-N-Oxido. 

81. Nicocodina 
82. Nicodicodina 
83. Ni cómorfina 
84. Noracimetadol 
85. Norcodefna 
86. Norlevorfano1 
87. Normetadona 
88. Normorfina 
8$. Norpip~n1:ma 
90. Opio 
91. Oxicodona 
92. Oximorfona 
93. Paja de adormidera, Papaver Somniferum 
94. Peganuin Harma1a y sus principios activos, hartnaltna ~ harmina. 
95. Pentazocina y sus sa:les 
96. Pentobarbital ácido 
97. Petidina 
9E: Petid'ina, Intermediario A de la 



79 

99. Petidina., Intermediario B de la 
100. Petidina, Intermediario C de la 
101. Peyote y su principio activo la mezca11oa 
102. Piminodina 
103. Piritramida 
104. Proheptazina 
105. Properidina 
106. Propjrán 
1G7. Racemetarfán 
108. Racemoramida 
109. Racemorfán 
110~ Secobarbital ácido, barbitúrico 
111. Tabenn.anta iboga y su principio activo, la ibogaina 
112. T~bacon 
113.. Tebaína . 
114. Tetrahidrocanabino1es 
115. Trimeperidina, y 

t.,os isómeros de 'ºs estupefacientes de 1a lista anterior> a 
menos de que estén expresamente exceptuados, siempre que 1 a existencia de· 
dichos isómeros sea posible dentro de la nomenclatura química especifica~ 
da 'en aquélla. 

Cualquier otro.producto, derivado o preparado que contenga 
substancias seña 1 adas en 1 a lista anterior,. sus precursores quf1Ricos y en 
general, los (le naturaléza análoga y cualquiera otra substancia que deter ... 
mine el Consejo de Salubridad General. 

Asimismo, queda prohibido en.el territorio nacional todo acto 
de los .lllencionados en el articulo 290 del Códi.ga Sanitario~ respecto de. 
las siguientes substancias vegetales: opio preparada para fumar., diacetn

. morfina o heroína,. sus .sa1es o preparados, canabis sativa, tndica y ameri.,. 
cana o marihuana, papaver somniferum o adormidera y Erythroxilon novogra
tense o coca, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones. 

2. Capitulo IX de' Código sanitario.. los Psicotrópicos 

También aquf nos hemos de hacer 1a siguiente pregunta lQué 
son los psicotrópicos?, para 1c cual nos tettemos que apo.ya.r de igual ma ... 
nera que al tratar de los estupefacientes, en la ciencia médica y qufmi
ca, ya que nuestra 1egislaci6n no nos define lo que son 1os psicotrópicos, 
aunque nos da una idea de 1o que se considera psicotrópicos, al mnifes ... 
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tarnos el artículo 320 del Código Sanitario en su parte primera, que pa
ra los efectos de es.te Código, se considera como psicotrópicas, las subs
tancias que e11 él se enumeran, o aquéllas que determine específic¡mente 

el Consejo de Salubridad General. Por 1o que podemos decir que .se conside

ra psicotrópico a toda: sal química que actúe a nivel del comportamiento 

del individuo, tranquilfaándolo, dando sensación de seguridad y tranquili
dad a toda pe.rsona que se encuentre en un estado de excitación nerviosa, 

temeroso" ansioso, angustiado y deprimido. 
Por esta. acci6n que ejerce este tipo de substancias qufmica:s, 

también se les denomina Ansiol'ítkos, presentando entre sus síntomas los 

individuos que los consumen sin necesidarlos, confusión de identidad., eufo .. · 

ria, alteración de la percepción, coordinación y juicios temblores finos, 
disminución de la llbido, hilaridadi distorsión de las percepciones visua-
1es y auditivas; algunas veces alucinaciones, estupor, somnolencia y en 
sobredosis,. daño hepático, renal y se puede inclusive causar daños cromo

somaless reacciones psicóticas, shock y muerte, por lo que nuestra legisla .. 
ción, se encarga de reglamentarlos. 

De igual manera que 1os estupefacientess el comercio,. i¡¡por

tación, transporte en cualquier forma, fabricadon, elaboración, venta, ad

quisición, posesión, uso, consumo y, en general, todo: acto relacionado con 
el tráfico o ·suministro de substancias psicotrópicas tienen sus reglamen .. 

,t~cione~i0 las cuales se establecen en el-arti'culo 31; 'dei Codigo 5anftarfo 
que son~ 

l. Los Tratados y Convenios Internacionales 

Il. Las Disposiciones del Código Sanitario y sus Reglamentos 
III. Las Disposiciones que expida el Consejo de Salubridad 

General 

IV. Lo que establezcan otras. leyes y dispcsiciones de carác

ter general relacionadas con la materia, y 
V. Las Disposiciones Tecnicas y Administrativas de observan

cia general. que dicte la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia (7) , 

7) Códiªo Sanitario de 1os Estádós Unidos Mexicanos.. ~xico, Editorial 
Porrua, 1981: M .. 82 



En relación al punto I anteriormente mencionado., nuestro país 
suscribió el Convenio Sobre Substancias Sicotr6picas. del año de 1971., el 
cual prevé la fiscalizaci6n de las substancias. psicotrópicas:r las dispo.,.. 
siciones especiales relativas a la fiscalización de los preparados psico
tr6picos,. la limitación del uso médi.co y científicó de las substancias 
psi cotrópi cas , de 1 as 1 i cenci as para 1 a. f abricaci.ón.. d.e 1 comercio y di s
tribuci ón de las substancias psicotrópicas, de las recetas médicas, las 
disposiciones relativas al comercio internacional 1 etc. (S} 

En obvio de repeticiones, diremos que las diposiciones enmar
cadas en los puntos Il, Il! y IV, del artículo 319 del Código Sanitario 

en estudio, son las mi.smas que se examinaron en el Cap'ftu1o VIII, Ti'tulo 
Undécimo del propio Cúdigo Sanitario respectivamente, referente a los es
tupefacientes. 

Así pues, solamente nos queda mencionar las disposiciones 
enma'rcadas en e1 punto número V antes mencionado, o sea, las Disposicfo .... 
nes Técnicas y Administrativas de observancia general que dicte Ta Secre
taría de Salubridad y Asi.st~ncia, las cuales se encuentran comprendidas 
en los artículos del 323 al 329 del Código Sanitario, que nos indican:_ 

Solamente para fines de investi.gación cientffica~ podrá la. 
Secretar!a de Salubridad y Asistencia, autorizar la adquisición de subs
tancias psicotrápicas a que se refiere el_art~cu1o 322 del Código Sanita
rio, a organismos o instituciones del·Sector Pfiblico Federal~ los que co
municarán a aquella dependencia del Ejecutiyo, el resultado de las inves
tigaciones efectuadas y cómo se utilizaron. Asimismo, la propia Secreta
ria determinará tomando en consideración el riesgo que presenten para la 
salud peiblica por su frecuente uso indebido, cuáles de las substancias 
con ~lguna acci6n psicotrópica que carezcan de valor terapéutico y se uti

licen en 1a industria, deban ser consideradas como materias peligrosas y 
!)U -empleo r-equier-a auturiZa.eión y eauLrvl de la misma Secretaria, y dithii 
autorizaci6n sanitaria. se concederá cuando se asegure por medio de proce
di~ient?s ªPt'?Piado~_ de desoaturaHza.ciónf o por cualquiera otros medios;, 

. . 
8.) Naci'ones Unidas. Convenio sobre substancias sicotrópkas. Nuev~ YOrkílí 

1971: pasinn 
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que las substancias psicotrópicas en cuestión no sean susceptibles de uso 
indebido y de que en la practica, los principios activos no puedan ser 
recuperados. 

Nuestra legislaci6n se encarga de clasificar a. las drogas en 
diversos grupos, según su distinto grado de peligrosidad, a fin de alcan
zar plena eficacia en un orden juridico- para responder a las necesidades 
y deseos sociales, y controlar aquellas. tendencias que si se dejaran a su 
1ibre impulso pudieran llegar a dañar la delicada organización del conj.un
't'? social,. por lo que el Código Sanitario en Vigor establece cinco grupos, 
de los cuales sólo son de interés para la legis.lación penal los tres si
guientes:: 

a) El de aquellas substancias o vegetales que tienen valor terapéuti
co escaso o nulo y que a causa de su posible uso indebido constitu
yen un prob1ema especialmente grave para la salud públ ita• por lo 
que resulta conveniente prohibir por completo su producción1 mane
jo o consumo y castigar severamente a quien 1o haga. Comprende 
el grupo no s6lo al opio, la heroína, la cannaMs, la adormidera y 
la coca en cualquiera de sus formas,, derivados y preparaciones qu~ 
puedan adoptar, s.ino también a los psicotrópicos más peligrosos, 
coeo DET, DMT, OMHP, DOM-STP, LSD., Fenilpropano y Parahexil~; se 
trata en suma de, las "drogas a que ñacerr referencia -1os artí'cu1os 
293, 321 fraccion !, y 322 del actual C6d.igo- Sanitario. 

b) Las substancias y vegetales a los que la ley considera estupefacien
tes, excl11yendo por supuesto a los que se encuentran ya incluidos 
en el grupo anterior~ y aquellos psicotrópicos que tienen algún va .. 
lor terapéutico,. pero constituyen un problema grave para la salud 
pública, y a los cuales el arttculo 327 del Código sani.tari.o incor ... 
pora_al régimen de los estupefq,_cientes, Nos referimos9 as1t a las 
drogas listadas en el artículo 292 y a las que alude la fracción 
II del articulo 321 del mismo ordenamiento. 

e) ET último grupo COllprendel conforme al texto de la fracción III 
del artfculo 321 de la legislación sanitaria,, las substancias psi-
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cotrópicas que tienen valor terapéutico, pero constituyen un pro.

blerna para la sa1Ud publica, previstos en el articulo 271 del mis
mo ordenamiento sanitarfo(91. 

. - ' " .. 
9) Código Sanitario de los Estados Unidos Mexitanos.. México, Editorial 

Pórrúa~ 1981:: 82-84 · · 



CAPITULO IV 
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LOS ELEMENTOS DEL DELITO CONTRA LA SALUD 

SUMARIO: 

l. Concepta del Delito 
2.. La Acción en el Delito Co.ntra lá Salud 
3~ La Re1aci6n de Causalidad en el Delito Contra la Salud 
4~ La. Culpabilidad en el Delito Contra la Salud 
5.. La Tipicidad en el Delito Contra la Salud 
6. La Antijuricidad en e1 Delito Contra la Salud 
7.. La Punibilidad en el Delito Contra la Salud 
B.. Excluyentes dé Responsabilidad en el Delito Contra 1a Salud 

l. Concepto del Delito. 

La palabra delito deriva d.el verbo latino udeli.nquereº, que 
significa abandonar, apa.rterse del buen camino, alejarse del sendero selia.
lar.lo por Ja J ey~ _ 

A través de la historia, los autores han tratado en vano de 
producir una definición del delito con validez untversa1 para todos los 
tiempos y lugares,. una definición filosófica, esencial. Como el delito 
·está í'ntimamente ligado a la manera de ser de cada pueblo y a las necesi
dades de la época, los hechos que unas veces han tenido ese carácter.; lo 
han perdido en función de situaciones diversas y al contrario~ acciones 
no delictuosas~ han sido erigidas en delitos... A pesar de tales difitul
tades, es posible caracterizar al delito jurfdicamente, por medio de fór
mta.s generales determinantes de sus atributos esenciales. 

As,'f tenemos que franci.sco Carrara,. principal exponen.te de 1·a 
:Escuela Clásica.$ define al delito como la 'infracción de la ley de Estado~ 
promulgada para proteger la seguridad de los ciudactanos." resultante de 
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un acto externo de1 hombre, positivo o negativo,, moralmente imputable y 

politicamente,dañoso(l) • 
.En la Escuela Positiva se pretendió demostrar que el delito 

es un fenómeno o hecho natural, resultádo necesario de factores heredita
rios y de fenómenos soci.o16gicos, de ta1 manera que .Enrique Ferri, juris-1 

ta del positivismo define el delito como la acción determinada por motivos 

individual es {egofatas) y antisociales, que turban las condiciones de vi
da y contraviene a la moralidad media de un pueblo dado en un momento 
dado(Z). · 

El maestro Eugenio Cueno Calón opta por sostener que el deli
to es una lesión de bienes o intereses jurídicos o un peligro para ellos~ 
Esta es 1 a esencia del delito. .fonna lmente se traduce en un acto sancjona
do con una pena, concluyendo que e1 delito es la acci6n antijurídica, tí-
pica, culpable y sancionada con una pena{3). . 

Sebastian Soler nos define al delito como una acción típica
mente antijurídica~ culpable y adecuada a una figura legal conforme a: 1as 
condiciones objetivas de ésta (4). · 

En forma semejante se expresa Luis Jiménez de As6a, al mani
festarnos textualmente que e1 delito es e1 acto, típicamente antijur'idico 
culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable 
a un hombre y sometido a una sanción penal (S). 

Nuestro Código Penal en su artículo 7°,, claramente señala: 

"Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales" 

Una vez expresadas ~lgunas dé las definiciones que a través 
de1 tiempl? se han emitido de lo que ces el delito por diferentes tratadi$
tas, pasaremos a ana~izar los e1ementos que forman parte del delito. 

i) Carrara~ Francis~o. Proijra~jé! F~:so~~~nc~e:::cho Criminal. Tomo I. 
Sªn José Costa lhca~ Ed-1toricn 1am1~~ ioo:t. nu . . . 

2) Ferri"' Enrique. Princfopi di _PiM;tto.Criminale. Tormo, Editorial 
Unión Ttpográfico, 1928: 87 . . . . 

3) Cuello Calón; Eugenio. Derecbn Penal. Tomo I- Bitrcelona, Editor1al 
Sos.ch, 1964: 257. 13a ed . . . . . • . Ed • 

4) Soler~ Sebastian. Derecho penal Argentino. 1otOO I. ~uenos Aires, 1-
t~rial Tipográfica Argentina, 1951: 22?~ Pruaera reimpresi6~ . 

5) Jiménez de Asúas luis .. la ley y e-1 Delito. Buenos Aires, Ed1tor1a1 
A. Bello, 1953: 25:5 
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2. La Acci6n en el Delito Contra la Salud 

E1 proceder jurídica del hombre se desenvuelve en una activi

dad o en una: inactividad voluntar-ias; el proceder voluntaria es el aspec
to positivo de la conducta; y el no proceder voluntariamente const;tuye

el aspecto negativo de la conducta • 
.Francisco Pavón Vasconcefos af1l'ma que la conducta consiste 

en el peculiar compo.rtamiento de un hombre que se traduce exteriormente 
en una actividad o inactividad voluntaria.. O sea, este concepto es com
prensivo de las formas en las cuales 1~ conducta puede expresarse en ac
ción u omisión~ La conducta consiste exclusivamente en una actividad o 
llOVimiento corporal> o bien,, en una inactividad, en una abstención.; en 
un no hacer·(6). . 

Porte Petit menciona que para definir la conducta se de.be 
abarcar la noción de la acción y de la omisión: es un hacer voluntario o 
un no hacer voluntario no voluntario (olvido) (7). 

Cuello Calón a suvez,. tios dice ~ue la expresión acción en 

.aJRPlio sentido~ comprende: a} La conducta activa, el hacer positivo, la 
acción en estricto sentido; b) La conducta pasiva,,. 1a omisión{8J. 

De lo anterior se concluye que la ·acción (un: hacer) y la omi-

sión {un no.hacer), son los eleinentos constitutivos de la conducta. 

La Acción c6mo hacer activa exige: 

a) Un acto de voluntad 
b} Una actividad corporal consistente en la modificación del 

amdo exterior, o en e1 peligro de que se produica y que 
es menester; asimismo, una relación de causalidad entre 

la acción y el resultado. 

la omisión en una conducta inactiva, puede por tanto5 definir-. . . 
se 1a omisión como la inactividad voluntaria cuando la norma penal impo-

6) Pavón Vasconcelos, Francisco. Nociones de Derecho Penal. Tomo I. Méxi
co5 ·Editorial Porrtía., 1961: 183-184 

!) Porte Petit,, Celestino. Programa de la parte general del !!lerecho Penal p 

México5 fa!kión Mimeográfica, ?.971: 156 · 
8) Cuello Calón,, Eugenio. Derecho Pena1 .. Tomo I. Barcelona,, Editorial 

Bosch, 1964: 258. 13a ed 
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ne el deber de. ejecutar un hecho detenuinado, 

E'Xt$te.n además, lo$< delitos 11amados. de comtsión por omis:tón 
o falsos delttos de omistón, que consi'sten en la producctan de un cam!.>io en 
el ioondo exteri'or tnedl"ante la omts1tln de algo que el Derecho ordena hacer. 

El maestro Fernando Castellanos Tena señala que el acto o la 
acción strtcto sensu, es todo hecfio fumrano voluntario, todo movimiento vo
luntario del organtsmo ñumano capaz de modtftcar el mundo exte1~tor o de po.,.. 
oer en pe1 tgro dicha modtficactón(9.l~ 

Según Cuello CalOn, la acci'6n, en sentirlo estri.cto:r es el mo~ 
vimiento corporal voluntario encam1nado a la produccion de un resultado 
consistente en la modificación del mundo extertor o en él peitgro de que 
se produzca(lO). 

Sebastian Soler nos dice que la aeci'ón consiste en una altera
dón exterior del estado de cosas refertl;Hes a la conducta del hombre. 

ción soni 

De lo anterior, podemos deducir que los elementQs de la· ac• 

a} Acto de voluntad 
o.) Resultado, .y 
cJ Relación_decausalidad 

Ahora bien, unas veces e.l precepto penal en ve.z de. ~nar de. 
una nonna negattva (no matarás, n~ ro6ar!s}, provtene de una n~~ pesiti~ 
va q® exige. determinada actüactan, de modo que el de]tto const~te en no 
hacer lo que la ley manda, entonces el delito· constituye e.l mi·Sll!O 11 no ha..;
cer•; ijstos son los del"itos de omi.si6n. Por lo que nos tndi;ca el maestro 
Cuello Calen que la omi.stón consiste en una inactividad Yolunta:rta cuando 
1 a 1.ey penal impone el debett de eje.cutar un hecho determi,nado {Hl. 

9} castellanos Tena, Fernando. Lineamientos elementales de Oerecho Penaly 
~;deo, Editorial PottrOa~ 19.74~ 152 · 

10) Cuello Ca1on .. Euqenfo. Derecho Pena]. Tomo I. Barcelona. Editorial 
Bosch. 1964 ! 271. 13a. ed 

11) Ibid1 p 273 



Los elementos -de la omisión son: 

a} Acto de voluntad 
b} Inactiyidad o urt no hacer,. 
e) Deber jurídico de obrar 

Los delitos de cooisión por omisión existen~ de a.cuerdo con 

el maestro Jiménez de Asua cuando se logra una verdadera-mutación ~u: el 
mndo extérior_, no haciendo aquello que se espera de la gente(l2} .. 

Para: Porte Petit hay delito de comisión por omisión,, cuando 

se produce un resultado tipico y material, por un no hacer voluntario o 
culposo (delitos de olvido)_, vio-lando una norma preceptiVa (penal o de 
otra rama de1 dei"echol y una norma proMb1tiVa (l3).. · 

Los e1ementos de 'ta comisión por ooti$ión son: 

a} Acto de \lo1Untad 
b)-Inactividad o un no hacer, y 
e) Un deber dé obrar o un deber jurídico oe Q.bstenerse~ que 

resultan olvidados 

Celestino Porte Petit establece diferencias entre omisión 
simple y comision por omisión,, 1as cuales son: . 

a) Con la omisión simple, se viola una norma preceptiva penal. 
En 1os deJitos de comisión por omisión,, s-e viola una norma preceptiva pe

nal o de. otra rama del Derecho.4 

b} En los delitos de omisión simple: existe un resultado jur1-
d'ic-0 y en los de comisión por omisión, un resultado jurídico y material. 

e:} En la omisi6n. Stniple, 1-0 que se sa'llciona es. la omisión, 
a diferencia de la comi.s·i6n por omisión. en los que se sanciona no la omi
sión en sis sino el resultado producido por la propia omisiónf14l. 

12) Jiménez de Asúa~ Luis. Tratado de Derecho Penal. Tomo lH. Buenos Aires~ 
Editorial tosadg., 1965: 340.,- 3a.ed. 

13) Porte Petit, Celestino. Ph:JQrama de 1 a parte general del Uerecho Penal,, 
México .. Eti~ei6n Mimeográfica. 1971: 17C 

14) !bid, p; 175 
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De lo que hemos visto referente a la conducta, podém.os con
clttir qu.e el Delito contra la Salud sólo puede cometerse por una actividad 
voluntaria del sujeto activo: de, tal infracción, o seat que no se debe con
siderar que este :delito se realice -par omisión,, supuesto; que los modos de 

comisión señalados por la ley {posesión~ siembra, tráfico,. compra~ venta~ 
etc.} requieren para su configuración,. un hacer, una conducta positiva del 
sujeto del delito. 

3. la Relación de causalidad en el Deli.to Contra la Sa1ud. 

Entre la conducta y el resultado; ha de existir una relactón 
causal~ es decir, e1 resultado debe tener como causa un hacer del agente, 
una conducta positiva. 

Sel'io problema es el de determinar cuáles actividades. humanas 
deben ser teni;das como causas del resultado~ Al :respecto se han elabora
do numerosas teorías ad~ietiéndose dos corrientes: 

a) Corriente Generalizadora.- Según la cual todas las condl
ciones productoras de1 resultado cons_idéranse causas cie1 

irrismo·.~ 

b) Corriente Indivtdualfzado.ra~- La que manifiesta que debe, 
ser tomada en cuenta, de entre todas las condiciones. una 
de ellas en atención a factores de tiempos (;ali'dad o can
tidad. 

Dentro de la pMMera corriente sobresale 1a teoría de la equi
vdenciii de la,s cotid,ici.ones... Según esta tesis:r debfda a Von Buri, también: 
conocida como la "conditi.o sine quan nonu,, todas las condiciones producto
:ras del resultado son equiva.lentes por endé$ todas son su causa. 

Antes de que una dé 1as c::ondiciones • sea cualquiera., se aso
cie a los demás. todas son ineficaces para la producción del resultado;; 
:éste surge por la suma de ellas; luego, cada una es causa de toda 1a con"" 
sécuéncia y por ende con respecto a ésta tienen el mismo va1or .. 

Para lufs Jlménez de AsCia existe la relación de causalidad 
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cuando no se puede suponer suprimido e1 acto de vo1untad humana. 7 sin que 

deba dejar de producirse el resultado c~ncreto(lS). 
La concepción de la teoría de la equivalencia de las condi

ciones es intachable desde el punto de vista Jógico; pero. ha sido criti .. 
cada desde el punto de vista jurídico, considerándose indispensable res
tringirla en su aplicación. Se ha .pretendido limitarla mediante la apli
cación de correctivos; así, Anto1isei busca en la culpabi1'idad el corree,,. 
tivo de la teoría de la equival.encia de las condiciones~ pues para ser un 
sujeto responsab1e no basta 1a comprobación del nexo de causalidad,, sino 
que precisa verificar si actuó con dolo o culpa.(lG) 

El maestro Celestino Porte Pet1t afirma que la relación de 
causalidad es el nexo que existe entre un elemento (conducta) y una con
secuencia de la misma conducta: resultado.' Por tanto; e1 estudi.o debe 
rea1izarse en el elemento objetivo del delito, independientemente de cual
quier otra consideración. Es decir, debe comprobarse para dar por existen
te e1 hecho, elemento del delito, una conducta, resultado y relación de 
causalidad. Pero, continúa este autor, para ser un sujeto responsable, no 
basta el nexo naturalístico, es decir, que existe una relación causal entre 
la conducta y el resultado, sino además comprobar la relación psicológica 
entre el sujeto y el resultado, que es fundación de la culpabilidad y cons
tituye un ·elemento del delito. Así pues, una vez que se comprueben los 
~lementos de1 hecho y, .po-r lo tanto,: 1a ralaGi'Óii caüsal es necesario Cóm• 
probar los demás elementos del delito hasta llegar a la culpabilidad. 
Por ello.t no podemos admitir que la culpabilidad constituya un correctivo 

en la teoría de la equivalencia de las condiciones; no puede ser correcti-. 
vo lo que es elemento. o sea, aquello que es indispensable para 1a exis-
tencia del delito pues en todo caso habría la misma razón para llamar co
rrectivo a los demás elementos del delitoC17). 

15) Jiménez de Asúa, Luis. Tratado de Derecho Penal. Tomo III- Buenos 
Aires, Editqrial lqsada, 1965: 498. 3a ed ' 

16) Castellanos Tena, Fernando. L ineamléntos elementales de Derecho Pe
E!l· México, Editorial Porrua,. 1974: 157 

17} l?orte Petits Celestino. Programa de la par-te general del DerechO 
Penal. Méxicc;. Edici6n Mimeográfica, 1971: 190 
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Dentro de la Corriente Individualizadora se encuentran dife-. . 

rentes teorías entre las que tenemos:. 

- La Teoría de la Ultima Condi:ci6ni de 1a Causa pr6xima o de la. Causa in
mediata.- Ortmann sostiene que entre las causas productoras del resulta
do sólo es relevante la última~ es decir, la más cercana al resultado. 
F .. castellanos Tena, considera inadmisible esta tendencia, habida cuen
ta que niega valor a las demás concausas y 1os especialis~as están de 
acuerdo en que el Derecho también atribuye el resultado típico a quien 
puso en movimiento un antecedente que no es el altimo factor, inmediato 
al~ producción del evento(lS). 

- Teoría de la Condición más Eficaz.- Creada por Birkmeyer para esta teo
ría s6lo es causa del resultado aquella condición que en la pugna de 
Tas diversas fuerzas· antagónicas tenga una eficacfo preponderante (crite
rio cuantitativo). constituye una limitación a la de la equivaienc'ia 
de las condiciones~ pero en su .carácter individualizador la hace inacep ... 
table· al negar,_ por exclusión de las otras condiciones, la .eficacia de 
las concausas y por ende la pat-ticipación del delito (l9). 

- TeQríª de la Adecuación o de la Causalidad.- Unicarnente considera como 
verdádera.causa del resultaé!o,. 1a conótcion normalmente tidécuada para pre~ 
ducirlo (criterio cualitativo). La causa es nonnalmente adecuada cuando 
dicho resultado surge segdn lo normal y corriente de la V'ida. Si e1 
resultado se aparta de lo coman no hay relaci9n de causalidad entre él 
y la conducta(ZO). 

18) Castellanos Tena, feraando. Llneamientos elanentates de Derecho Pe-
nal. México. Edi.to~i~! P~rr~a·~ 19?4:' 158 ' 

19) So.ler, Sebastian. Derecho Penal" Argentino., Tomo I. Suenos Aires,. 
Editorial Tipográfica Argentina! 195~: 311 (Primera reimpresión) 

20) Caste11anos Tena5 Fernando. lineamientos éleaentales de Derecho Pe-
W• México, Edito~'fal Porrúa~ l974: 158-159 · 
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4 .. La .Cu1pabilidad en e1 Deli.to Contra' la Sa1ud .. 

ta Culpabilidad es un elemeni:Q constituttvo del delito; en 
ampJio sentida~ nos dice Ji.tnénez de Asúa que es el conjunto de presupues
tos que fundamentan la reprochabili dad persona 1 de la conducta antijur'í
di ca (Zl). 

Para Ignacio Villalobos ,. 1 a culpabilidad consiste en el des
precio del sujeto por e1 orden jurídico y por los mandatos y prohibicio
nes que tienden a.constituirlo y conservarl~, desprecio que se mánifiesta 
por la franca oposición en e1 dolo, o indirectamente, por indolencia o 
desatención nacida del desintel"és o subestimación del mal ajeno frente 
a los propios des.eos, en la cu1pa(22 ). 

Doctrinas sobre la Naturaleza Juridtca de Ta Culpabilida.d.
Exi.sten dos principales doctrinas que ocupan el campo de la polémica sobre 
la naturaleza jurídica de la culpabilidad qué son: 

a) Teoría Ps.icológica de la Culpabi1 idad.- Castellanos Tena nos indica que. 

para esta concepción!l la culpabilidad radica en el hecho de carácter 
psico16gico~ dejando toda valoración j,urfdica para la antijuricidad.,. 

ya supuesta; 1a esencia !1e la ·culpabilidad consiste en el proceso inte-
1ectua1'-vóHt.ivo des.arríiHado an c-1 autor.. -El estwifco -de-la culpaM-
lidad requiere el análisis del psiquismo del agente a fin de indagar 
en concreto cuál ha sido su actitud respecto al resultado objetivamen
te deliétuoso<23>~ 

b) Teoría Normativa de 1a Culpabili.dad.- :Para esta teorfa1 manifiesta Cas .... 
te11anos Tena, el ser de la culpabilidad lo constituye un juicio de re .. 
prochabilidad; una conducta .es culpable s'i a un sujeto capaz. que ha 

21) Jínténez.de Asúa., L..uis, T~atadó de Derecho Penal, Tomo III. Buenos 
.Aires, Editoria 1 L.osa.d'a, 1965t 379, 3a ed · 

22) Vi11aloflQs~ Ignacio. ,Roción jurtdica del déHto. México, Ed1tor1a1 
Jus, 1951: 118 · · . . . ~ 

23) Caste11aMs Tena., Fernando. lineamie11t-0s elélhentrdes de Derecho Pe-
nal. ;?_x~co, Editorial Porraa. 1974: 232 - ' 
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obrado con dolo Q culpa, le p.uede exigir el 9rden oorm.~.tivo una conduc
ta. diversa a la realiza.eta, La esencia de la normatfvidad consiste en 
fundamentar la culpabilidad, o sea,, el juicio de reproche, en la exigi-. 
bilidad o imperatividad dirigida a Tos sujetos capacitados para compor ... 
tarse conforme a 10 mandado (24) .. 

Formas de Culpabilidad.- La culpabilidad reviste dos fotmas: 
El Doló y la Cu1pa. segun el agente dirija su voluntad consciente a la 
ejecución del hecho tipi.ftcado en la ley como delito~ o cause igual resul

tado por medio de su negligencia o imprudencia. También suele hablarse 

de preterintenciona1idad si el resultado delictiVQ sobrepasa a la inten
ci6n del sujeto. 

El dolo lo define Cuello Calón como 1a voluntad consc1ente 
dirigida a la ejecución de un hecho que la leY prevé como deli.to(25> .. 

Luis Jimén.e.z de. Asúa nos indica que existt:! dolo cuando se pro
duce un resultado típicamente antijur-idico~ con consecuencia de que se 
quebranta el deber, con. coJ1ocimiento de 1a.s circunstancias de hecho y del 
curso esencial de la re1ación de causalidad existente entre la manifesta
ción humana y el cantiio en el mundo exterior, con vo.luntad de realizar 
la acción y con representaci6n del resultado que se quiere o ratifica<25> 

.Diversas clases de Dolo~ ... Cªda tratadista ~stahlece su pro
pia c1asifícación de las. especies dolosas, pudiéndóse concretar de la si
guiente manera: 

a) Dolo Directo.- Castellanos Tena nos dice que es aquél en que el sujeto 
se representa el resultado penalmente tipificado y lo quiere. Hay vo~ 
luntariedad en la. conducta y querer e1 resu1tado(27). 

24) 

.25) 

26) 

27) 

Castellanos Tena, Fern~~do, L1neam.1entas elementales dé Derecho Pe~ 
nal. Méxi.co, Edi.tQria1 Porraij,_, 1914:. 232' ' · · · 
CuellcfCalón, Eugenio. Derecho 'Peña.l. Tomo Ii Sarcelona 1 Editorial 
Boscn, 1964: 371. isa ect. . . ·. 
Jiménez de Asúa, Luis .. Tratado de Derecho Penal. Tomo III~ Buenos 
Aires, Edttorial t.osada, 1965~ 361. 3a ed · -. 
Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos elementales de Dérecho Pe-
nal. México, Editorial Porrda. 1914: 239 · ' 
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Según C•-'e11o Calón e1 dolo d1recto se <!2a cuando el resultado corres¡¡on
de a la intención del agente (28). 

b) Dolo Indirecto.- Exis.te, según I. Vi.Ha~obos, si el sujeto se prop.une 

un fin y sabe ciertamente .que se producirán otros resultados típicE;s y 
antijurídicos,. 1os cuales no son el objeto de su voluntad,, pero cu,YQ 
seguro acaecimiento no le hace retroceder con tal de obtener el pro¡:ñ
sito ~tor de su conducta<29>. 

En otras palabras, el dofo iE:tlirecto refiere que e1 agente 
se propone un fin y sabe que seguramente surgirán o.tres. resultados del ie
ti·VOS. v. g:. Para dar muerte a quieno va abordar u-n avión, coloca una 
bomba cerca del motor, con 1a certeza qae además de morir ese individua, 
perderán la vida otras personas y destrliirá el aparato. 

e) Dolo Indeterminado.-. El dolo i!tdeterminado nos dice Vi11alobos,. existe 
sí e1 agente tiene la intención genériéa de delinquir sin proponerse 
causar un delito especial. v.g. Anarquista que lanza bombas, si'n pre,.. 

tender un .resultado específico<3o). 
d) Dolo Eventual .... Luis Jiménez d.e Asila 110.s: dice que hay dolo eventual <;uan .. 

do el sujeto se representa la posibilidad de un resultado que no desea, 
pero cuya producción r~tifica en última instancia C3ll 

Ignacio Vfllalobos entiende por dolo eventual cuando el su .. 
jeto se propone un evento determinada~ previniendo la posibilidad de 

otros -dañtis m11yores-y a pssaf' de eUo no retrocede en su propósitO ini-
cial. v~g~ Incendio en una bodega: conociendo la posibilidad de que 

el velador muera o sufra lesiones <32>,. 
El dól o eventual" se caracteriza por- 1 a eventua 1idad o im:er ... 

tidumbre respecto a la pi'oducción de fos resultados típicos previstos, 

28} Cuello Ca16n, Eugenio·~ Derecho Pena.1. Tomo I. Bar:ceiona, Editorial 
Bos.ch, 1964: 307. 13a .ed 

29) Vi.Ha.lobos, Ignado.. Noción jurídica del pelito,. Méxtco, Editorial 
Jus ,. 1952: 293 

30} Ibid, p 293 

31) Jiménez de Asúa~ Luis,. Tratado de i'!eli'.echo Penal. Tmoo III. Buenos 
Aires, Editorial Losada, 1965:: 367. 33 'ed 

32) Vi1lalobos, Ignacio. Noci6n jurfdica del delito. Réxico, Edifa?'ial 
Jus, 1952: 293 
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pero no querldos directamen~e" a diferencia del indirecto?" en donde 
bay certeza da la. apadciótt del resultado no querido y del indetermi
nado en que existe la seguridad de causar daño. sin saber cuál será, 
pero el fin de la acción es o.tro y no el daño en si mismo. 

El Dolo en el Derecho Mexicano·.- Nuestro Codigo Penal en su 

.arttcu1o 8º, divide lo.s delitos en intencionales y no intencionales~ o 
de imprudencia. En el articulo 9d, establece la: presunción ,,juris tantum11 

de dolo. Este articulo. dice: 

l.a inteción delictuosa se presume~ salvo prueba en contrario, 
la presunción de que un delito es intencfonal no se destruirá aunque el 
acusado pruebe alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que no se propuso Ofender a determinada persona ni tuvo· en general in

tención de causar daña; 
b) Q.ue nó se. propus.o causar e.1 daño que resultó~ si éste fue consecuencia 

necesaria y notoria del hechO u omisión en que consi.stió el delito;· 
o si el jmputá.dQ previ.6 o pudo prever esa consecuencia por ser efecto 
orclinari.o del hecho u omisi6n y estarc al alcance del común de las gen
tes; o sj resolvió a viola!"" la ley fuere cual fuere e1 resultado. 

e) Que creia que· la ley era injusta o moraimente Hcito violarla; 
d) Que crefa que era legítimo el fin que se propuso; 
e) Que err6 sobre la persona o cosa en que quiso cometer el delito, y 
f) Que obró con el consentimiento del ofendido,. exceptuando el casn de_ que 

habla el art.fculo 93. 

i..á. otra forma d.e culpabilidad que se presenta es la Culpa 
(imprudencia o negligencia);: éste es el grado de culpabilidad menos grave. 

CuellQ Ca16n entiende que existe t;ul pa, cuando obrando s.in 

intención y sin la dil ígencia debida., se causa un resultado dañoso, prev;: ... 
siole:y, peñado pór lá 1ey<33J .. 

33} Cuello Calón. Eugenio~ Derecho Péna1 ~ Torno l- Barcelona. Editoria:l' 
Bosch, 1964: 393. 13a ed · 
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Mezger nos di ce que actúa cul pos amente qui en infringe un de-
ber de cuidado que personalmente le incumbe y cuyo resultado puede prever(34}. 

La culpa,. nos indica el maestro Raúl Caranca y Truji'ilo,. con

siste en el Obrar sin 1a debida previsión,. por lo que se causa un resulta

do dañoso y previsible-. tipificado en la ley penal .. En consecuencia no 
hay previsón del resultado~ siendo esperada y jurfdicamente exigible di-
cha previsión<35>. · 

Diversas clases de Culpa~- Dos son las especies principal.es 

de la culpa: 

a) La Culpa Consciente o con Representación.- Existe según Sebastian Soler, 
cuando el evento es previsto cCl&K) posible, pero. r.o es queri:c(o y~ además 

el sujeto espera, infundadamente,. que no ocurrjrá(36). 
A1 t-especto Cuello Calón nos dice que la culpa consciente 

existe cuando el agente se representa como posible que de su acto se 
originen cons.ecuencias perjudiciales 1 pero no las toma en cuenta, con-
fiando en que no se producirán(31). ' 

b) La Culpa InconscHmte.- Se da. cuando no se. prevé un resultado.previsi
ble (pena1mente tipificado), al respecto nos indica el jurista Sebas
tian Soler que eltiste la culpa inconsciente cuando el sujeto no previ6 
l..ln. resultado por Taita de di.Hg-e-ncia{38). 

... . .. . 
34) Mezger, Edmundo. Tratado de Derecho Penal. Tomo u .. Jos~ Arturo Ro

dríguez (trad). Madrid., Ed1tori~1 H~m~sfe.rfo~ ~955~ 292- 2a ed 
35) Ca-rrancá y Truji:llo, Raúl .. Códi50 Penal Motado. México, Editorial 

Antigua Librería Robredo, 1962-:. 7 · 
36.} 

37} 

~ . .. . . " . . ~ 

. Soler., Sebastian.. Derecho Petra:l á~entino., TOOlCl rr. Buenos iiires, 
Editorial Tipográfica Argentina. l~l': 148 (Primera reimpresión) 

. . ~ . . ,. .. 

Cuello Calón.t Eugenio. Derecho P.enal. Tomo I.. Barcelona,. Editorial 
Bosch, 1964: 397. 13a ed 

38) Soler. Seb.astian. Deretho Penal Argentino, Tomo IL. Buenos A.ires 1 
Editol"fa1 Tipográfica Argentina., 1951: 39i (Primera reiopresfü.n.) 



Para Cuello Calón la cu1pa es i.nconsciente cuando falta en 
el agente 1a representación de las posibles consecuencias de su conducta. 
Es pues, una conducta en donde no se prevé lo previsible y evitable, pe
ro mediante la cual se produce una consecuencia penalmente tipificadaC39> 

A su vez, Castellanos Tena nos. indica que la culpa se di.s-
tingue en: 

a) Lata.- Cuando el resultado hubiera podido ser previsto por cua1qui~r 
persona. 

b) Leve.- Si tan sólo por alguien cuidadoso, y 
e} Levísima&- Si únicamente pudiera ser prevista por 1os muy diligentes C4o} .. 

. 
La culpa con representación ti.ene cierta símil itud con el 

dofo eventual, pero se diferencia de éste, en que en la culpa consciente 
se actúa con .la esperanza de que el resultado no llegue a producitse mien
tras que en el dolo eventual el resultado previsto, aunque no se quiere,. 

en última instancia se acepta~ 

En nuestro Derecho no se menciona la culpa, sino la impruden ... 

da* siendo más apropiada aquella designación,. pues ésta. es sólo una es

pecie de culpa.. En efecto~ en el artículo 8º, \Áltimo párrafo del Código 
Penal dice! Se entiende por imprudencia toda impreviSi.ón, negligencia, 
imperiCia~ falta de reflex.ión o de cuidado que causa igual daño que un 
delito intencional. 

Cabe sefialar que en el Delito Contra la ·salud.J en cualquie
ra de sus modalidades, no se puede incur¡~fr en culpa o imprudencia, ya 

que es éste un delito que sólo se integra con el dolo del agente. 

Aspecto negatiYO de la Cu1pabi1 id.ad, ... Jtménez de Asúa nos 
d~ <fJe- él aspecto negativo de la culpabilidad es 1a incu1pabiltdad, la 

-
39) Cuello Calón, Eugenio, Derecho Penal ... Tomo I. Barcelona, Editorial: 

Bosch, 1964!. 397. 13a ed 
40) Castellanos Tena, Fernando., lineá111ientos elementales de Derecho Pe

nal,. México, Editorial Porn1a., 1974: 248 · 
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cual es 1a ausencia de la culpabil i.dad, sosteniendo además que las causas 
de incu1 Rabil idad son aquéllas que absuelven al sujeto en e1 juicio de 
reproché{4l). 

Argumenta Cas.tellanos Tena, que la inculpabilidad opera a1 

hallarse ausentes los elementos esenciales de la culpabilidad: conocimien
to y voluntad<42l 

Al respecto Coe11c Cal?n nos indica que el agente l:!S imputa
ble., pero a causa de la concurrencia de estas. c:frcunstandas extrañas a 
su capacidad de conocer y de querer~ no es culpable(43 ). 

Cuello Calón nos d·ke que las causas de exclusión de la cul-
paMlidad son: 

a) La violencia física 
b) La vio1encia moral~ y 
e} El caso fortuito{44} 

A su vez, Sebastian Soler nos manjfiesta que son.: 

a) El error· 
b} La coacción sobre la voluntad{45J 
El ~rror es un.. victo psicológfoo consistente en lá falta de 

confonnidad entre el sujeto cognoscente y el objeto conocido.s ta1 como 

éste es en la realidad. Según los escolásticos, "veritas est adaequatfo 

tnteHectus et rei~ {ia verdad es la adecuaci-O'ñ entre fo que es. una cosa 
y nuestra mente). El error es un falso conocimiento de la verdad, un co

nocimiento incorrecto; se conoce, pero se conoce equivocadamente. A su 

vez ei error se divide en: 

41) Jiménez de Asúa, Luis. Tratado de Derecho Penal~ Tomo III. Buenos 
Aires, Editorial Losadi;t, 1965: 389, 3a ed 

42} Castellanos Tena, Fernando.. Liñéami.entos elementales de :Derecho Pe-. 
J!!l. México, Editoria1 Porrúa 1 1974:. 253 · ' 

43) Cuello Calóns Eugenio .. Dérecho Penal .. Tomo I, Barcelona., Editorial 
Bosch, 1964:: 462, 13a ed · 

44) !bid, p 462 
45) Soler, Sebastian. Derecho Penal Argentino,. Tomo, l. E:.ienos Aires, 

Editorial Tipográfica Argentina, l'951: 150 {Primera rekpresión) 
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a) Error de Hecho, que puede ser esenctaT o accidental (abe~ 

rratio ictus, aberratiO in persona y aberratio in delicti) 
b) Error de Derecho . 

En cuanto al er-ror de hecho, el único que puede produci'r in
culpabilidad es el esencial, siempre y cuando sea invencible, pudiendo 
reacer sobre 1.os elementos constitutivos del ilícito. de carácter esencial, 
o sobre alguna circunstancia agravante de penalidad, ya que si es invenci
ble, aquél en que el sujeto pudo y debió prever el error subsiste la cul-· 
pabi1idad,, pero en su forma culposa. 

Asimismo,. podemos decir que el error de hecho esencial recae 
sobre un elemento factico,. cuyo desconocimiento afecta el factor intelec
tual del dolo, por ser tal elemento requisito const'itutivo del tipo, o 
bien; fundante de una tonducta justificada (como ocurre en las eximentes 
putativas).. El error esencial puede ser vencible o invencible, según de .. 
je subsistente la culpa o borre toda culpabilidad. El error de hecho ac
cidental"' puede ser en el golpes en el delito y en la persona. 

El error es inv.enctble, nos dice Eusebio Gómez, cuando no de

riva de culpa, de tal modo que~ aun con el concurso dé la debida dn1gen

cia, no hubiere podido evitarse(46). 

El error de derecho, según Castellanos Tena~. recae en Ja nor
ma penal,. en cuanto a su contenido y significación (error de derecho pe ... 
nal). Asimismo, puede recaer- y versar sobre ese mismo contenido, pera en 
tanto se yerra respecto a un concepto jurídico perteneciente a otra rama 
del Derecho (err.or de derecho extra~penal} (47}. 

E1 error de derecho no produce efectos de eximente pQrque 
el equivocado concepto sobre la signi:fi:cac~6n de la. ley no justifica ni. 
autoriza su vio1aci.6n .. 1 - .: gn---nc.: - ..te "t • s 1 e·~ - -...i.:e a· - ....... H~c"'" i.;0c l 1un;u 1a. u. i.~;, _,-::. ci; nci;~1, t'lv .... 110.. 

46) Gómez,-Eusebfo. Tratado dé Oeretño- P.;nal ! TOUP I, Buenos Aires., 
Compañía Argentina de Editare~~ ~939~ ~54_ _ 

47) Castellanos Tenat Fernando. · tineáiilie.,tos elementales. de Derecha Pe
nal. México, Edttorial Porrda., 1914: 258 
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E1 artículo 15 fracciones VI y VII de nuestro Código Pena 1 
se refiere a este error de hecho, esencial e invencible) al disponer que 

son circunstancias excluyentes de responsabilidad penal ~... Ejecutar un 

hecho que no es delictuoso_. sino por circunstancias del ofendido si el 
acusado las ignoraba inculpablemente al momento de obrar •••• y obedecer 

a un superior legitimo en el orden jerárquico~ aun cuando su mandato cons
tituya un delito~ si esta circunstancia no es notoria, ni se prueba que e1 
acusado 1 a conocía.. Esta clase de. error puede dar lugar a 1 as 11 amadas 
eximentes putativas que son; 

a} tegftima defensa putativa o imaginaria 
b} Estado de necesidad putativo 
e) Ejercicio de un derecho putattvo 
d) Cumplimiento de un deber putativo 

En todas estas figuras, el agente cree algo que no está suce
diendo realmente y por lo miSilO, actúa de acuerdo a su creencia; o sea, 

son las situaciones en las cuales el agente,~ por un error esencial de he.

cho insuperable cree fUndadamente al realizar un hecho típico del Derecho 
Penal, hallarse amparado por una justificante, o ejecutar una conducta atí
pica (permitidas. lícita), sin serlo. 

Castellanos Tena indica que existe la legitima daf-ensa puta
tiva, si el sujeto cree fUndadamente por un error esencial de hecho, en

contrarse ante una situación que es necesario repeler mediante la defensa 
legítima, sin la ex.istencia en la realidad de una injusta agresión{4s). 

Para Jiméoez de Asúa, la defensa :putativa se da si el sujeto 
reacciona en la creencia de que existe un ataque injusto y en realidad 

se halla ante un simulacro<49>. 
En la legítima defensa putativa 1a culpabi.1 i:dad está ausen

te por falta del elemento lllQral del del ito 1 en funci.ón del error esencial 
del hecho. 

49) Jiménez de Asúa~ Luis. Tratado de Derecho Penal. Tomo III~ Buenos 
Afres, Editorial Losada, 1965: 507, 3a ed 



101 

En e1 estado de necesidad puta~ivo, valen las mismas conside
raciónes hechas para la legitima defensa putativa~ pero conviene insistir 
en que, como en todos los casos de inculpabilidad por error esencial de 
hecho, éste debe ser invencible y fundado en razones sufici.entes, aún cuan .. 
do aceptable para la: 9.eneralidad de Tos hombre.s y no sólo para los técni
cos y especialistas, ademas, la cornprobacion de que si hubiera existido 
tiempo y manera de salir del error, el agente lo hubiera. inténtado. 

Deber y Derecho putativos,, nos indica igualmente el maestro 
Castellanos Tena, que puede pensarse en la posibi1 idad de una conducta con
traria al orden juridico y $in embargo su autor suponga, por errorj pero 
fundadamente1 actuar en -el ejercicio de: un derecho que no existe, o sea, 
en el cumplimiento de un deber no concurrente. Si el error reune las con
diciones ya antes señaladasi no habrá deli.to. por ausencia de culpabilidad. 
Tal es el caso del funcionario o d::l policl'a ignorante de su cese,, si con• 
sidera cumplir con su deber al realizar los actos correspondientes a una 
autoridad de la cual carece{SO). · 

El error accidental no excluye 1a culpahiHdad por recaer so-. 
bre elementos no esenci:ales del "lecho·1 .o sobre circ1.mstanci.as objetivas~ 

Asf, el arti'culo 9'', fracciones I y !V del Código Penal, es
tablect; ifüe no se destruirá 1 a ~ñ:SúñdÜñ <le que üñ delito es inteneivna1 
aunque el inculpado pruebe que~no se propuso ofender a determinada perso
na, ni tuvo en general intencÜn de causar daño y que erró sobre la per
sona o cosa en que quiso cometer el delito. 

Respecto al er.ror de hecho,, en nuestro sistema jurídica, es 
princi.pio general que la ignorancia de la ley a na.die beneficia. Así, en 

el citado articulo 9°, fracc·:ones III y IV del mencionado ordeoam.ieoto, 
dice que la presunción ele qu~ un delito es. intencional, no se destruirá. 
aunque el acusado pruebe que creta que la ley era injusta o moralmente lí ... 
cito violarla, o que creía ,que era legf'timo el fin que se propuso~ al em-
plear la expresión ºcreía", présupo11.e conocimiento de la ley. 

50) Castellanos Tena-. Fernando. Lineüientos elementa'les de Derecho Pe
ntl.. México,. Editorial Porriia, 1914:. 262~263 
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Por cuanto hace a la no exigibilidad de otra conducta~ no 

puede considerarse -culpable cuando el agente~ dadas las circunstancias 
de su situación, no puede exigírsele una conducta distinta a la observa
da., 

Como casos de no exigibfiidad de otra conducta~ tenemos el 
estado de necesidad.te el temor fundado e irreversible y el encubrimiento 
de par-lentes; asf lo r<ecoge nuestro Código Penal en su artículo 15S' fra.c-. 

ciones IV y IX, las cuales estudiaremos más adelante. 

La Imputabi~idad.- Cuello Ca16n nos dice que la imputabilidad 
es el elanento más i¡¡pottante de la culpabilidad, se refiere a un módo de " 
ser del agente~, a un estado espiritf.!_i\l del mismo y tiene por fundamento 

:a existencia de ciertas condicfo.nes psiquicas y morales {salud y madurez)~ 
exigi.das por la ley para responder de los hechos cometidos (Sl). 

Porte Petit,. asismismo,, nos dH:e~ que viene a ser nexo psfqui
co que une a1 resultado con el autor,$ es evidente que el autor para actuar 
como causa psi'quica de la conducta:r ha de gozar de la fa_cultad de querer 

y conocer., pues sólo queriendo y conociendo, será susceptible de captar 
los e1elilE!ntos ético e intelectual_ del do1o(52). 

La imputabilidad es la capacidad normal de conocer y de que .. -' 
rer~ Será imputable,., dice Carrancá y Truj'illo, t;odo aquél que posea,. al 
tiempo de la acción:r las condiciones psíquicas exigidas:i abstracta e in
determinadamente por la ley~ para pode~ desarrollar su conducta socialmen ... 
te~ todo el que sea apto e idóneo jurídicamente para desarro1lari una con ... 
ducta que responde a las exigencias en sociedad humana(53). 

La imputabilidad es, en suma, la pasibilidad condicionada por 

la sa't'üd 11~ntal y Jror el desarrollo de1 autor para obrar según.el justo 

51) CUe11o Calan~ Eugenio. Derecho Penal, Tomo I. Sar<:e1ona., Editorial 
Bosch, 1964: 359. 13a ed . - . 

52) PortePetit, Celestino. rworta.nc1a de la do~tka jurídfco penal. 
México, Editorial Porrúa, 952: 45 - • ' · · - · 

53) carrancá y Trujillo. Raúl. Derez:ho Penál Mexicano. Y.orno I, México, 
Editorial Robledo. 1955: 222 
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conocimiento del deber existente. Es la capacidad _de obrar en Derecho 

Penal; es decir, de realizar actos. referidos al Derecho Penal que traigan 

consigo las consecuencias penales de la infracción. En ·pocas. palabras, 
podemos definir la imputabilidad como capácidad de entender y de querer 
en el campo del Derecho Penal. 

La nocion de imputabilidad implica que el sujeto no sólo ten

ga una capacidad: normal de conotimiento de las cnsas, sino que ademas de 

esto tengá la libre voluntad de realizarlas. 
La Escuela Clásica fundamentó la responsabilidad -en la impu

tabilidad moral y el libre albedrfolo distinguiéndo~e entre iiiputabl es e 
inimputab1es,. y Puig l'eña sostiene que todo el ingente edificio del clasi
cismo, toda la estructura y basamento de la 1egis1ación, hasta ahora vigen

tes en los pueblos cultos, se ha. apoyado en ese principio fundamental. só ... 
lo puede responsab11 izarse a una persona cuando sus i;lctos han sido de su 

libre albedrfo, de su culpabilidad aora1. No hay rept'Qche, pues, ni san
ci6n11- ni ca~tig.o,. ni pena, sino- cuando el hombre conseiente y voluntaria
mente, en virtud de su voluntad y conciencia, viola un precepto lega1(S4). 

Los positivistas negaron el libre .albedrfo, procla11ando el 
determinismo, y para esta corriente~ e1 hombre es responsabl~ no mora1~ 
sino socialmente, de manera que tanto imputables como inimputables deben 

responder por igual, del hecho contrario al Derecho real izaoo, excepto 
que los in-Imputables deberán ser sometidos a un tratamiento especial en 
lugares apropiados, bien como enfermos para su curación a.para su educa

ción, como resultaría de los toxic&lanos. 

En nuestro Código Penal,. pese a que no define ni reglamenta 
la imputabilidad, 1a podemos desprender interpretando a contrario sensu 
disposiciones correspondientes a las causas de :inilll{lutabilidad y asf te
nemos que se .excluye de toda responsabilidad a quien al reaH~ar un ac.to, 
baje un estado mental transitvrio~. mientras que a los merr0res de edadf lo

cos, dementes• idiotas_, etc .. ~ se: 1 es somete a un tratamiento especia 1, al 
margen de la sanción penal, sujetos a medidas tutela.res y de seguridad .. 

\ 

54) Puig Peña. Derecho Penal. TOilO II. Madrid2 Editorial Bosch, 1955: 61 
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Esto se traduce que en nuestrQ Derecho sí se toma en cuenta la imputabili

dad y la inimputabil i.dad, para los efectos de. la sancion. 
La responsabilidad es para Castellanos Teoall el deber jurf,,. 

· dico en que se encuentra el individuo imputable de dar cuentas a la socie
dad por el hecho realizado. La imputabilidad debe existir en el momento 
de 1a ejecución del hecho;. pero en ocasiones el sujeta,. antes de actuar~ 
voluntaria o culposalliente se coloca en situación inimputable y en esas con
.diciones produce el delito. A estas acciones se 1 es llama nliberae in 
causa 11 (1 ibres en su causa) pero determinadas en cuanto a su efecto (SS)~ 

Según nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, aun 

cuando se pruebe que el sujeto se hallaba al realfzar la conduéta en un 
estado de inconcienda de sus actos? vo1untari:arnenta procurado, no se eli~ 
mina la responsahilidad. 

El articulo 15~ fracciones 1I y I\f de nuestro Codigo Penal> 
consignan las causas de inimputabilidad que se complementan con los artí

culos 67, 68 y 69 del mismo ordenamiento, además de 1a ley que crea los 
Consejos Tutelares para Menores Infractores del Distrito Federal, de don
de desprendemos que un sujeto activo de un <lelito, para ser sometido al 
procedimiento penal., debe ser mayor de dieciocho años, tener 'capacidad' 

psíquica nonnal,. conciencia y libertad para decidir sus propios actos. 
Regiamenta como medidas de seguridad, la reclusión de enfennos mentales 
y sordomudos, en establecimientos especiales, cuando contravienen la ley 
pena1 y respecto de los menores~ se les considera inimputables y se les 
excluye de 1a Justicia Penal, sometiéndoseles al Consejo Tutelar para Me
nores Infractores. 

El articulo 524 dél C6.digo Federal de Procedimientos Penales> 
establece igualmente una fonna de inimputabilidad,. ya que, como hemos se

ña.lado. la legislación considera énfermos a quienes son tvnicómanos. 

La lnimputabilidad... Coioo la imputabil ida({ es soporte bási~ 

co y esencialísimo de la culpabilidad, sin .aquélla no existe ésta y sin 

55) Castellanos Tena. Fernando. Lineamientos eletnentálés de Derecho, Pe
nal. México, Editorial Porrúa, 1974: 221-222 
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culpabili.dad no puede configurarse el delito; luego 1a imputabilidad es in
dispensable. para la formaci6n de la figura delictiva; 1a inimputabilidad 
consti.tuye el aspecto negativo de la imputabilidad. Las causas de inimpu
tabilidad son., pues t todas aquéllas capaces de anular o neutra1izal", ya sea 
el desal"rolfo o la salud de la mente, en cuyo caso el sujeto <:arece de ap: ... 
titud psi:co1ogica para la delictuosidad. 

Los toxicómanos, como ya lo hemos mencionado, son inimputables 
ya que con el empleo de una substancia t6xica se produce una intoxicación 
que provoca un estado de incom::iencia patológica.> las acciones que en es
te estado se ejecutan, no son propiamente del sujeto,. sino puede decirse 
que le son ajenas. 

Ahora bien, nuestro Código Penal en su articulo· 15, fraccio
nes II y !V, nos señalan cuáles se consideran causas de inimputabili.dad; 
de las cuales haremos mayor :mención mas adelante. · 

La 1ey toma medidas de seguridad para Tos sujetos inimputahles 
que delinquen, y estas son diferentes para 1os enfennos o para los meno
res; toda vez que al toxicómano se le considera enfe.rmo segun hemos deja
do dicho, éste deberá quedar a disposición de la Secretaria de Salubridad 
y Asistencia* por todo el tiempo que dure el tratamiento y curación de la 
enfe_rmedad que padece. 

Goioo hemos vtsto.,. todas las personas pueden s~r' 1mputables 

del delito contra la salud, en cualquiera de sus modalidad, excepto los 
Jaenores por su fa t ta de capacidad de conocer y de querer. operando cuando 

someten el delito contra la salud en cualquiera de sus modalidades, a su 
favor, una causa de inimputabHidad. y se 1es dará el trata.1itiento ElSpecial 
que para menores estab 1 ece la ley. E igua 1mente., si una persona por en
contrarse en un estado de inconciencia involuntaria, comete un delito con
tra la salud, en su posici6n operara la inimputahilidad en su favor.. 

s. L.a Tipici.c!ad en el Delito contra la Salud. 

La Tipici.dad es uno de los elementos esenciales del de.lito, 
cuya ausencia impide su configuraci6n1 habida. cuenta de que nuestra Cons .. 
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titución federal en s.u arti'culo 14 establece en forma expresa: nEn los jui-. 
cios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y 

_ aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamenta aplicable al delito de que se trata,, le cual significa que no 

existe delito sin tipicidad11
• 

La conducta del hombre debe~ de acuerdo con nuestra Constitu~ 
ción,. ajustarse perfectamente dentro de la descripción legal de1 Código 

Penal. Ahora bien~ no debe confundirse el tipo con 1a tipicidad. El ti.
pe es la creación legislativa, la descripción que el Estado hace de una 
conducta en los preceptos legales. La tipicidad es la adecuación de una 
conducta concreta con la descripción legal formu1ada en abstracto .. 

Para Celestino Porte Petit., 1a tipicf dad es la adecuación de 
la conducta al tipo que se :resume· en la fórmula ''nullum crimen sine ti~o¡i(55J. 

Cuello Calón escribe: "La adecuación del hecho al tipo legal 
{tipicidad), es el modo de exteriorizaci6n o manifestación de su antiju
ri.cidad, la tipfoidad es el indicio más importante de la antijuricidad 11 C 57}~ 

Agréga Castellanos Tena que para que exista el delito se re .. 
qui ere de una conducta o hechos humanos, mas no toda conducta o hecha es 
delictuoso. pues precisa que sean ti'picos(5S). 

El tipo; pues, reune elementos objetivos., subjetivos y norma
tivos> con. lo cual el delito de -que se trate, se- clu.siftca y -de acue:rdo .a 
estos factores~ ayuda a regular el criterio del juzgador para la ap1icaci6n 
de 1 as penas •. 

Clasificación de los Tipos.- Existen infinidad de clasifica ... 
ciones al tipo7 desde diferentes puntos de vista. Nos referiremos a los 
más comunes: 

55) 

57) 

58) 

. -
Por~e Pet"i.t,. c71esti.no! I)]ortanciá de la do-gmatiFa jurídico pena~. 
Méx1co, Editonal Po:rrua' ... 962::.37_ 
Cuello Calón, Eugenio. ·Derecho :Péna1- Tomo I. 13arcelona, Editorial 
Boschl> 1964! 312. 13a ed · . . -
Caste11anos Tena~ Fernando. Lineami.entós e1e::')enta1e.s de Derechó Pe
nal. Mé"xicol> Editorial Porrúa. 1974: 165 -· 
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a) Por su composición 
b) Por su ordenación metodológica 
e) En función de su autonomía o independencia 
d) Por su formulación 
e) Por el resultado 

a} Por su composición, .. Los tt¡¡os se dividén en normales y anormales.¡ Luis 
. Jiménez de Asúa entiende por los primeros como aquéllos que se integran 

con elementos objetivos,. de. aprehens.i6n cognoscitiva material. Y los 
segundos", aquéllas que incluyen además elementos. normativos y subjeti
vos. cuyo conocimiento implica un juici.o valorativo por el ·ap1icador 
de la. ley(59J. 

La diferencta entre tipo normal y tipo anormal estriba en 
que~ mientras el primero contiene conceptos puramente objetivos,; el 
segundo describe, además situaciones valoradas y subjetivas. Si la 
ley emplea palabras con un significado .apreciable por los sentidos, 
tales vocablos son elementos objetivos .del tipo (cópula en el estupro) .. 
Cuando las frases usadas. por el legislador tiene un significado tal~ que: 
requieren ser va1orados cultural o jurídicamente; cons.tituyendo elemen
tos normativas del tipo (casta y honesta en el estupro}. Puede la des
eripci~n. legal cónt.ener com;ªptos cuy9 stgniffcado se resuelve en el 
estado an~mico deT sujeto y entonces se está en presencia de elementos 
subjetivos del tipo {engaño en el fraude) ... 

b) Por su ordenación metodo16gica.- Estos se dividen en fundamentale.s o 

básicos~ de los cuales nos refiere el profesor Mariano Jiménez Huerta 
que son aquéllos que constituyen la espina dorsal del sistema de la. 
parte especial del Código... Para este penalista, d,entro de1 cuadro de 
los delitos. contra la Vida, es Msico et nomici.di.o descrito en el ar
ticulo 302 de nuestro ordenamiento positivo{60). 

.. . . .. ~ -
59) Jiménez de Asúa, Luis. Tratado-de Derecho Pénal~ Tomo Ilii. Buenos 

Aires. Edi;tor-ta1 Losa.da:. 1965; 280 

60) Jiménez liuerta, Mari'ano~ la iioicfdadª México, .Editorial Porraa, 
1955: 96 
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Dentro de esta división, también encontramos los especiales 
que son los que se encuentran formactos por el tipo fundamental y otros 

requisitos, cuya nueva existencia excluy.e la apliéaci6n de·l básico y 

obliga a subsumir los hechos bajo el tipo especial (infanticidio)(6l) 
. Asimismo. tenemos dentro de estos tipos,. los complementados, 

que son los que se integran con el fundamental y una circunstancia o 

peculiaridad distinta (homicidio calificado por premeditación~ alevo

s1a., etc .. ). Según Jiménez Huerta. s~ diferencian entre sí los tipos 
especiales y complementados~ eri que los primeros excluyen la aplicaci~n 
del tipo básico y los complementados presuponen su presencia, a la cua.1 
se agrega, cpmo aditamento,. la norma en donde se contiene h suplemen-
taria circunstancia o pecul iaridad<62) ~ . 

Los especiales i los complementados pueden ser agravados o 
pri vn egi a dos,. segíin res u 1 te o no un de 1i to de mayor entidad. As.f, 

fernando Castellanos nos argumenta que el parricidio constituye un ti
po especial agravado por sancionarse más severamente, mientras el in-

fanticidio uno especial priVilegiado., por pun'irse menos enérgicamente 
que el básico de homi'cidio (63:). 

e) En función de su autonomía o independencia.- Se djviden en autónomos 

61) 

62) 

63) 

64. 

o- independfentes y siiborcfinádos: los primeros son Tos que ttenen vida. 
propia, sin depender de otro tipo (robo simpl'e) y los segundos> depen .. 

den de otro tipo. Por su carácter circunstanciado respecto al tipo bá
sicos siempre aut6nomoJ adquieren vida en razón de éstes al cual no 

sólo complementan, sino .subordinan (homicidio en riña).; asi nos lo in
dica el maestro Castellanos Tena(64). 

. , . 

Jimenez de Asúa~ luis, Tratado de Derecho Penal. Tamo III~ Buenos 
Aires, Editorial losada, 1965:. 325 
JimenezHuerta~ Mariano. ·u Tipicidad, México, Editorial Porrúa, 
1955: 97 - . 1 

- . . 
Castellanos Tena~ Fernando. Lineamientos elementales de Derecho Pe-
nal. M~x:ico, Editorial Porrúa, 1974: 169 · ''' ·• · ' -
Ibid, p 170 
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d) Por su fonoolación.- Se dividen en fOtnilación casufstica, los cuales 
son en los .que el legislador no describe una modalidad única:s sino va

rias fonnas de ejecutar el delito1 y a su vez se clasifican en alter
nativamente 'fonnados y acumulativamente formados. En los p}:'imeros se 
prevén dos o más hipótesis comisiva.s y e1 tipo se colma con cualquie-
ra de ellas~ asf~ para la tipificación del adulterio precisa su reali
zación en el domicilio conyugal o con escándalo. En los acumulativamen
te formados se requiere el concurso de todas las hipotesis~ como en el 
delito de vagancia y malvivencia en donde el tipo exige dos circunstan
cias; no dedicarse a un trabajo honesto sin causa justificada y además,,. 

tener malos antecedentes. Y los de fpr&1Ulación amplia, en los cuales 
se decribe una hipótesis única, en donde caben todos los medios de eje
cución, como el apoderamiento,. en el robo 

e) Por el resultad() ... Castellanos Tena los divide en tipos de daño y de 
peligro: Si el tipo tute1a .los bienes frente a su disminución"o des
trucción, el tipo se clasifica como de daño (homicidio~ fraude); de pe
ligro cuando la tutela penal protege el bien contra la posibilidad de 
ser dañado {disparo de arma de fUego, delito contra la- salud) (SS). 

Ausencia de Tipo y Atipicidad •. - Cuando no se integran los 

e1smentos descritos -en e1 Upo legal, se presenta el aspecto negativo de1 

delito llamadG at.ipicidad. La atipicidad es la ausencia de adecuaci6n 
de la conducta al tipo. Si la conducta no es tfpica, jamás podrá ser de.
lictuosa. 

Suele distinguirse entre la ausencia de tipo y de tipieidad; 

la priJ!1era se presenta cuando el 1 egisladoi':so deliberadamente o inadverti
damente no describe una conducta que, según el sentir general debería ser 
incluida en el ca~logo ~e los delitos~ En cambio, la ausencia de tipi.

r:ida.d surge .cuando existe e1 tipo, pero no se amolda a él la conducta da
da como en e1 caso de la c6pula con mujer mayor de dieciocho años, casta 

65) Castellanos Tena,. Fernando. Lineámientos elementales de Derecho Pe ... 
nal. México> Editorial Porrila~ 1974:: 170' -
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y honesta,, obteniendo su consentimiento .mediante seducción o engaño; el 
hecho no es. tfpico por falta de adecuaci6n exacta a la descripción 1egis-

. . 
lativa~ en donde precisa, para configurarse el delito de .estupro, que la 
:mujer sea menor de dieciocho años. 

Pavón Vasconcelos afirma que concretamente se originan hf,,. 
potesis·de atipicidád: 

a) Cuando falta la calidad exigida .por el tipo .. en cuanto al sujeto ac
tivo. 

b) Cuando falta la calidad exigi'C{a por el tipo. respecto al sujeto pasivo. 
e} Cuando hay ausencia de objeto, o bien existiendo éste~ no se satisfa

cen 1as exigencias de la le.Y por cuanto a sus atributos .. 
• 1) Cuando habiéndose dado 1.a conducta~ están ausentes las referencias tem.-

11orales o espacial·es exigidas por el ti.pac. 
e} Cua,ndo; no se dan en la conducta o hecho concreto los medios de comisi6n 

s.eña1ados par la ley; y 

f) Cuando están ausentes los elementos subjetivos; del injusto requerfdos 
expresamente por el tipo 1ega,lC65) 

En cuanto al delito contra la salud en sus dlterentes moda1'f:
dades, podría hablarse de atipic.idad, si a: alguna .persona. se le -encontra ... 
:ra realizando alguna de 1as formas que describe la ley con autnrización 
de las Autoridades Sanitarias; o bien, si existiere alguna equivocación 
respecto de 1a .esti'máción de la substancia encontrada; pero en general & 

se aplicará e1 principio rector de que el comportamiento hUlilatí.O :no se ade
cua al precepto legal' por faltar alguno de sus elementos., 

AfKfl·a b'ien.., los elementos objetilf9s del delito ,c@tra. la sa ... 
lud son: 

a) Es un delito com~n, ya que puede ser cometido por cua.1'q,uier persona •. 

66) Pav6n Vasconcelos, Francisco. Mociones de Derecho Pen:a1~ Tomo 1 
México, Editória1 Porrúa,. 1961: 68-69 · 
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· b) Puede ser unilateral o plurilateral, en cuanto a las modalidades de 
comisión del 'ilícito, pueden realizarlas uno o más sujetos. . -

e) En cuanto al sujeto pasivo, es impersonal, supuesto que la salud huma-· 
na de la colectividad es el bien jurídico tutelado, 

d) El objeto material es el enervante mismo. 
e} Se clasifica dentro de los ti:pos de Y'esultado~ siendo concretamente 

un tipo de peligro, porque la tutela penal protege el bien contra la 
posibilidad de ser dañado. 

6. La Antijuricidad en el Delito Contra la Salud. 

Cuello Calón nos dice que la Antijuricida,d es el .aspecto más 
relevante del delito, de tal importanci.a que para algunos no es el méro 
carácter o elemento del mismo, sino su íntima esencia,. su i.ntrfoseca na ... 
turaleza; es la acción humana en oposici6n con una norma penal que prohi
ba u ordene·su ejecución. La antijuriddad presupone un juicio acerca de 
la oposición existente entre la conducta humana y la norma penal~ juic.io 
que sólo recae sobre la acción realizada~ excluyendo toda valoración de 
índole subjetiva,. 

Continaa el autor diciendo que existen dos aspectos de la an
tijuric.i.dad; el aspecto formal y e1 material, sosteniendo que el aspecto 
formal de la antijuricidad lo constituye la conducta opuesta a la norma 
y el aspecto material est~ integrado por la lesión o peligro para bi.enes 
jurídi.cos. Agrega además que la antijuricidad tiene un carácter preponde
rantemente objetivo, mas no es exclusivo dicho caracter, pues existe en 
determinados r.echos delictivos un Tllarcado carácter subjeti.vo(67). 

Para Celestino Porte Petit, una co~ducta sera autijur1"-di<:a:r 
adecuada. al tipo, cuan.do no se pruebe la existenc-r~ de una causa de jus .. 
tifi.caci6n (GB},. 

67) Cuello Calón., Eugenio. Derecho Penal, Tomo I. Barcelona~ Edltorial 
Bosch> 1964: 309. l3a ed 

' * ... .. - • .. .. 

68) Por~e Pet1.·~. Celestino .. · IThSrtanctá de la dogmática jul"fdko penal~ 
Méx1c;o, Edltori.al Porraa., l 67:: 41 ' 
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Jiménez Huerta dice que una conducta será delictiva cuando 
lesiona un bien jurídico y ofende los. ideales voluntarios de la comunidad(S9). 

Castellanas Tena opina que la antijuri.cidad es un concepto 

negativo~ un anti, y que por- lo tan~o, es natural que exista dificultad 
para dar sobre ella una idea positiva; sin embargo, coroonmente se acepta 
como antijurídico, lo que es contrario al Derecho, y agrega que se debe 
tomar en cuenta que el ju'fcfo de antijuricidad comprende la conducta en 
su fase externa~ pero no es su proceso psicológico causal; e1lo correspon
de a la culpabilidad. La anti'juricidad es \)Uramente objetiva, atfende 
s6lo al acto, a la conducta -externa. Para llegar a la afinnac;ion de que 
una conducta es antijuri'dica,,. se requiere necesariamente un juicio de va-
1 or, una estimación entre esa conducta en su fase material y la escala.de 
valores del Estado<70>. 

Carrancá y Trujillo dice: interpretamos por antijur1dico 
la posición a las normas de cultura,. reconocidas por el Estado, y cuando 
decimos oposición a las normas nos referiB>s a la ley. Kos referimos a 

las normas de cultura, o sea, aquellas órdenes y prohibiciones por las que 

una sociedad exije el comportamiento que se adapte a sus intereses. Cuan
do estas. normas de cultura son reconocidas por el Estado, la oposición .a 
ellas constituye lo antfjurídico~71l. 

Ji.usencia de Antijurici.dad ... Puede ocurrir que la conducta 
típica esté en aparente oposición al OerechO y sfo embargo, no sea anti
jurídica por mediar alguna causa de justificaci6n. Luego, las causas de 
justificación constituyen el aspecto negativo de la antijuricidad. Un hom
bre priva de, la vida a .otro; su conducta es típica po)" ajustarse a los 

pre.ceptos de1 artículo 302 del C6digo Penal para el Distrito Federal, 

69) Jiménez Huerta~ Mariano. La anti~u.rlcidiid, México,, Editof'ial Im
prenta Universitaria., 1952~ 1l .. ' ' ·· 

11 ~ ' 

70) Castell~nos Teoat femando,. Lineamientos elemental.es. de ·Derecho .Pe-
nal. México> Editorial P.orrúa', 1974: 176' · · ' · · ·' ' • 

71) Carrancá y 1ruji11o, Raen.. Derecho Penal Mexicano., !ano I. México,, 
Editorial Robledo, 1955: 211 
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y sin embargo, puede no ser antijurídica si se descubre que obró en defen
sa legitima, por estado de necesidad,. o en presencia: de cualquiera otra 
justificante. 

Las causas de Justificación .... El maestro Castellanos Tena 
nos dice que las causas de justi.ficac'ion son aque11as. condiciones qué tie
nen. el poder de excluir ia antijurictdad de una conducta ti'p1~i:a., Repre
sentan un aspecto negativo del deHto~ en presencta de a1guna de ellas 
falta uno de los elementos esenciales del delitolt a saber, la a,ntijurici ... 
dad. En taies condicjones la acción realizada, a pesar de su apar1encia, 
resulta conforme a Derecho. A las causas de justificaci.6n también se 1es 
11ama justificantes, causas eliminatorias de antijuricidadl causas de 1 i-
citud°' etc. (741. . 

Cuello calón dice que en las :causas de exclusión de antiju
ricidad, e.l agente en condiciones normales de imputab.ilidad, obra con vo-. 
luntad o;>nsciente, péro su acto nG es delictuoso por ser Justo,, ajustado 
al Derecho,· la situación especial en 1ue cometió e1 hecho constituye una 
causa de justificación de su conducta. 73). 

Porte Petit al respecte nos dice: u.Existirá. una causa de jus
ti.ficac.iórt, de licitud, cuando la conducta o el hecho, siendo típicos, 
son permitidos o facultados p.or la ley11 <74J. 

·ca clasificación de las causas de justi'ficac'ioh ha obeded.:. 

do atendtenda a1 interés; así,, Jiménez Huerta nos dice que resulta impo .. 
sible pensat en la existencia de causas impeditivas del nacimiento de la 

antijuricidad que na sean encuadrables en el principio de la ausencia de 
interés o en el del interés socialmente preponderante<75\. 

72) Castellanos Tena., ferna~do, tfo.eam1entos elementales dé Derecho Pe-
nal. ~~~i.co; Editorial P~~r~·a, ~9?4: l8l · ' 

73) Cuello Cal6n, Eugenio. ·Derecho Penal .. Tomo I.. Barcelona* Editorial 
BQsch; l.964: 317. l3a ed · . . 

14} Porte Petit, Celestino. Apuntes de Derecho Penal ... México~ Editorial 
Porraa, 1961: 178 

75) Jiménez Huerta, Mári'ano.. la antljuricfdad. México., Editorial Im .. 
prenta Universitaria, 1952: 118 · ' 
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Mezger nos manifi._esta que lQ. 1 est6n de intereses representa 
el contenido de todo injusto(Jfi}. · 

El injusto se ,excluye o por ausencia de intereses o por 1 a 
presencia de un interés preponderante. El primero se presenta cuando quien 
pueda di.sponer .de1 bien protegido por la norma~ da su consentimtento en 
'forma expresa o ,presunta. para que se efectúe la conducta o el hecho que 
de otra maner'a constituiria delito~ El consentimiento supone el abando-
no consciente d.e los intereses, por par:te de1 que leg1'.timamente ttene fa.
c:ultad de disposición sobre el bien juri'dico., 

Al respecto~ Castellanos Tena nos indica que normalmente el 
c-0nsentimiento del ofendido es irrelevante para eliminar el carácter a.nti.
jurf.dico de la conducta, porque e1 delito .no sólo vulnera. intereses indi
viduales, sino que quebranta la arman.fa colectiva; pero ocasionalmente 
~1 interés social consiste en la. protección de un i:nterés privado~ del 
que libremente puede hacer- u.so el titular' •••• entonces s~· cobra. vigor el 
consentimiento del ofendido porque significa el ejercicio de tales derechos, 
y por ende, resulta idóneo para.excluirla antijuricfdad. 

Continúa el mismo :autor expresando que Ja presencia de un 
interés preponderante se da cuando·exfsten dos intéFeses incompatibles~ 
El derecho, ante la imposibilidad' de que ambos subsistan.~ opta por la sal
vación del ce mayor va.lía y permite el sacrificio del menorll como único 

- - - - -·· . /"1-r.\ . 
recurso .para la conservación del preponderante~"º. 

Nuestro Código Penal, en su artfculo 15 nos índi:ca cuáles son 
-:;, 

las causas de justificación., las que indicaremos a continuación:. 

a} Legftima def.ensa; en la fracción !II 
b) Estado de necesidad (si el bien .salvado es de más valía que el sacri-.. 

ficadoh fracción rv 
-.'\ r ........ i..:¡,..l•_....,,... "'º un .rloha""• .f°V!!lrl":ir'\n V V...J· ~UU1f"""1 Ulf :e¡j-¡..y -;..¡;""° · ~J. 'W...._ __ , ~ ·!l ··~.__.-,._.,.u _.·. 

?6) Mezger,. Edmundo, Tratado de Derecho Penal, Tomo I~ José Arturo Ro .. 
drtguez .(trad). Madrid, Ed.ttorial Hemisferio, 1955: 409 · 

i71) Idem,. p 410 
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d) Ejer-eicio de un derecho; fracción V 
e) Obediencia jerarqufoa (si el inferior est4 legalmente obligado a obe.

decer), cuando se equipara al cumpl'imiento de un deber; fracci:ón VII 
f) Impedimento 1 egftimo ;- fracción VIII 

7. La Punib'ilidad en el DeHto Contra la Sa1ud, 

La Punibilldad para Castellanos Tena, consiste en el merecí .. 
miento de una pena en función de la rea1.i.zactón de una conducta.. Un com ... 
por..amiento es punible cuando se hacer acreedor a la pena; tal merecinrien
to· acarrea 1a conrninac1ón legal de aplicación de esa sanc't6n1 También se 

utiliza la palabra punibllidad, ton menos propiedad para significar la. 
imposición concreta de la pena a .quien ha sido declara.do culpable de la 
comisión de un delito; en otros términos, es punible una conducta cuando 
po.r su naturaleza amerita sér penada<7a). ' 

EXisten diversos criterios acerca de1 'Carácter de la punibi.
lidad-. Algunos autores la consjderan comoelementaintegral o fundamen
tal de1 delito y otros la conciben como una ~ons~encia del mismo. En
tre los. primeros tenemos al maestro Porte Petit,. quien s.ostiene que indu-

. dabíemente ·¡a· penalidad es Uñ cafüter de1 · ifslita y no 'Una sirnp1~ cense-

cuencia del mi.smo., El articula 1°' del Código, Penal que define al delito 

como el acto u omisión sancionado por 1as leyes penales. exige explícita
mente la pena legal y no vale Q:ecir que sél1o alude a la garantta penal 
»null a poena si ne 1 egeu, íPUes. ta 1 afirmación es itmecesari a, ya que otra 
norma del tota1 ordenamiento jurídico. el arti'cu1o 14 Constituci'ona1., alu
de ·sin duda de ninguna especie a la garan.ti'a penal C79) ~ 

78) 

79) 

. . 
Castellanos Tena! Fernando., . L_i.ñ.ea~iéntos eléES!,taJes; dé, perechó Pe~ 
na1. MéxJco, Ed1torial Pornfi, 1974~ 267 · 
~ •• = ~ ............ - • ~ • 

.Pnr~e Petit, ~lesti'no. 1\;rt.aliciá· de·1a. dógmáti'éa jul"fdicó penal,. 
México, Editor1al Porraa, 1 62: 59. -
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Por su parte't Jiménez. a.e Asúa opinQ: que la punihili:dad es 
e1 carácter especi'.fi.co del crimén1 pues sólo es delito el ñectio. humano 
que al di;scr'ibirse en la ley recibe una pena(BO), 

Excusas Absolutorias.- Al hablar de las Excusas Absolutoriass 
Raú1 Carrancá afinna que tales causas dejan subsistir e1 carácter deUcti
vo de 1 acto y exc 1 uyen sólo ·1 a pena ( 81 ) • 

De lo anterior se infiere que para él la punibilidad no es 
elemento esencial del delito; si falta (las excusas absolutorias forman 
el aspecto negativo de la punibilidad) el delito permanece inalterable. 

Asimismo~ opina Ignacio Villalofms al indicamos que la pena: 
es la reacción de la sociedad o el medio de que ésta. se v.a1e para trata~ 
de reprimir e1 delitb; es algo exter>nO a1 mi'SHiO.; y, dados los sistemas 
de represión ~n vigor su consecuencia ordina~ia; por esto~ acostumbradas 
a los conceptos. arraigadas sobre la justicia retributiva~ suena lógi.co 
decir: el delito es punible, pero ni esto significa que la ptmi.b11idad 

forme parte del delito. Un acto es punible porque es delito,. pero 110 es 
delito por ser punible(SZ) .. 

Ahora bien, a los razonamientos anteriores Castellanos Tena 

~1-t:ga, en el caso de· las exc~sas absoiu~orias sé sánéióña a Tos coauto
res en virtud de su participación. en la comisión de un delito, ello con
fi.nna que puede existir este sin la punibilidad. Al amparado por la ex
cusa absolutoria no se le aplica la pena, pero si' a quienes intervienen 
en alguna forma en la realización del acto, y esto es así, necesariamen
te~ porque cooperan en el delito; de lo contrario será imposible sancio
narlos. v. g,.. el robo entre ascendientes y descendientes.. Esta excusa 

00) Jiménez de Asua 1 Luis. Tratado de Derecho :Penal, Tomo III, Buenos 
Aires, Editorial Losada~ 1965: 458~ Ja ed 

81) Carrancá y Truji.lla, Raúl~ Derecho Penal Mexican,.Q. .. T~ !. México"' 
Editorial Robledo. 1955: 125 . ,. . .. ~ 

82} Villalobos'j Ignacio. Mocfón jurídica del delito. México, Editorial 
Jus, 1952: 203 
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sólo favorece a quienes tienen la liga de parentezco; los extraños partí
cipes son ·merecedores de la pena correspondiente, por ser- persona1ísi.ma 

1 -- {83) a excepclCm • 

Condici.ones Objetivas de Punibilida.d.- Tampoco son esenciales 
del delito: si las contiene la descripción l€ga1 ,. se tratará de elementos 
o partes fategrantes del tipo; si faltan en él t entonces const'ituirán meros 
requisitos. ocasiona Tes y, por ende, accesorios, fortuitos, basta 1 a exi s
tencia de un sólo delito sin estas condiciones para demostrar que no son 
requisitos de su esencia. Muy raros san los delitos con penalidad condi
cionada. 

Por otra parte~. aún no existe delimitada con claridad la na .. 
turaleza jurídica de las condiciones objetivas de punibilidad. Frecuente .. 
mente se les confunde con los requisitos de procedibilidad como la querella 
de parte en los llamados delitos privados; o bien, con el desafuero pre
vio en detenirinados casos. Urge una cort"ecta sistematización de eUas pa
ra que· queden firmes sus alcances y naturaleza jurídica. Generalmente son 
definidas como aquel las exigencias ocasionalmente establecidas por el le
gislador, para que 'la pena tenga aplicacfón. v.g. suele señalarse la 
previa declaración judicial de quiebra, pa-ra .que se pueda proceder por el 
delito de quiebra fraudulenta. 

Mezger señala que 1as condiciones objetivas de puni.bilidad 
son Citéunstancias exteriores especialmente previstas en la ley, que con
forme a su naturaleza propia, yacen fuera de la culpabilidad del agente(S4). 

On ejemplo de las condiciones objetivas de punibilidad nos 
lo proporciona el articulo 263 del Código Penal, que establece que no se 
pt'ocederá en contra del estuprador, sino por queja de la mujer ofendida 
o de sus padres~ o a falta de éstos de sus representantes legítimos.; pe
ro cuando el delincuente se cáse con. 1a Bl.ljer ofendida cesará toéla acción 

' " 

83) Castellanos Tena. Fernando. ttneamientos elementales de Derecho Pe-
nal. México, Edit~r~al. Porra~? 1~74: zss .. 210 

84) Mezgérs Edmundo. Tratado dé Derecho Penal, Tomo I. José Arturo Ro
dríguez (trad). Madrid,. Editorial Heliiisferio, 1955: 369 
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Esto significa que~ la condición objetiva de punibHidad en 

este cása anterior consiste en que e1 estuprador no se case con la .ofen

dia. ya que si lo hace no existirá acción .para perseguirlo, es decir,. que 

1a condición objetiva de punibilidad consiste en la negativa a contraer 

matrimonio, que seria sufici'enté: para que se le condenara. 

Ausencia de Punibilidad.-~os dice e1 maestro Castellanas 
Tena, que en fUndón de 1as excusas absolutorias no es pos.ible la aplica

ci.ón de la pena; constituyen el aspecto negativo de la punibilfdad. Son 

aquellas causas que dejando subsistente el carácter delictivo de 1a con
ducta o hecho, impiden 1 a aplicación de 1 a pena. El Estado no sanciona de

terminadas conductas por razones de just'lcia o de equidad,. de acuerdo .con 

una prudente poHtica criminal, En presencia de una excusa absolutoria, 

~os elementos esen.ci.ales del delito {conducta o hecho,. tipicidad,. antiju

ricidad y culpabilidad),. permanecen inalterables; sólo se excluye la posi
bilidad de puriici6n (SS} •. 

Cuello calón nos dice que la excusa absolutoria es en realidad, 

un perdón legal; sostiene, además,. que constituyen el aspecto negativo de 
la punibilidad(BG}. · 

Jiménez de Asúa nos dice que tales excusas son 1as que hacen 

que a un acto típico,, antijurídico,. imputable a un autor y culpable'; no 
se asocie pena alguna por razones de utilidad públ 'ica (S?). 

A su vez. Carlos Franco Sodi manifiesta que son aquéllas en 
que hay delito y delincuente~ pero no pena, en. virtud del perdón del le-. 

gi sl ador quit!n otorga ta 1 perd6n por razones de utilidad socia 1 (as) .. 

Las excusas absolutorias pr-esuponen la realización absoluta 

de un delito, cuya consecuencia normal y ordinaria sería la imposición 

85) 

86) 

Castellanos Tena> Fernando. Lineamientos elementales de Derecha Pe-
nal. M~xico, Editorial Porrua,, 1914:. 211 · 
Cuello Cal6n, Eugenio. Derecho Penal. Tomo I 4 Barcelona, Editorial 
Boscil. 1 1964 ~ 524.. 13a ed · . 

87) J.iJllénez. de Asúa, Luis. Tratado rle Derecho Pena.l" Tomo III .. Buenos 
Ai'resl Editor'lal losada; ;s65f 433. 3a ed ' .' 

88) Franco Sodi, CarTcs. Nocfones de Oerecho Penal.. México, Editorial 
Porrúa, 1950: 93.. 2a eo 
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.de una pena, sin embargo, el Estado lo deja impune tomando encuenta ra

zones de poli'tica cri.minal, de justicia o equidad, o bien,. causas de uti

lidad pública. 
En nuestro ·oerecho, además de las razones ya expuestas~ las 

excusas absolutorias se apoyan :desde el punto de vista. subjetivo, en la 

pocá o nula temibilidad que revela el sujeto,. y así tenemos: 

a) Excusas en razón de los móviles afectivos revelados; esto es, cuando 

la acci6n desarrollada por el sujetoi acredita en él nula temibilidad, 
ya que el fin que lo guia a deHnqui-r es respetable y noble! relacio .... 
nes de familia~ lazos de sangre, comunidad del nombre fam:iliar o sim

plemente afecto. 
b) Excusas en rai.ón de la copropiedad familiar o de la conservaci6n del 

núcleo familiar; esta excusa se fundamenta en que si 1a familja es 1a 
base de la sociedad, interesa al Estado protegerla y por .ella se encuen
tra obligada, antes que a sancionar el robo, a procurar el fo.rtaleci
mi.ento de los vfnculas familiares, por ser la familiá la célula social. 
Serían negativos los efectos de 1a represión.t si el pro.pío Estado favo

reciera la comparecencia de los hijos ante los tribunales para acusar 

a sus propios padres, o viceversa. 
e) Excusa en razón de la mínima temibilidad, la cual se observa en el ar

tfculo 375 de1 Código Penal. La razón de ·esta excusa d'ªbe bus.carse 
en que la restitución espontánea es una muestra objetiva del arrepen

timiento y de la rnfnima temibilidad del agente. 

d) Excusas en razon de la maternidad consciente, la cual se vislumbra en 

el artículo 333 del Código Penal, que establece la impuni'dad en caso 

de aborto causado sólo por imprudencia de la mujer, o cuando el emba

razo sea resultado de una violación. En el primer' caso se exime 1a 
pena en función de la nula o mínima temi.bilidad; en el segundo. en ra

zón de la na exigibil fd.ad de vtra coñducta, pues el Estado no está en 

condiciones de exi9i.r a la mujer un obrar diverso, mas se mantiene in

cólume la ca1 i.fi~ati.va del tctiva de1 acto~ 
e) Excusas en ra.z;ón del interés social preponderante, como en el caso de 

aquellas persoTias que no pueden ser compelidas por las autoridades a 

revélar un secreto que se les hubiere conf'iadó en el ejercicio de su 
profesión o encargo. 
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f) En el delito contra la salud existe la excusa absolutoria, aplicable 
a 1os drogadictos o toxicómanos~ siempre que el estupefaciente con que 
se tes encuentre sea en dosis racionalmente necesaria para su propio 
consumo y que la modalidad a reprimir como forma de comision del deli.
to sea sólo la .posesión; así lo establece el artículo 194 fracción I 
del Código Penal Federal 1 y solamentE! será puesto a disposidón de las 
autoridadés sanitarias. Nuestro Mas Alto Tribunal de Justicia, ha for
mulado Jurisprudencia aplicable al caso en l.os terminos siguientes; 

t1SALlJD11 DF:LHO CON'J!RA M. EXCUSA ABSOLU:fORIA.. .. - Tzla'"' 

teíndose de la moila"Udail ik posesión del dft.tij;o: con

tra ia sa1.uil~ para que ope-""B 1.a e:t(mZ.pante de in

t::Pimi:nación penaJ,. a que se ?'efietie eZ úZ:i;f,mo ~-

fo dei art!cuZo. 195 dei Cód:lgo Perw:l, (a(J.tes de m.i: 

'!'efómn de 28 de &leieulfu>e ile 1974), es nece8<.IP'io 

que eZ rzeti:uo del. detito sea to:x:iaórrano y que e"t. 

éstupef aaúm..te que se ie 'I'?aoja sea Za dosis mcio
r.a.1,mente necesa:!lia pcm;z Za necesidad tó_~aa de su. 

aonsW110 inmed1.ato pevsona:Z.,., 

S~i7lrrv:L Epoaa, Segunda P<:zP'te. 

vo'.t. 50, Pág-• - 22 !t. • .'íJ. 574fi /70. - $a:ttJ- 'f.'ones ffa:r.zei:a. -

Unanimidad de 4 votos. 
Vo'Z. 34,. Pág~ 25. A.D. 2525/71.-. Vemtstiano !ara 

Marttnez .. - 5 votos. 
VoZ.. 44s Pág .• 59, A.,D. $SfJ/'?2._- Rubiffn h>artais<UJ 

Lo:ww Garza .. - Unanimidad de 4 Votos. 

Vot.. 49, .Pág. 33, A.D. 3370/72.- ñ:ancisao Rcti:P-t

guez Ga:pcia..- S ~otos. 

Vot.. 63, PtfJ;~. :as .. A • .D~ 2830/73 • .,. Marci.arto Prieto 
Agu·Hat>. - Unanürtidad de 4 votos." 

·La pena, leg'ítima consecuencia de la punibnicad, como ele .. 
mento del delito impuesta por el poder del Estado~ y a1 delincuente, su 
noción está reiacionada cor. el njus p!.mendi 11

" la pena será Fetriéución 
del mal formal, e!<piación y castigo, se basa en la peli9rosi:lad social 
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o acreditada por el infractor, la pena será medida ad'ec:uada de defensa 

y aplicable a los sujetos seg~n sus condiciones individuales, además> la 
pena es un castigo, atiende a la moralidad del acto al igual que el deli .. 
to, 1 a pena es el resultado: de dos fuerzas:- la física y la mora 1; ambas sub
jetivas y objetivas, su fin es la tutela jurídica de los bienes y su fun
damento la justicia. Para que sea consecuente con. su fin, la pena ha de 
ser eficaz, aflictiva" ejemplart cierta~ pronta'f publica y de tal naturale
zaºque no pervierta al reo; y para que esté limitada por 1a justicia, ha 
de ser legal, no equivocada, no excesiva, igual, divisible y reparable. 

Ahora bien, en el delito contra la salud, en sus diferentes 
modalidades, la pena o castigo e? corporal o de prisión y económica, pues 
también se multará a.1 sentenciado. 

El artfoulo, 199 del Código Penal federal~ ordena el decomi

so de la droga y de los instrumentos del del ita, lo cual constituye una 
med1da de seguridad, más que un castigo, y en virtud de que el arti'cu1o. 42 
del propio ordenamiento y el 528 del Código 'Federal de Procedillli:entos Pe

na1e.s, ordenan la amonestación en toda sentencia condenatoria, ésta tam
bi en se?'á parte de 1 a pena de 1 de 1 i to a es tu di o. 

84 E~cluyentes da Responsabilidad en el Delito Contra la 

Salud. 

Las Excluyentes de Responsabilidad son: 

a) Ausencia de Conducta 

b) Atipicidad 
e} tausas de Justi.fiéación 
d) Causas de Inimputabilidad 
e) Causas de Inculpabilidad 

Las causas de justificación son objetivas,, referidas a1 he
cho e impet"sona 1 es. L:as de incul pabi1 idad son de natt.tra1 eza subjetiva, 
personal e intransitivaw 
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A su vez~ las causas de inculpabilidad difi,eren dé las de 
init:tputabilidad, en tanto las primeras se refieren a la conducta: c;omp1e
tamente capaz de un sujeto,, las segundas afectan precisamente ese presu
puesto de ca~acidad para obrar penalmente, en diversa forma y grado4 las 
causas de incu1pabi1idad anulan la incriminación en quien fue capaz; las 
de inimputabilidad borran 1a pr-esunción de responsabi.lidad de quien pudo 
tenerla. El inimwtable no es desde un pr1ncipio el destinatario de Tas 
normas del deber. Jiménez de Asúa expresa que en las causas de justifica ... 
ción no hay delito~ en las de inimputabilidad no hay delincuente y en las 
excusas absolutorias no hay pena .. 

Ahora bien, co!JI() hemos estudiado en los capttul os a_nterfores 
el delito contra Ta salud es un delito de peligro, y por su propia natu
raleza no operan en favor de las perso~as que lo cometen~ las excluyentes 
cie responsabilidad que en forma taxativa enumera el art'icu1o 15 de nues
tro Cildl.go Penal, salvo las excepciones estudiadas anteriormente. 

la fracción II del artículo 15 del ordenamiento señalado, 
manifiesta que es excluyente de responsabilidad~ ha11arse el acusado,al 
ccaet-er la infracción en un estado de inconciencia de sus .actos, detenni
nado por el empleo accidental e involuntario de substancias tóxicas, em
briagantes () estupefacientes, ·o por un estaoo to-Xinfeccioso agudo tr por 
un trastorno mental involuntario de carácter patológico y transitorio, 
COMO ya hemos visto solamente que estando la persona~ al momento de come.
ter eJ delito contra la salud, en un estado de inconciencia involuntario 
podrá operar en su favor la excluyente de responsabilidad. 

Es conveniente referil"'nos a la excluyente de responsabilidad 
prevista en la fracción I del ar-ti'culo 15 del Código Penal, en el sentido 
de ~e el deliw ~tra la salud solamente se puede cometer dolosamente~ 
por 1o que esta excluyente operará ya que manifiesta que se excluye la 
responsabilidad cuando obra el acusado impulsado por una fuer.za física 
exterior irresistible .. 

El delito contra la salud no se puede cometer en legttima 
defensa, excluyente de responsabilidad prevista en la fr(lcción UI del 
artfculo referido,. la cua.1 para Cuello Calón significa que. es necesaria 



para ~echaz.a.r una agresión actual o i.nminente: O· injusta, mediaute un ~~ ... 
to que lesione bién.es juri'.~icos d:el a.gresor<s9J~ · 

Para Jimén.ez oe Asúa 11 la legítima. defensa es la repulsa de 

una agrcesi.ón antijurfdica, actual o inmin,ente por el atacado :o tercera 
persona contra el agresor, sin traspasar 1a. necesidad de la d.efens.a y den
tro de la ra.cional proporcionaHdad de los mediosf~O},. 

Para que opere la legitima defensa debe·exi.stir una agresión* 
la cual debe ser: 

89} 

'90) 

- Violenta:~ Impetuosa,. Atacante,.- ta vfo1enda puedé ser ffsi, ... 
ca o .Oral (foerza· en personas -o cosas y amagos o amenazas)., 

... Sin Derecho.- Antijuñdka. ilícita~ contraria a nonnas obje
tivas. del Derecho·. Si la agresión es justa~ la reacción no· 
puede quedar ligitimada~ 

- Debe ecistir un peligro inmin.ente .. - Peligro es Ja posibili
dad de daño o nial. Inminente es lo próximo, inmediato.. El 
peligt"O. inminente debe ser consecuencia de la agresión. 

La agrestdn debe ~ecaer en ciertos bianes jurfdi~ 

a) L.a propia persona,.,- Los ataques a la persona pueden ser- en 
su vidas integridad corporal y en su libertad física o 
s-exua1 .. 

b) El ñooor,- !..a ley confunde el concepto de honor con el de 
reputación.. El htxaicidio o las lesiones a los ad'íilteros 
no constituyen defensa el gftima de:l honor. 

cj Los bien.es.- Todos los de naturaleza patrtmonia1, corpo .. 

rea o incorpórea y los derechos subjetlvos susceptibl·es 
de agresión, 

Cuello Calón,, EugeniO. Dereéño -PenaL Tomo I~ Barcelona, Editorial 
Bosch, 1964~ 341.. l3a ed' . . . 
Jiménez de Astía. Luis. "Tratado de-Derecho Penal, Tomo lll.. Buenos 
Aires, Editorial losada, 1965: 363. 3a e<f -
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d} Otra persona o sus bienes.- Defensa de terceros o de sus 
bienes. Los bienes pueden pertenecer a personas físicas 
o morales~ 

Debe existir la necesidad de la reacción defensiva porque' no 
es legitima defensa cuando el agredido provocó la agresión,, dando causa 
inmediata y suficiente para ella; asimismo, no· es legitima defensa ·cuan-. 
do el agredido previó la agresión y pudo fácilmente evitarla por medios 
legales. 

De la misma manera nuestro Códfgo Penal en su artículo 15i 
expresa que existen presunciones de legitima defensa cuando el acusado 
durante la noche rechaza, en el momento de estarse verifi.cando, el esca
lamiento o fractura de los cercados, paredes o entradas de su. casa o de 
:us dependencias, habitados, cualquiera que sea el daño causado al agre ... 
sor. 

Si causare cualquier daffo a un intruso a quien so.rprendiera 
e:n la habitación u hogar propios,. de sú familia o de cua1quier persona 
que tenga obligación.de defender~ o en el local donde se encuentren bie
nes propios o respecto de los que tenga la misma obligación, si la presen
cia del extraño ocul"'re de noche<> en ctrcunstancias que revelen la posibi
lidad de una agresión. 

También eXiste el exceso en la defensa si se prueba que no 
hubo necesidad racional del medio empleado,. se sanciona como delito cu1-
poso;,y cuando el dai'lo que iba a causar el agresor era fácilmente repara..
ble después por otros medios legales, o era notoriamente de poca importan
cia compara.do con el que causó la defensa, se sanciona como delito cul
poso. En estas condiciones podemos concluir que por la propia naturale
za de esta excluyente de responsabilidad, no tiene apli.cación práctica, 
tratándose d~l -delito contra la salud. 

La fracci6n IV se refi.ere al miedo grave o temor fundado e 
irreversi.ble de un mal inminente y gra.ve en la persona del contravertor 
..... ~ El maestro Castellanos Tena uos dice que el ntiedo grave obedece a 
procesos causales psicológico.s, mi'.entras el tanor encuentra su origen 
en procesos materiales. El miedo engendi•a en la imaginación... Ya se sa
be qué el miedo difiere del temor en cuanto se engendra con causa inter-
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na y el temor obedece a causa ex.terna.. El miad.a va <le ~dentro para afuera 
y el t$10r de ,aJu~ra para adentro.. Asl pues.. podemos concltrir que esta ex
cluyente de resJ?onsabilidad no podrá aplicarse prácticamente en el delito 
contra la salud(9ll. 

Asimismo,-. 1 a propia fracción !V preve el esta.do de necesidad 
al expresar .••• la necesidad de salvar su propia. parsona o sus bienes o 
a la persona o bienes de otro~ de un peligro Tea1, grave e inminente~ siem
pre que no exista otro media practi.cable y menos perjudic'\a1, 

El esta.do de necesidad nos dice CueTfo Ca,lón, es el peligro 
actual o inmediato para bienes juri'dicamente protegidos, que sólo' puede 
evitarse rnedi,ante la lesión de bienes también jurídicamente tutelados~ per ... 
tenecientes a otra persona (92>. · · 

.Pa:ra Carrantá y Trujil lo,, el estr;tdo dee necesidad di:fiere de 
la legi'tima defensa. ~n que constituye en si mismo una acción o ataque> 
en tant~ la legftima defensa es reacción contra e1 ataque(93l. 

Castellanos Te~a tlice que en la 1egftim defensa hay agresión, 
mientras ea el estado de necesidad hay ausencia de ella y en el' estado de 
necesidad no existe lucha sino un conflicto entre intereses 1egltin:ost94}. 

91) 

92) 

Los elementos del estado de necesidad son:. 

a) Amenaza de un peligro real ll grave e inminente, 
b) Que el peligro recaiga sobre bienes jur1di,camente tute

lados. 
e) Que· se 1esi:onen los bienes tutelados por el Derecho. 

Castellanos Tena, Fernando. Lineálilientos elementales de'Derecha Pe .. 
nal~ Méx.iCo. Ed'itorial Porrü~, 1974:. 22~ · · · · · 
Cuello Calón, Eugenio·. Derecho Penal. Tomo I, Barcelona, Editori'al 
Bosc:h, 1964~ 362. l3a ed 

93} Ca.traucá. y Trujillo, Raúl.. Derecho Penal Mexicano. Tomo I. México} 
Ed1torfa1 Robledo,, 1955~ 93 · · · · · 

94) Castellanos Tena. Fernando, 1.ineam1éntós élementales de Derechó' Pe .... 
na:l.. Méxicot ·Editorial Porrria> 1914: 206 .. ' 
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En cuanto al delito contra la salud> no resulta lógico consi
derar que pueda darse esta excluyente de re~ponsabilidad. La fracción V 
dice: obrar en cump1im'ientó de un deber •.• ~ por lo que esta excluyente se 
puede derivar de:: 

a) Una norma jurídica y 
b) De la o.rden de una autoridad 

Cuello Calón afirma que el que ejecuta lo qµe la ley orden.a 
o permite> no realizá ningún a:cto antijuri'dico'I' su conducta es completa
mente licita y no puede ser imputado del'ito. alguno (9sJ. 

A su vez, CarrancS y Truji11q dice que no actuará antijurídi ... 
camente,. quien por razón de su situaci6n oficial o de servicio,. está obli'." 
::;ado o facul fado para actuar en forma e.n que fo hace, pero el 11mite de 
1a ilicitud de su conducta, se· encuentra determinada o señalada por la 
1ey(96) • . . . . . 

En nuestro delito a estudio tenemos que, una persona que rea .. 
lice las modalidades ds1 delito, autorizado debidamente y cumpliendo con 
las nonnas que establecen nuestras autoridades (s.s . .n_.).,_ no comete El de-
lito analizado. 

l..a prop'ja_ f'racció_n ~ tqmgién ~Jce ••• -: ..... o en el _ejercicio 
de un derecho consignado en 1a ley, como requisito de esta excluyente te .. 
nemos; El "'reconocimiento hecho por la ley y de una facultad o autorización 
otorgados en fonna lícita por la autoridad competente, la cua1 ,i a su veZo, 
requiere que derive de una autol"idad, que dicha autoridad actúe en_e1 mar .. 
co de su competencia y que esa facultad reuna los requisitos legales • 

. De la misma manera que en la excluyente anterior> no comete
rfa el delito quien tenga autorización legal de la autoridad Gompetente 
para ei ejercicio de las modalidades del :delito contra 'ta: salud~ -v. y. 

laboratoristas,, fannacéuticos, etc .. 
Las fracciones 'U y 'lU se refieren al error de hecho, e1 c.ua.1 

- . 
96) carranca y Trujillo, Raúl.. Derecho Penal Méxtcano~ Tomo T. M~xico, 

Editorial Robledo, 1955: 10() 
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ya hemos estudiado, que es esencial e invencible al di:sponer que son ex-. . 
cluyentes de responsabilidad .. ~,.. Ejecutar un. hecho que no es delictuo .. 
so,. sino por circunstancias del ofendido si el acusado las ignoraba incuh 
pablemente .al tiempo de obrar ....... y obedecer a un superior legitimo 

en el orden jerárquica,. aún cuando su mandato constit1,1ya un delito, si 
esta circunstancia no es notoria hi se prue~a que el acusado la conocía. 

Estas excluyentes de responsabilidad nG operarían en la comi

sión del tlelito contra la salud~ La fracción VIII establece como eximen
te: Contravenir ·lo dispuesto en una ley penal 1 dejando de hacer lo que man
da, por un impedimento 1 egítimo. 

Operai'á cuando el sujeto, te~iendo o01igación de ejecutar un 

acto, se abstiene de obrar, colmándose ,en consecuencia un tipo penal,. 
Emerge el principio del interés preponderante. v. g. El sujeto que se 
niega a declarar por impedimento de la ley en virtud del secreto profesio
nal. El comportamiento es siempre omisivo. 

la fracción IX que dice: Ocultar al responsable de un delito 
o los efectos, objetos o instrumentos del mismo. o impedfr que se averi ... _ 
güe, cuando no se hiciere por un interés bastardo y no se empleare algOn 
medio del ictuoso, siempre que se trate de: 

a) los ascendientes o descendientes consangufneos o afines. 
b) El c6nyuge y parientes colaterales por consaguinidad hasta el cuarto 

grado y por afinid,ad hasta el segundo-t y 

e) Los que estén ligados con el delincuente por amor9ó respeto, grat:itud 
o estrecha amistad. 

Se puede apreciar que ·en el delito contra la salud en cual
-qufara de Stls~ modalidades se: podMa apliea.r esta exeruyente de responsa
bilidad. 

La fracción X, que manifiesta que es excluyente de responsa
bilidad causar un dafio por mero acci:dente* stn intenci6n ni imprudencia 
alguna, ejecutando un hecho licito con todas 1as precauci.ones debidas, 

En esta Gltima. excluyente de responsabilidad tampoco opera
ría en la comisi6n de1' deli:to contra la. salud, 



CAPITULO V. 

LAS FORMAS DEL DELITO CONTRA LA SALUD 

SUMARIO: 

1. De la Posesión de Drogas Enervantes ...... Concepto y Jurisprudencia. 
2. De Ta Elaboración de Drogas Enerva.ntes.- Concepto y Jurisprudencia. 
3. De la Compra de Drogas Enervantes.- Concepto y Jurisprudencia ... 
4. De la Venta de Drogas Enervantes .. - Concepto y Jurisprudencia. 
5. Del Acondicionamiento de Drogas Enervantes.- Concepto y Jurisprudencia. 
6. De la Importación de Dr-0gas Enervantes •. - Concepto y Jurisprudencia. 
7. De la Exportación de Drogas Enervantes .... Concepto y Jurisprt1dencia. 
B. De la Siembra y Cultivo <le Drogas Enervantes.- Concepto y Jurispru

dencia. 
9. De la Adquisici6n de Drogas Enervantes.- Concepto y Jurisprudencia. 

!O.. Del Suministro de Drogas Enervantes.- Concepto y Jurisprudencia. 
11. D.e la Instigación, Inducción o Auxilio a otra Persona para el uso de 

Drogas Enervantes.- Concepto y Jurisprudencia. 
12. De los Actos realizados por Comerciantest Farmacéuticos, Boticarios 

o Droguistas con Drogas. Enervantes .... Jurisprudencia .. 
13. De los Objetos que se emplean en la comisión de los Delitos contra 

la Sªlud,.- Jurisprudencia,,. 

Una vez analizados los elementos del delito contra la salud, 
pasaremos a examinar las fonnas de comisión del delito contra la salud, 
por lo cual nos vamos a encontrar con una interrogante, saber si cada IDG

dalidad de las previstas en el Título Séptitno 1 Capitulo I del Código Penal 
Federal, constiuye un delito aparte, lo cual si~Jnificarfa que hubiese acu
mulación real de cada modalidad cometida; o si, por el contra~io, aun rea
lizándose dos o más modalidades en acciones distintas 7 únicamente se come
te un solo delito; o sea, si se reali.zan varias modalidades en ocasiones 
diferentes 1 ¿se habrá cometido un so1o delito, o varios? 

El criterio sostenido por nuestra H. Suprema Corte de Justi
cia de la Nación a esta interrogante es que el delito contra. la salud, 
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tutela. como bien Jurídico la ~alud humana en cuanto la protege de los cta ... 
ños causados por drogas enervantes o substancias preparadas para un .victo 
:que enerve· al individuo o degenere 1a raza~ Trata -de impedir que tales 
drogas o substancias U eguen a manos de las personas· que las consumen,. ya 
que e1 daño· se produce cuando áTguien, en menoscabo de su salqd hace ~o 
de las mismas. El legislador no sólo :pena'. la accion última: consumativa 
del daño, consistente en suministrar 111citamente la droga al vi.tfoso, si
no que castiga todo acto que pueda ser antecedente eficaz: par~ tal propó
sito, cualquier acción preparatoria del daño.. De tal manera que si un in

dividuo inter'iiene en diversas operaciones (catalogadas modalidades) median
te acciones independientes realizadas en oc~si:ones distintassc integrantes 
de un procese> tendiente a hacer l1egar detenninadas cantidades de ciertos 
y concretos estupefacientest en manos de quienes van a utilizarlos, en 
realidad está atacando con distintas conductas un solo bien jurídico tute
lado como lo es la salud de los posibles destinatarios de la droga, que 
concretamente {en cantidad y calidad} .. fue objeto de sus actividades. 

Ahora bien. la medida del daño potencial no la da. el número 
de modalidades realizadas. ni el g.rado de avance hacia su consumación" 
pues en cualquier caso la magni.tud del .daño seria la misma. La verdade-. . . 
ra medida del daño al bien jurfdico protegido, es la cantidad y calidad 
C\"ie ia droga materta -de 1as moda-Hdades. .Asi' pues,, cuand1rse- rea:Hian di
versas conductas en acciones y ocasiones diferentes, relativas a una úni
ca y concreta clase y cantidad de enervantes, estamos en presencia de un 
solo delito.. Las anteriores conclusiones no impiden establecer que el 
número de modalidades realizadas por un d'etenninado acusado, si tienen 
trascendencia para la cuantificación de la pena, porque contribuyen en; 
la menor o mayor medida al daño y revela más alto fodice de tendencia a 
deltnqqir si son más mgc;talidades la$ que i;omete. 

A continuación transcribirenc1s la JuriSprudencia que para 
iel caso ha establecido nuestro M~s, Alto Organo de Justici:a, que a la 
Jetra dice; 
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;,D~E:-0 COB!PRA LA Sfl.LlfiJ~ CONS!llTUYE 'l).'"'iti. SOU. IN

PRACCION.., .A PES.41? D'B qr.~ SE COMePEN V..4RíA.8 "{)E SVS 

Et. deUta ccmtm. ;1.a salud tutefo caim lr.:-en jv..ñdi

co Za salrui. 'huQ¡cma en. ew:mto Za protecge de tas da

ños eausa:tlo$ po:v iJ:tiafr.....s enewantes o substcmaias 
. . . 

pztl:JpCCTiatias., pa:ea un rd!io que ert(;?I'Va. at individuo 

o der¡eTte'I.'a ta !'aza; ató:: cuando se efectúen toatzs 
tas: modat.i:dadéS requ.ePiilas pmoa pi'oduair et daño 

con una ibx;ga caneretA:l!imte in~ivú;lua.Zfzada faom

p.ra de serm:lia., $ieniJras ezfl:f;i?>ó, posesión., trá-- . - . ... 

fieo y S"..ttninistrio at zr..eioso), sin errixt:Pgo, sota.
men'te .se causa un .solh Baño et que es capaz. .de. pro-. 

ducizo 'ta natm>a7,eM. y ean:tidad de en.eI"lJan'i;e y e:c

atusivamente se ~i.acaun soto bien au:rtdico¡ ast 
pues,. ~ se X>eal-kan di:vevsas aonductas en ac

ai:ones y ocasiones· di:f~tes i>e kit;ivas a una ÍÍ!lt
éa y eonereta cú:t!Je y cantid4d de. er..e;wantes, es ... 

tamos en presencia ck un solo. detito y s"/. número 
& rrmkt.~s ,j sol.ame:nte. 'tr'a$c:ienile paPa ,cman:t;ifi .... 

"slpti:ra !?poaa, Segutuia Pat>te: Vol. 16 .. Pág. 21. 

A.D.. 3255/69, Juana ~lez Vaí'gas.- ilnanimiaad 

de 4 votos .. " 

t'SAL'flD., 1lELITQ CO/ITBA LA, iJN]J)AJJ lJEL, E JNTJIVIDUA

LIZA.CIOll DE LA PENA, 

Ct~ ~s 100.da'!:f.i!aa.es cgnfifruran un 1Ttlsmo (le.,.. 

1,ito .CQl'Ltra ta saiuzls owiamerzte V'O' se est~ en pPé

senc"ia. de una aaunula-nién de de.titos.¡· pero si r-úme .... 

ro .as tij,.üis necs~te iri.¡"luye er.. ia cuantta 

a.e Za pBM., :pues si st. agF.mte parrtieipa en qor 
~ i!e ~tiña.fes,, más peíigrosúimi de'tata; 

soúzmcmte que at¡ue"t't.aa rrr;datidadss .q-~ ezccden a 

zas, que oX"Íf¡inan eZ tktt.ito aontM la salud~ stn~ 
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sirven. pal"a aumenta?1 ia pena; y si poet~J!i!lente 
se eiirn_inan,, ia perzaií.<;lqd que zie'f!:t.1eaentaban era 

e:x:ctu.siva:me:n:f;e et aumento en Za. petigix>e-tiiad de"/. . 

acusado~· pena.Zülad que no puede equ:tpaPa:l'ae a t.a. 

que mer>ece la m::>datiáad aons#tutiva de1, de'tito 

acmtra ta saZudJ; 'JW:ter-ia iJe 'la cc;mdm.ia. it 

"s~tima Epoca, Segun.da '/.'a:xate: Vot..: 68.- P~ 48 .. 

A.D. 5325/?3.- Joad Manuet Vivanoo Ldbaati.da.-
5 1)0tos. A.D. 5319/53.- ()rr;ap Lcmgo!'ia Ma!>t~nez.

S votos." 

Ahora bien5 realizadas }as manifestaciones anteriores, entra
remos a estudiar cada una de las modalidades del deli.to contra la-salud 
a que aludimos en el presente capítulo. 

l. O-e la Posesión de Oroga.s Enervantes • .- Concepto-y Jurispru
dencia., 

Él maestro R. Rajina V111egas nos i.nd!ca que primeraménte de
bemos referirnos a la etimología de 1a palabra posesióp que se deriva de 
la palabra _npossi.dere~', la cual a su vez proviene de "se.dere" y de ~~por", 
prefijo de refuerzo, por lo que significando la µrimera "sentarse o estar 
sentado11 y por lo tanto "'possfdere1

r quiere decir 11establecerse o hallar-
se establ eci.do"(l). -

Ahora nos referiremos a la Posesión tanto en el Derecho Ci-

to general, nos dice Roj'ina Vlllega.s, aceptado por to~os en su principio 
es: ºUna rela.ct~n o esta.~o de hecho, que confi~re a una persona poder ex
,clusNo de retener una cos.a para. eJec.utar actos ma.teriales de aprovecha .. 

1) Rojina.Vil1egas, Rafa.el. 'DeréchO Civil Mexiéano .. Tomó n. Derechos 
Reales y Posesión.. México'," .Editorial Porriia, 1914: t89 
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miento,. 1 animus domini. • , o como consec;uenci.a de un derecho rea 1 o perso-
nal, o si:n derecbo algunó 11 {

2), .. · 

De este concepto ?e. desprende que l'a. :posesi?n constituye:; 

a} Una relaci~n ~· estadó de hecho 
b) P.oder exclusivo, de una persona de retener tina casa 
e} Actos materiales de. aprove.chamiento 
d) El poder físico .puede ser derivado de un derecho real 

o persona 1 o de ningun derecho,. 

los elementos de la Posesión~- Segun los romanos, para poseer 

es necesario él hecho y la intención; y se posee.: cuando existe 11corpore 
y ánimo 11

• 

a} Elemento Material o "Corpus".- Son actos materiales que demuestran eT 
poder ffsico que ejerce el poseedor sobre la e.osa para retenerla con 
exclusividad. Este, elemento engendra por sf solo un estado~ la deten-
taci6n o tenencia pero no implica la posesian, en su base, pero le fal- º 
ta el 11animus11

,. -

b) Elemento Psicológico o 11Ani'111Usn .- Consiste en ejercer actos. materiales 
de la detentación con intención de conducirse como propietario a títu-

- lo de domi~i~{SJ. - - . .·· - - · ·· · " - ·. ' ·-. 

'Continua el Maestro Vil 1 egas diciendo que: Cabe que el posee

dor tenga en su poder la cosa; e incluso que la tenga en su propio interés 
COitiO se tiene por ejemplo un libro prestado, pero dejando a salvo y reco
nociendo la propiedad de otro (del dueño del libro) para e1 cual, ~s que 
para si; la guarda y la. custodia; en este caso. se dice que el poseedor 

- tiene e1 JtcorpusH-, eon lu que ~e ~ islliftca la ~a materialidad ~o.rorea 
rle la posesi.6n1 mas carece de "AN.IMUS POSESORIO"\ :o sea, de la intención 

2) RoJina Vi.llegas~ Rafael. CQ!J!endio de Derecho Civil. Tomo II, Méxi .. 
co, Editorial Robredo., 1966:182 - · 

3) !bid, p 194·196 



'. 
que para que la posesi6n sea plena, ha de animar el hecbo material ele la 
tenencias falta el 11ANIMUS RECU SIBI HABEflDI..1t, o sea, la voluotad de po
seer para sí, pues que posee para el propietario(4l ... -

Pa.ra el Derecho Penal se impone un cambio al tradicional con
cepto de posesión, ya que para la legislación penal es la simple detenta-. -

ción o tenencia del enervante; lo que configura ese elemento integrante 
del de1íto~1 es la presencia de 1.a relación de hecho que constituye la pe.
sesión del elemento ma.teria.1 exclusivamente, o sea, el "Corpus del Dere
cho Romanou • Ahora bien, inclusive nuestra H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación va más a11a, al manifestarnos que para· que· la posesión de: 
enervantes. constituya elemento configurativo del delito contra la salud,, 

.-
no es necesario que el agente lleve la droga precisamente consfgo; basta 
que ei estupefaciente se em::uentre bajo su contro1 persQnal y dentro de1 
radio de acción de su disponibil ;·dad(SJ. . 

Debemos considerar-que la aplicaci6n e interpretación que en 

Derecho Penal se da al término posesión~ está t~talmente justificada en 
virtud del fin social que esta disciplina persigue en su carácter de Dere .. 
cho Público_, pues la posesión de estupefacientes como una modalidad del 
delito contra la salud, es una conducta i1fcita, .por lo que nuestra legis~ 
1aci6n trata de evitar el uso de las drogas que se ha extendido progresi
vamente cOilO una ,enfermedad crónica,. especialmente entre la juventud~ 

JURISPRUDENCIA 

1'SALlll)., '/JELI'l'O CONTRA U., POSESION. 

?al'a que la posesiá?t de er~tes conati:tuya eie
mento configura:Uvo iiet det.ito conti>a Za sa"tud., no 

es necescwio que ei agente t.:Z.eQe ta d.r>óga pNJci.sa

zrKmU consigo~ basta que ~i. ea~efagien:te' $~en:-

4) Rojina Yillegas 1 Rafael ..... Compéndto de Derecho Civil. To{llO Il, Méx:f.,.. 
co, Eclitorial Robredo, 1966!. 195" · · ' ' · 

5) S~pr~-Corte de.J~stkia de la Naci6n. Aeépdice ª1 Semanal"io Judi~ 
cnl de la Federác1ón. Segunda Pal"te.. Mé'.x1co,. Edic1ones Ma\Yo, 1975: 
646--647 . . . . 
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azlent:ré baJo su controi pet>sor.al- y dent:ro det ro
dio de acai6n de su diapórz:f;bi;.f..#.."ld." 

1'Se:cta Epoar:z., Segunila PQ1.'te: Va~. XLVI; .l?ág. 81. 

A.D. 950/58.- S<ifút A:r>ias Roaz-.r.,..guez .... 5 votos" 

Vo't. XltV!s Pág.. 15. A.D. 41J?6/6'!J .. - F::r>anaisao (Ju.i. .... 

jada Rui::t.. TJna:n,imiiJad .ae 4 votes~ 

Voz. X/IVI:t:t, P~. 36. A.D. 1991/87.,,- Bxyae· SteurpZes 

f!{;.'f,spn.- 5 votos. 
VoZ. fil, P~. 48: A.D. 1319/f!l' ....... Fe Upe Morán L~, ... 

Tlt1.awi.miclad ik 4 ·votas, 
Voi. !;XXI; Pá_g .. 20 .. A.D. 884/111 • ..-. Refugio Ortega 

TJ;>ejo • .,.. Unanimiifa.d ik 4 votas/' 

2. De la Elaboración de Drogas Ener.¡antes, ... Concepto y 
Jurisprudencia. 

Nuestro Cód1go Penal Federal no. ?}.os ·da un concepto '!:le lo que 

debemos entender par elaboración, por lo que tenemos que tomar e1 concep..
to que nos ind.ica.el Reglamento sabre Estupefacientes y Substancias Psi.co ... 

. trópias·. expedido por la Secretaria de Saúíhridad y As:fsténc1a; püollcado 
en el Diario Oficial de la Federación con fecha 23 de julio de 1976, el 
cual en su Tttulo Segundo (Del Proceso de Estupefacientes y Substancias 
Psicotr~picas destinadas a fi:ne.s ~édicos),. Capitula I, Artículo 12 frac
c:ión I~ que .a·la letra dice: - Elaborac.fün: el conjunto de operaciones. 
procedimientos y métodos destinados a la producci6n de materia pr"ima, con
Sideranqo como materia prima, .toda substarte.ia. no elaborada de origen ye .... 
geta1, sintét-'c« o seiñí.si:n-táti.:ea:r <fUe se utiU.ce en la industria. fanoocéu ... 
tica para su ·conversión en medicamentos o para fines de investigaci.ón:*. 

JURISPRUDENCIA 

"MAR!FJUANA> '$1'../iBORAlJION TJJt, C.03!0 l!ODALITJAD lJFL lJE:

LITO CONTJM U SU.fllJ. - La cert"~;,,,"7:: &Z 4eZi.ta con-
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-tra la saZu4 en .su modaiiilad de e"l.df;oraaidti de m.
z>ihuana,, es de1. T;oiio posib'f,e p'l!es s-& es susaepti-. 

ble de etaborarse taZ. ene!'?JarLte, poJ:>qUe de a~ 

cc:n ei !Xccicma:Pio iie ."lt¡ Rea:t ¡!cad'emia: Española eta

'bo:z;.rr' signiff.aa PREPARAR UN PRODUCTO POR MEDIO DE 

UN TRABAJO ATJECUNXJ,, razóti por ta ·qua si una perso

na prerwa main,,ñuana y hace pcu¡uetes par-a; su venta,, 
resuita penalm;mte PeSJ?Or!SabZe. ;, 

"Arn{x1:r'o Vf:toecfo 3161/71~- Dims Quin.tero llezina.1..-

2? de- Enero de 1972. lftUI:n.imiilad de 4 votos~ .. Ponen

te: Ezequie1- J3urgu.ete Fa.!'l'e!'a, 

sostiene la rrd.sua tesis • 
.liJ¡¡pa1!o Directo 3157/71.~ Sal7J~ Qu~ntero Ber-tzai.-
27 de Enezio de 19724 Unanitnúiail ele 4 votos,.- Ponen

te: E;wqu.lel. !Jur'guete· Fat'l'e.ra. 

SG71VJ;nat'w .TudiaUz.1. de Za Federaeión. 
Sdftim:L Epoact. ·Volumen 3?. Pd.g. 25 11 

3. De. la Compra de Drogas Enervantes .... Concepto y 
Júr1sptudencia. 

El profesor Ramón Sánche:z. ~edal nos dice que "La compra es 
oo acto jurídico por medio del cual una persona adquiere la propiedad de 
una cosa o la titularidad de un derecho, obligándose a pagar al vendedor 
por ello el precio convenido que debe ser cierto y en dineron(G} T Es in
dudable que la. operación de compra es de las más usuales, estadfstic:amea
te .es. la ~s PUt!11'\rosa; su fUnc:ión económica es· crear e 1 !!!?rtw de .apr-0pia-

. . . 

ción y dtsfí"¡.¡te de una ri:queza. :¡a. crea.da. 
Nuestro Código Penal federQ.:1 consigna la modalidad de compra 

6) Sánchez Medal > Ramón. ·De los éontratos ct~iles. México$ Editorial 
Porrúa,. 1972: 115. 3a ed 



.-

136 

de drogas en su articulo 197 fracci6n r., imponiendo una penalidad de sie
te a quince años de prisi.6n y multa de diez l:llil a un millón de pesos, cuan
do se haga sin satisfacer los requisitos fijados po~ las normas a que se 
refiere el primer párrafo del articulo 193 del propio ordenamiento. 

Ahora bien, la compra de drogas por toxicómanos., en una can~ 
tidad racionalmente necesaria para su consum inmediato, no es penada por 
la ley. pero e1 ñrogadicto quedará sujeto a tratamiento médico que le apli
quen las autoridades administrativas de Salubridad y As.istencia, en la for
ma y términos tratados en el capitulo precedente .. 

JURISPRUDENCIA 

11Sft.LUD, DELITO CONPRA .tA. COMPRA Y POSE$ION. ItrEXIS

CIA DEL DELITO. TOXICOMANOS .... Si. aonfo'PlTle et to dis

puesto por> 'los arf;:!:autos 52!! y 525 de'L C~digo Fefi.e ... 

rat de Procedimientos Penalés~ et Ministe'Pio Púbti
ao no debe aonsignaP o, de habe~t.o heaho ya, debttz>á 
desistirse de la ~ penal en contm del to:dc6-
i1fZ1W que ~omp~e o posea dx>ogas .ener>vantes sólo en 

ia cantidad ~tmente necesat>ia pai?a su aonsu

rra; debe ccmctuiPse que en taZ caso no p.:dste de'Zi-
.. - - - ··~ ~ - - - . 

to y que ei d.Pogadicto só'Lo debe quedar sujeto at. 

tNtamiento mtditJO que Ze apliquen Zas autoPi.iladBs 

admini-sttiativas de Satubri.dad y Asistencia; en tai 
aoncepto, aunque eZ. X>epl"esentante social. dejare 

de aumpUr con Zas obti.gaciones que laa citadas 

dis-posiaiones legates impónen., e(, auez naturai a.e ... 
bffl.'á hacer efectiva ta esencia fundamentat de esos 

"Sezta Epoca, Segunda. Pa¡ate. 

Yo·t •. XXYII:, Pág .. 42 .. A.D. 2316/59~ .... José llemández . .. . ' 

R(JmBX'O. Uncmúrr&clad de 4 votos .. 
Vot. XXXII, Páf¡., 50,. A.D~ 6898/59, - ~tonio Valen
~ cr.álJez. 5 vot:as. 
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Vo:Z. •. XXXIV~ Páp,. 14, A.D. 7685/69 • .,... ManueZ (kmzá_
le!J Muflo.a, Unm:i:iaülad de' 4 t'Oi:os, 

Vo't. XXXIX,, ~~· 52~ A.D. 2387/80,.- V~to;i:i BObadi.

tta Ma.Zdonado. 5 1}()toe, 

VoZ. •. XL,. Páµ. 33. A.D. 1~45/&0.,,,.. l:iuis F'tof,'etf He-

2"1:'e:ra. Unanimidad de 4 votás~ n 

4. De la Venta de Drogas Enervantes ... Concepto y 

Jurisprudencia. 

Nos mani.fi.eata Sánchez. Medal que 1'La venta es el acto juridi.-. . . 
co por medio del cual una. persona trasfiere 1a propiedad d.e una cosa o 
la titularidad de un derecho~ por 1o cual el comprador tendrá que pagar 

un precio cierto y en dinerol!I',. Continúa e1 mismo autor diciendo que la 

persona que realiza una venta> se obliga a entregar la co$a vendida al 
comprador y a procurarle la propiedad. El vendedor de un derecho se ob1 i ... 
ga a procurar este derecho a1 comprador,. y si este derecho autoriza 1a po
sesión de una cosa, a entregárse1a<1>. 

De 1 a misma manera que la CCli'(.>ra. la venta ~stá prevista ·et!. 

el arti'culo 197 del Código Penal Federal• én. su fracción r~ impone una 
p,enalidad de siete a quince años de prisión y multa de diez. a un millón 
de pesos a quienes vendan drogas enervantes sin satisface\" los requis.itos 
fijados par las normas a que se refiere el primer párrafo del articulo 193 
del Código Pen~1 Federal.. 

La venta es utt acto de ca.erdo, por lo que se puede decir 
que esta abarcada eñ el té~t.~ tráf:iq,.~ el cuaJ sin dud~ se utiliza pa
ra significar- cualquier conducta encmnada a contercia1» ya sea en senti- . 
do f~sico o econ6urlco con los estupefa.cientes o psicotrópicos, en el con
cepto de que conforme a1 Plás. reciente· c.rtterio de la H~ Suprema Corte de 

1) Sánchez Medai. Ram6n.. Dif los contrátos cNiles. México, Editorial 
Porrúa!t 1972: 115. 3a e 
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Justicia de 1.a Nación'> para que exista tr~fic~ se requiere la multiplki;.. 
dad de actos de venta o. ct:nnpraJ o sea$ e1 trafico es la venta. y compra de 
estupefacientes hechas en forma reiterada~ 

JURISPRUDENCIA 

"DROGAS 'EliERV.Ni!I'ES. T{ENTA. - LtJ. simp te, tJenta de @o.
gas emtt•1xmtes sin t.J.enax:. Zo.s t>e~is't.tos Cf14e esta..

btecen las disposiaU:mes keat.es ~ente8~, integm 
1.a 1111)d.a:tidad de #áfico eata:lpgailo concrei;amente 

cOTl'if) de"t.i.:to cont2>a ~ salud por. eZ ~ku1.o J.94 d'et 
c6digo Penal.. J?eaérai- " 
'~aPO Directo ?fÍ0/1954. ..... 5 votas. ToíTKí CXXV:XI~ 

Pá.g. 43Q. 

/únpal'O ~cto 6789/1961.-- M'a:Pga:l'ito Campos·Ga¡>za~"" 

5 votós. VoZ.. V1II, Pdg. 28 

~ DWecto 13&1JJtl!S8.- 1

PeiWo Vdf,~ Ldp¿z y , . . 
Coaa. Una.nimWad de 4 t)Otl)$. Vot. •. XVI,. Pá_g. 11Q 

~ 1li1:>.ecto 561.4/19$9,,- J. 1-tfaz>aos Hennánilez Es .... 

cobed.o.- s v~f;os. vai. XXXII~ Páf¡. $1. 

~~ Df,recto 1088/1983-.- Féti:t: Sei'JXQlO C4sti1/tp. . ... - - ';:- - - - - -- - .--- -_ - ; - ~- ~- ~ - --- -

.5 votos. voi. LXXIX. -eág. w. 
JlJRISPRUFJEl{CIA 119 {Se=!;a EJpoca) 1 Pág. 247,. Seéció1i 

&lrnera,, voiumen Xa..SftJ;A. · 

Aplnil:lae fie Ju:t>-ispI"Uilencia de 1917 a 1965. rr 

nsALUIJ, DEtITO CONTRA. LA, - Co~ tos datos aportados 

ai p~sc-> ia re~te acmsútel'~ camp¡iobada. t.a 
responsciliü~ pernt. de't ác--usadv iTci. ta, modat.i.1'1'1 de 

T;i>á_f~, en virtuii & que bastc: ia. ~oxitaci~p 
det. enewarrt;e, pal"a encw.u!P.a:!' ia aoriiluata mi e't tm~ 

puesto de dicha ~t.íd'ad, apt.tcanda e't a:n:f;if!U(' CPf, ... 

terio de. esta Sata. en si sentido de que Za mism t;Je 

ai:rl;u1:ili~ ya sea C'OmlS~..ando Q tmmspo~ ene!' ... 

vr:mtes, o bien jfjjecu:tando ·cwi{,quif3i! act<> meilianté 
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el cuat se haga. :pasa:r> ei esf:i.l(>3faciente de una p~v"' 

soria et. otra, tesis que er<z j~icamen:/;e ~ta 

cuandO ei a:r>túm:to 194 dei [Jódigo Penat Federat es ... 

tab1-ec~ 'que s~ Ur1pondi:>á_ pñs:Wn de una a diez años 

y mutta de cien a diez m:lt. pesos: 

I.- A1- que COiTISl"Cie, elabor'e-, posea, aqmpre, enajene, 

sunri.nist'!'e gzia'Witamente o, .en genemt, efectú~ cuai ... 

quier acto de adquisición, "stlllfinistro o t!'áfico de 
, . 

dr:>ogas enel':'liantes y sin it.entrl" t.os l'equisit;oa que 
para et caso fi;¡en Zas teyes. y demá,s disposiciones 

sanita!'ias a que se ¡;iefiePe ei. aPtlcuZo 193j. Ir, ... A"l 

que, i:nfPingi:eru:Io tas 'teyf.JB o disposiciones s:anitaziias 
a que se refiel'e; e't a:r>t12m'ü> 193,_ siet.rWzie, cuttive, 
eomercie, posea, comrxr.e, enajene, awnin.istioe gzia,tui

tamente o3. en genemt, reat.iee. auat.~ie!' acto de ad
quisició;i, suminis#o o ttráflco de sel1r(-ZlaG o pían

-tas que tengan ~ter'. de drogas er.e:rvant68, pues-
to que en ta'l dispos-ttivo na· se ñabt.a de la t;ranspoP

taai.ón, ·y en esa t>ixitud e'L t>:.rá:fi.co 'La aomp:venil:i:a; pe

ro at sez> :vefoim:zda 1,a tey pena't, en: su ~io 195,, 

en sus f :r>aaaiones I ?! II habla. de t'!'ansport;ación y 

tran~pot'te, '1'8Speativammrbe,, por 1.o que en ta. actua- · 
iidad esta Sala. sostier.tB que Za soZa t1'C1J'l,Sf!Or..aaión 

no BB aonsti.tu:t:lva det. 'f;ráf'ico,. sino que -para que 

éste se configure es necesal"io que se reati&rm.. actos 
de aomevdo o ~ra...venta ~ estupefacien'tea~ mis .. 

m,s que deben SIJ'!! ziei:t;ei;tativoa a. fin de que pueda 

considerarse ~ propiamente oome?'cicltes,., De suert;e 
""~""· ...../ ,....... "1ª ~ .... ... ,. ~ 1 ... ,&.-~-·,<.,, 
..,,~ ov ~'"' ¡;... -.::;a~v ... o- -uv ~'~-~ .,..... ·"""'"""'~• ~--,,,_~ .. 

de ia ~huana pePO nittqún actó eomev~i que cort: 

e1.Za se 'haya rea1.-l.zado~ es U1cueationabZe q-.te no se 

acmfiffUM et cuarpo det deU..-to ccnwa 'Za salud en 

'ta lWaati<Jad da ~fi!Jo por la que fue ~ 

este quejoso y en tates conilú::ñ.ones procéd'a Za con ... 

ce9i6?1 det ~ qus sot.~ta~" 
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"Ampazio Jn:i'eeto SZJ;B/75 ...... H€_etm! Casas Px>f.eto;1 RdbePto 

Max>t!n:ez .fu>ta. y .rosé A7,:f:OP.so RiVe'X'a Reyes. 22 de ene .... 

l'O de 1976. 5 votos. Ponerite;.. MaY.'io G, Reb<:ittedo F, 

seczoeta:tiw: Satvadct> RCl1717s Sosa:._ 11 

5. Del Acondi.donamiento de Drogas Enervantes.T< Concepto y 

Juri sprudenc:ia, 

El Código Penal Federal no nos da una definición de lo que 

debemos entender por Acondicionamiento$ por lo que debernos remontarnos a 
lo que nos manifiesta el Reglamento Sobre E~tupefactentes y Substancias 

Psicotr6picas expedido por la Secretaría de Salubridad y Asistencia~ publi

cado en el Diario 0ficia1 de _1a Federación$ con fecha 23 de julio·de 1976, 

el cual en su articulo 12 fracción III del Titulo Segundo (del Proceso de 

Estupefacientes y Substancias Psicotró¡¡icas destinados a fines Médicos). 
Capftulo !, que nos indica: Acondicionamiento; el conjunto de operacio

nes que tienen por objeto dar la presentación final del producto medici

nal que ha sido elaborado previamente, con él fin de que reuna las espe-. 

cificaciones requeridas • 

JURISPRUDENCIA 

6.. De 1a Importac.ión de Drogas Enervantes ... Concepto y 

Jurh p.'Udencia .. 

.. La Importaci6tt es la introducci~n de mercanc~as o ca.pita:les 
extranjeros en un país. Para nuestra tegislaci~n Pena1, La Importaci6n 

de drogas que tipifica y sanciona el art'iculo 197 t fracci6n II del Código 

Penal Federal, consiste en 1a introducci6n al pafs de estupefacientes con 
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violación de las disposic.:iones contendidas en el Codigo Sanitario de los 
Estados Unidos Mexicanos .. 

A diferencia con el contrabando, en el c.ual la mercancfa de .... 

be pasar la barreraaduanal para que se estime integrado éste,. en la im .. 
portación de drogas. basta con que a ésta. se le haga entrar al pafs desde 
afUera de sus fr9n.teras y en' forma ileg1'tima; en· el delito de coñtrabando 
el bien jurídico tutelado es la perr;~pcióo de la renta fiscal como instru ... 
mento de la política económi.co-soda1 del Estado, y cel de 1a importación . . " 

ilegal de enervantes~ se tutela la defensa. de la salud del pueblo .por me'" 
dio de la represión del uso de estupefacientes o psicotrópicos qae dege
neran la raza. O se.a, el requisito. para la integración del t'ipo.1. de que 
la !Re~ancta (drogas} de~e .pasar la barrera ~duanal, no 1o exige el Códi-. 
go Penal Federa1~ pues basta que se aprueben estos dos elementos; primero 
la entrada del pro<lucto tiene que ser al país. es deci~, desde afuera de 
la frontera hacia el interior del Estado Mexicano, y segundo~ que 1a intro
ducción sea ilegftima5 o sea, que se produzca contra lo dispuesto por la 
le.y; en el caso del Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos. 

JURISPRUDENCIA 

'iiIMPOltMCiórr ILEGAL D-s Eb"':L11PEFAC.!ENTES. ,..;;; :J'x'ai:tirzdose 

de impr:>I'taaiÓ!' itegat de estupefacientes,, et C~dt,... 
go Penal FedePa'/, no. .e:r;ige el z.iequlsito form:fl de que 

aomo ocurPe en e i aQYrtz>aba:ndo,, ta mezocanct::z debe 
.paea:J!' l-a bal7t'era aduana.1. pa2fa qv.e. se éatime. -tntegra- .· 

do éste., sino que confcnn~ at te:cto det a:rt~aulo 192 

det ordenamierit;o tega:L inVáca&, que tipifica 1.<l; 
.activiilad deZwtuo.sa de itnpozo:taci.6n. i"tegdZ de dJ:>a,,.. 

ga, basta ccm: que a ~s:ta se t.e. haga én'i;nw at pa-Cs 

de$de a~T!<Z de sus fronteras y en fo1?f1'n iteg-Ctima. 

o sea, en. t:on~E!lr'slén a üw p:t'escJ:>'lpaion.ee aante ... 
rz.idás ~ et Códigc> Sani:t!fPi.o de 1.os Estatl(Js tlnidos 
Yexiemws,, para que 'Za aorpo:reülad de dicho ilw#o 
se tanga par consUl!t:Zdá, sin 'fUrl pueda decil"se que 

stJl,o haya quedado en gX'tidó de. tentativa." 
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ªA.mpta"o Di'reato <3686/22 • ..,., George Wt:f/,:tf]P. Sr.n:ttil:,. .... 
· 22 de junú:> ae 19'?$.- 5 vo~s~ ;ponente: Ma:rio G, 

Eeliot.i.édo. 

Semana:.td.o tluaieia't de Za Pede~. 

Séptima: Ept;)(Ja-. Vo't. ¡,zv. Pág.. 3E, tt 

7. De la Exportadon de Dragas Enervantes ..... Concepto y 
Jurisprudencia.., 

· La Exp~rtación es la venta de mercancías en un mercado ex:t~ 
rior, envfo. de capitales a un país extranjero.. De 1a misma manera que en 
la importación,. .nuestra 1egis1ación tipifica y sanciona la exportación de 
enervantes en el articulo 197 del C6digo Penal federal en su fracción n~ 
manifestándonos que al que saque del país vegetales o substancias de los 
comprendi.dos e.n cualquiera de las fracciones del articulo 193, aunque fue .. 

ra en forma momentánea o en tránsito, o realice actos tendientes a consu
mar tales hechos, se le impondrá prisión de siete a quincá años y multa 
de diez a un mH tón de pesos: 

. ~'imi~rno, l?; ex_portacjón de drogas deberá ser controlada por 
- ~ . -- - ~ :._-- ; - - ---- -~ - - - -- - - - ---- --

1a Secretaria de Salubridad y Asistencia y se éonsidera ilegal, cuando se 
realiza desatendiendo las dispos1ciones conteni-das en el Código Sanitario 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

JlJR1SPRUDEllCIA 

11SALUD~ DELI'.fO CONIJ!RA LA. - 14 importación y ~zi.; 

taai.6n iZégcft lle dr!oga ene~e. - f,as vuces impw..
taci~ y eré'fOl'taeicf:n empZ~ po:r- ei _'(.egüiwchzi 

pena.t se, reJiez>ert. a enti!ada. o satida de esrtupef a
cientes det- paú~ no contro~s por .ia:. Secretaría 
da Sa7,t$l"ldad, y pol' aonsiguilmte~ a tráficf, il"!ci- . 

to o movimUm.to intenciona:t. de Za tbo9a,. de sutrl'te 

que 110· son 'to8· Cóá:i.gos Aduanales y Fi.Bccit~ q,,,.e ee 

tf,m:ttq;n a Sár~ 'ta evasidn i!e"t tzi'Louto, tos que 
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deben norma:v e1,. pw,,erio aei ¡juzgad.o!'. en este p:r>o

btt!lflfZ~ sino e7,.·fjanita::r.>io ·que t~ende a _p:votege:v at 

igual que_ eZ C~áigo PenaZ~ tos intereses de Za so
c-teaad, evitaruio e't p:t:'Ose(.i.tis1Ji0 y e't man.tenimúmta 

i:Iet. vide poz.> et. nefasto uso de Zos- estupefa<Jien'f;f:ls, 

mázime si 'la ConsU~ obt.i.ga a :r:>espetal' los ti>a.

taaos interrn.a.citma.Zea ce.Zebriados con Méziao que im
piden dic1zo trá:f iao fue!'Ct de i aontro '/,. de i Estado. " 

11~eato 5154/lSSS. Antonio Ruanova 1laltet> y coa-. 

~s~ Resueito el 9 de Oatubre de. 19~8, por 
Unan.imia.ad de 4 votos. Ponente et S:r:>. Mtz.>a. f.1eraa

®, .Ta. SALA.- TJote't:Cn 1:958~ Páf¡. 867. '1 

8. De la SiemhN y Cultivo de Pro9as Enervantes~~ Concepto y 

Jurisprudencia~ 

La Siembra -constituye la conducta dirigida a colocar la se

milla en la tierra de acuerdo con la técnica agricola~ para que germine 
y se reproduzca. El Cultivo significa la serie de trabajos que se prodi.,.. 

ganºa la planta ya nacida (como regar los vegeta.les) para que crezca nor
malmente hasta su cosecha • 

Nuestro Código Penal Federal tipifica y sanciona la siembra 
y el cultivo en sus artículos 197 p~)"rafo segundo fracción I y 195, En 
el priaero sanciona la siembra y el cuítivo con prisión de siete a quince 
años y multa de diez a un mil16n de pesos y en el segundo artkulo mencio

nado, se impondrá prisi6n de dos a ocho anos y lll.llta de mi:l a veinte "mi.1 

cultive o coseche plantas de cannabi.s o marihuana~ siempre que en el con .. 

curran escasa instrucción y extrema necesi.dád econ6m'ica. Las mismas san ... 
dones se impondr~n a quien penntta. en iguales circunstancias que en el 
caso anterior. que en un predio de su proptec;Jad,. tenencia o posesión. se 
cultiven .d.1chas plantas, 
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Es de hacer nota.r que en el art~culo 197 p~rrafo segundo, 
fracción ! del Código Pe.nal fedeta1, para los efe.etas de la penalidad an.-. 

tes indicada.:11 se hace mención de todos los vegetales o substancias de los . . 

comprendidos en cualquier.a: de las fracciones del art1cu1,.o 193 del propio 
ordenamiento, y en cuanto a lo que se refiere el a~tfculo 195~ es exlusi
vamente a la siembra y cultivo de canrtabiS o marihuana. 

JURISPRUDENCIA 

flDELITO CONTIM. LA SAL7.Jl1, SIE!IBRA. Y CllllP:rr{O DE EPER

VAN!I'ES, ... Las nv<Ia,t.i4izdas ile s:Cerñbz>a y autti?)o de 

pümtas ~tes si ·debe:n di.stingui'Pse, sin que 

se .abso:r>ba ta de aienibr-a en la de cu1:t;iw; ef~i

vament;e, Za sielitb~ eonstit?.a,¡e Za aonauata dizii.gi4a 

a cotoaa:ri 1.a ee:mi.1.l.a. en ta tie.P!'a & a~ con la 
técnf,aa ~ta, pa:M. que ge'fflri.ne y .se t>epX'Qiiuzea, 

y et au1.#vo .si.gn.i.jka ta sez>ie de ti'abajós que se 

proiU.gan a ta p'larita ya nacúia paI'a que &Pezca no:r>-. 

maZmente hasta su coseaña..11 

"~aro Di-ztecJ;o 2944/70.- Guadalupe Ma.:t>t!n.ez Vi-t'lfZ:-. . 
~ y Leonar-dá _ GueVál'á: Norenooc- 9 ae oatuJ:r.e de 

19?rr. - 5 votes .. - Pommte: J.k:i:nuel Rivera Si-Z.va., 

&mwla!'io Judicial. de Ut. FedeMaión. 

:Séptirrv. Epoca. VoZ ~2. P5(¡. 1.8" 

9.. De la Adquisición de Drogas Enervantes.- Concepto y 
'L--:~~·....t..---.:: .... vµ ,. {~ I"'' ~1;ifl;. lU.4 

La Adquisi~ión es el hecho por el que se obtiene un derecho 
a la propiedad de alguna cósa mueble o inmueble". En nue:tro tema de es
tudi.o la tegtslac16n penal considera que la poses.i6n absorbe ?- la adqui:si

c'ióo porque ®.traña. en la inmensa mayo~fa de los casos b previa adqui.Si
cidn, ya sea gratuita u onerosa¡ o se~. para que exista la posesión, es 



requisito· esencia.l e indispensa~le que se adquiera, la drog~ por c~a1quier 
medio, y _a su véz la posesión queda subsum:lda en la.: adqui:si..ci.óth pues 

- . . 
necesariamente al adqui:r-ir se posee el enervante, 

JURISPRUDENCIA 

''SAJ:,UD, DELrtO CIJJN!l!RA LA., POSES!ON .. cABSf!RBE A LA A'fJ.,. 

QU!SICION,.- J(o puede estúrm>se como &t11e1'sas modati

da&s la atiqu:teie{,ó_n y 1.a pasesió;i de estupe¡aaien

t;es, pues para que exista 1.a posesió_n es indi~pensa

bte que se adquiera ta tl?!oga poz> cuatquiezo medio. " 
tt Sép#m:r. Epoca, $iJgunda Paxrte 

Vo"t~ 43, Pág .. 36 • . A .. D, 579/'12.T" J'ohn dtJ. A1..fonseca.-
- - . 

Unanirfrú1ad de ~ voi;os. 1! 

"CONTRA f,A SALUJJ., ,AIJqUISICION DE ENERVA.NPES. LA PO ... 

SESION QueDA SlJ1JSfJHIJJA EN ELLA. - Es cz>i.~ ~ ta 

Primera Sat.a de ta SUpvem:r Corrta de 'Justicia de la_ 

Nac"~n, ei ñeehó ~ que ta posesidn se subsume en 

Ü( moda:ti{lad iie adq_uisi.ai.én; sea cma'l fuere . et. t!tu-. . 
lo por< e't c:uai ~e obtuvo et. ~"(:ª~ pues ne-aesa .... 

riamen't:e al. <iáqu:f:p{.¡:a se posee et enevvante y no de

be po!' un sólo_ rd!Cbo considsmrsB &s modatidades." 

rr AmpaPo Direato 5264/73.- Ju'l)(mtÜ"¡,0 C-ava150s- Ramos. 

12 de agosto de_ 1914. S votos. Ponente: Hanue1. Ri.

Wl'á' siivrz. se~: .ruiw Cisa?' VázqusJ.i Meiia®." 

10~ Del s~mtnistro de Progas Enervantes .... Concepto y 
Jurisprudenci.a.,, 

El Suministro es la acción de ~stecer, surti:r, proveer Q 

aprovisionar a uno- de algo necesario.. -El penúl.timo párrafo del articulo 
194 del Códfgo Penal Federal préY~ el suministro de dr~gas que puedán co-
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meter los adictos o los habituales. y a los no actictos que adq~i.efQ..n o po- · 
sceán cualquier droga por una so1a vez., para. su us:o persona:l ~ sq,ncionándo
los con una penalidad de µrisfQI.\ que va de dos a seis años ~multa de dos 
mil a veinte mf1 pe$os, si' empre que su conducta. no se encuentre comprendi
da: en la fracción IV del art1culo 197 ~ Ahora bien; nuestra 1egislactón 
sanciona cualquier suministrQ de drogas enervantes fuera del control legal 
de las autoridades sani'tarias competentes, aunque fuera a titulo gratuito~ 
Par 1 o tanto, asimismo· debemos considerar que para. 1 a configuración de la 
modalidad de suministro,. es intrascendente que el estupefaciente se sumh 
nistre a una persona que sea adicta a él, pues siendo esta una infracción 
de las llamadas de peligro, ya que puede perjudicar 1a salud de los i"ndf
viduos y prov.ocar la degeneración dé, 1a raza~ tal pe1 ;gro .es m.ás acentuado 
si el estupefaciente se proporciona a un no adicto~ 

JURISPRUDENCIA 

''SA.Lup, 'fJELITO CONTBA J:,A.. SUMINXSJ!BO VE ES!fUPEFACIEN.-. 

TES. - Et BW1'linist~ de il:l'Ogas · enewantes fue:ca. de i . 
contt'aZ Zégat. de las au.torúiades sanitaz>ias., de po:z> 

st caruJHtuye ;ia moda:1A4ad del deUto ~ontl-a ta 
saiud, aunque fuere a t!tuZ.O gratuito y sea o no to
:.ttie~mmio qu:úm Zo, l'edtiza. •. ,, 

"Vot.. X., Páf¡. fIO. A.D. 2471/57.- Ma:nue1. <mosca .ViZZe

gas. - · Unanirni.dad de 4 votos. 

Sezkl. Epoaa:J Segunda. Eiar/;e. 11 

ll, \)e la Inst'igaciól'I.~ Inducción o Auxilio a otra: persona para el 
u~o el.e Drogas Enervantes~ .... Concepto y Jurtsp;rud-eucia, 

La Instigación consiste en inducir, influir a alguien para 
que haga una cosa. La Inducción, de inducir, consiste en fr:stigar~ mover,. 
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persuadir, empujar a uno hacia algo. E1 Auxilio es dar ayuda a .a1.guien 
a fin.· de que realice un hecho o lleve a cabo una. cosa. E1 artí'.culo 197 
frac~ión IV del Código Penal federal Rrevé que quien realice actos de i.ns
tigación o auxi1io ilegal a otra persona para que consuma cualquiera de 
los vegetale$ o substancias comprendido$ eu el articulo 193 del propio C6-
digo, calificando estas conductas si el agente aprovechare su ascendiente 
o autoridad sobre la-persona instigada, inducida o auxili:ada,. aumentando 
en una ·tercera parte las sanciones correspondientes, que son de si:ete a 
quince años de prisión y multa de dtez mi1 a un milló,n de pesos, El arti
culo. 13 en sus fracci'ones II y lU nos indica que son responsables de los 
de1 itcs los que inducen o compelen a otros a cometerlos y los que presten 
auxilio o cooperación de cualquier especie para su ejecución .. 

la inducción o instigacrnn a la comisión de un delito, co~o 
forma de autoría intelectual) precisa una actividad despl.egada por ei autor 
sobre el insti'gado, encaminada a determinar' a éste a la ejecución de un 
hecho de1ictuoso, .excluy~ndose po:r lo tanto la ~ra -propos.tción, pues el 
'instigar o inducir requiere de una acti\!idad de ti:po intelectual que ne
ve como finalidad el convencer y mover la voluntad ajena pleg§ndo1a a la 
del propio inductor o instigador, para que el autor mat~Y'ial lo ejectite en 
beneficio de aquél. 

El ~uxi1fo púede ser de cualquier especie,. siempre que .sea 
~onsdente y'º voluntario;. o seat es coriaidon que se preste e1 auxil 'lo por 
actos previos y accesorios, a sabi'endas de que con ello favorece la ejecu
ción del delito; todo ello en coricierto previo con eT ejecutor. 

JURISPRUDENCIA 

"SALJJP~ PELITO COQTM LA~ AUXIkZO () COOPERMlION PU

NIB!:ES,.- An '/,es t;~ru;JB tf.e Za_ f~ IIX .det 
CQ:OM;cuto 13 del- 'f)d_digo .Pena't Fe~i> et. au:d.tio 
o ccopercwián en 'to!) de"titos pueden. B9I" de auai
qu.m especie~ siempl'B 'que sea: consaien~e y volun-. 
taria; 11Us euánda· tat 'p.u:dt.w o OQOpem~ se pres

ta a "quién transporta una <l:N>ga;s pol* e't intel'és de 

conseguil't.a_. aunque sS(J; ~ ,¡-¡, propio consWJIOJI 
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ya_ que no es jusi;Q ni jui>-&<Iico que a.omet;i,~r.;.dose 

un delito para prOCUl'al' ta satisfaeaión 9-e un 'l(i...

c.io, tai conduc-ta quede !'elevada de ¡>eeponsabi.UdaQ,. ,, 
1'i1mpa:l'>o Di.neto 50W/'12 .... J'es~s G>.t:fñéTt-ez Ag1'dz,.,.. 

25 de. abrit de 19'JS .... Unanimidad de 4 vot9s,

P0Y1..ente: Mari.o G. Bebotleilro P .. 

Sem::zruwio J'.udiciaZ de ta Federaaión, 

Séptiltfi. .Epoaa.- Vo'tiunen 52. Pág. 39~ lt 

12. De los Actos realizados por Comerciantes, Farmacéuticos, Boti ..... 
carfos o Droguistas con Drogas Enervantes~- Jurisprudencia 

los fannacéuticos, boticarios, droguistas, laboratoristas,. m~ 
dicos, químicos, veterinarios y personal relacionado con la medicina en al.,. 
guna de .sus ramas,. así como los comerciantes que directamente, o a. través . -
de terceros cometan cualquiera de los delitos previstos en el Capítulo l, 
Titulo Séptimo del Código Penal Pederal, además de las penas que les co
rrespondans serán inhabilitados para el ejercicio de su profesi6n, oficio 
o actividad~ por un plazo que podrá ser hasta el eq~ivalente de la sanci6n 
corporal que se les imponga y q1Je se empezará a cantal" una vez que se haya 
cumplido ésta última~ Si reinciden, además del aumento. de la pena. deriva
da de esta circunstancia, la :inhabilitación será definitiva. 

JURISPRUDENCIA 

13. Pe los Objetos que se empleq.n en la comis1~n de los Delitos 
Contra la Salud.- Jurisprudencia~ 

El artfculc 199 del Código Penal federal dispone el decomiso 
de 1os estupefaetentes, psicotrópicos y substancias emplead::; en la com; ... 
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sión de los delitos materia de nuestro estudio~ se pondrán a disposjci.ón 
de las Autoridade.s Sanitarias Federales, las.que procederán de acuerdo con 
las disposiciones o leyes de la materia, a su aprovechamiento 1 fcito o a 
su destrucción. 

Tratándose de veh'lculos, instrumentos y demas objetos rela
cionados con cualquiera de las diversas modaHdades del delito contra la 
salúd, se estará a lo dispuesto po'r e1 artículo 40 y por el 41 del mismo 

código~ los cuales indican: 

Articulo 40.- Los instrumentos del delito cualquiera otra 
cosa .que se·cometa o intente cometer, asi como las que sean ob
jeto de él, se decomisarán si.son de uso prohibido. los objeto$ 
dé uso licito a. que se refiere este art1cu1o, se decomisarán al 
acusado solamente cuando fUere condenado por delito intencional. 
Si pertenecen a tercera persona, sólo se decomisarán. cuand? ha
yan sido empleados para fines delictuosos, con conocimiento de 
su dueño. 

Artl.culo 41.- Todos aquellos objetos que sé encuentren 
. . 

a disposición de 1as autoridades investigadoras y de las auto-. 
.rfdades judiciales del orden penal, que no hayan sido y nopilé-·c 
dan ser decomisados y que en un lapsa mayo~ de tres años no 

sean recogidos por quien tenga derecho para hacerlo, en los ca
sos en que proceda su devolución se considerarán bienes rnostren
~os y se procederá a su venta en los términos de las disposicio
nes relativas del Código Civil para el Distrito Federal, tenién
dose al Tribunal Superior de Justicia del Oistri:to Federal co-
mo áenunctante µara los efec~os <I~ la participación .que conce

de el .articulo 781 del propio C~digo Civil, participaci~n que 
para dicha instituci6n se aumenta en un cincuenta por ciento y 
que se destinará al mejoramiento de la administraci6n de justi
c~a, 

Cuando se trate de ~1nero o valores que estén a disposici6n 
de Autoridades penales Federales? se remittrán a la. Secretar1a de Hacien-
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da y Créditc P~bl ico. Tratándose de objetos se remitir~n a 1~ Secretar'fa 
de Patrimonfo Nacional para. que proceda a su mejor aprovechamiento o des
tino* o a su venta; conforme a. los términos y procedimientos aplicables a 
la enajenaci6n de bienes muebles de la Federaci6n~ 

JURISPRUDENCIA 

1tOBJ$ifó PKL DELI!I'O~ DECOMISO DE AU!!OMOV!E PARA JJE .... 

L-7PO CONTRA LAc SALUD EN SU WJDAzilJ/!JJ JJE POSESION · 

DE MARIHUANA.- E& ax>t-tcuto :199 de1. é6digo Penat 

ap1,icabte. at disponer et. de~so de estupefaoien ... 

~s, substancias., apa.ral;ós, tJe~'los y demZ.s ob

jetos empteados en 1,a aomtsi.i.m i1e Zos det.i.tos con

tl.'a ia satu~, haae refe~ a t~$ i~os o in~ 
dispensabt.es pa?'a ta pexpetraaión @t deZ,ito~ y 

8-t en eZ áaso et que/os_o fus ccndetiado po~ posesióp 

de rlkl1!'L°huana y coaaina, mi »r:XiaUdad no '(Xl'iíeisa..;. 

ba pa:m su integ:mowri ifetictuosa. 'Íinp¡>escinditfle

ment;e de Ut. u:t:d.Hzaáión de. un automóvi"!,, como suce-
' . a.e por e;J~i~ can e'l trfific.o o Za tmnsportaeión 

de estupefacientes, pue~ obviamente no pÚede afiP
nm>8B en cezttera "Ldgiaa ju:Mdica que et veh.rcui.o 
an Cfl!G et. quejoso se deapta.zaba. hacia 8U. trabajo 

utitia&m!iolo cqmo medí.o de Zoconriai6n, fuera o 

constituyém. un objeto emp'Zeailo en 'Za. comisión 

~i d1J'/,.i:to •. " 

~al'O JJ:trecto 11.3?/'13.- l!ugo Isl.as Campos.- 21 

Ponente: ~ko:>io G. ReboUe® F .. 
Info;m;e 1973.- Sup;r.o.em Corle de Justicia. 

Ssgumh P(D.1tf3~ &imel'a Sa"la,. P~s. 48 y 49., 11 
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PRitmRA.- El bien tutelado. por el dellto contra la salud es _ 
la salud humana~ y por lo tanto. la preservac\ón de la especte en cuento 
la protege de los daños causados por e:T uso de las drogas <lUe enervan al 
individuo y degeneran la raza .. 

SEGUNDA .. - El delito contra 1a salud se encuentra reglamenta-. 
do en general~ en el Capi'tulo I del Ti'tulo Sépti:ma. del Código Penal y en 

los capftu1os VIII y .IX del Tftulo Undecimo del C6digo Sanitario .. 

T.ERCEAA.- Existen diversas clasificaciones. de las drogas y .se
gQ¡ nuestra legislación~ las clasifi.ca de acuerdo al dtstinto grado de pe ... 
ligrosi'dad que aenotan~existiendp tres grupos, 1os c~a1es son: 

a} El de aquellas substancias o vegetales que tienen valor 
terapeutico escaso o nulo, y que a causa de su posible uso 

indebido, constituyen un problema especia1mente grave para 
. la. salud.púhli~~ 1ªs .cuales.- se enCY.entran-~orn..pre..11rlidas en 

losartículo 2935 321 fracción t y322 del Código Sanitario, 

b} las substancias y vegetales a los que la ley considera es~ 
tupefacientes#, excluyendo po:r supuesto a los que se encuen.,. 
tran ya incluidos en el grupo anterior,. y aquellos psico .. 
~picos que tienen algún valor terap~utico pero constitu .. 
yen un problema grave para la salud pública, >J a los cua.
les el artículo 327 del Código Sanitario incorpora al ré-. . 
gimen de los estupefacientes; o sea, so.n drogas listadas 

m el art~culo 292 y 321 fracción n del propi() C6digo sa
mtarto, 

e) Las substancfas ps:icQtr6picas que tienen valor terapéutico 
pero constituyen un problema para la salud pública~ las cua
les se encuentran .comprendidas en e1 artf culo 271 relacio-
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nado con el 321 fracción III del Código Sanitario, 

CUARTA~- Dentro de los anteriores grupos se deber!an incor .... 
parar e1 alcohol y los i:nhalantes~ para sanciona.rlo~ en el Código Penal, 
porque se encúenti·a demostrado co1madamente que en verdad son drogas que 
enervan a1 individuo y degeneran Ta raza, llegando a producir las mismas 
consecuencias y en o'casfones mayores daños que las drogas ya elasificadas 
en los grupos mencionados. 

QUINTA ... Es necesario un control más estricto sobre los tran
quilizantes y las personas autol'izadas que los prescri.beñ, por parte de 
las autoddades .sanitarias, por e1 daño potencial que representan, ya que 

1Wchos individuoS: que los consumen se encuentran en grave peligro de con~ 
Yertirse en adictos o toxicómanos. 

SEXTA ... Es una n·~esidad imperiosa para evitar la comisión 
de1 delito contra la salud, la prevención de la drogadicci6n;o la cuar co
rresponde no S6lo a las autoridades gubernamentales, sino tambi~n a otras 
personas que pueden desempeñar un papel muy importante en este campo, como 
lo son los sacerdotes, los padres de familia, los maestros, 1os médicos, 
}QS ~bogados~ etcq y para lograrlo se cuenta con 1a educación y 1a crea
ción de alternativas. 

SEPTIMA.- La educación debe ser imaginativa e inteligente, co
., instrumento de prevenci6n procurando un desarrollo individua1, por ser 
contraproducente limitarse exclusivamente a la pura información, ya que se 
estimula 1a curiosidad del receptor e indudrlo a ~xperimentar con 1as dro
gas; asimiSm~ debiéndose impedir la amenaza y la atemorización del público. 

óe"fAVA.-. l.as a.lterna:~ivas son las actiVidades que resulten 
llis satisfactorias que la fannacodepeoQenéia para los usuarios de drogas 
actua.les o PQtencia1es,. ba.sándose en el principio de que st el usuario en .. 

CQentra ~lgo que sattsfaga la IJ\isma. necesidad ~jor que la drog~. los in
dividuos dejarSn de recurrir a los t6xicos para satisfacer tal necesidad. 
Oebi~ndose promover las alternativas a tres niveles~ Indhfdual, fallllltar
Y Social,. 
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N.~VENA.- El· d.eli.to contra la sa;lud $~lo puede OQtn.e.:terse por 
una actividad l,(oluntaria (a.cc.i'On} del sujeto a.ctivo de la i.nfr.a.cci.o~~ o 

al ,- a 

sea,. este delito no se puede realizar por omtsi® porque los modos de co-

misión seña.lados por la ley requieren para su configura.cic1n un hacer 7 una 
conducta positiva del sujeto del deltto. 

DEC!J«.- En el delito contra 1a sa\ud, en cualquiera de sus 
modalidades, no se puede incurrir en culpa o i.mprud.enci:a? ya q.ue es ~ste 
un delito que sólo. se íntegra con ~l dalo del agente. -

salud son.: 

DECIMO PRINERA.- Los elementos objet"ivos del cteJito contra la 

a) Es un delito común~ ya que puede ser cometido por cual--: 
qui:er persona .. 

b) Puede ser unilatera.l o p1ur'ilateral ~ en cuanto i.i las moda
lidades de comis.ión, pueden realiziirlas uno o má.s indivi-: 
duos. 

el En ~uanto al sujeto_.pasivo .• es impersonal supuesto que la 
salud humana de.- la .colectivi.dad es e1 bie'Q. jur1dico tutela-
dó~ 

d} ,El objeto material es el enel:'\fante.. m:i§tllo .. 

DECIMO SEGUN.DAE- El delito contra. lá salud se clasif\ca dentro 
de lós tipos de pe-ligro, porque basta que el bien Jur1'dico tutelado por 1a 
ley (la salud humana) corra un riesgo de ser lesionado. o ~xista una amena
za de destrucción o disminución. para su configuración. 

DECIMO TERCERA .. - Puede hablarse de ati.picidad en el delito con
tra 1.a sa1ud, si a. un individuo se le encuentra. realizando alguna lie las mo
dalidades que <lesctibe la Tey, con a.utorizaci6n de las autoridades sQ.ni.ta-

. . . 
l"ias, o bien existiere una equi'<oca.ct~n de la. esti:mac\~n respecto .de la subs-
tancia encontra.dat pero en general. se· aplicar$ el prfaci.pi.o rector de que 
~1 comportam.tento humano no se adectla al precepto legal, por faltar alguno 
de los elementos del deHtot 
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DECIMO CUARTA ... - Existe en nuestra 1egi.s1aci.ón una excusa ab
solutoria aplicable a los drogad'fctós o tox.icómaoos~ a los cuales se les 
encuentre en posesi~n de drogas, la -que se aplicará sie!lípre y cuando la 
dosis encontrada sea racionalmente necesar'ia para su propfo e inmediato 
consumo. 

DECIMO QUINTA .... Se estará en presencia de un solo delito con
tra. 1a salud cuando se: realicen diversas conductas (formas de comisión o 
modalidades), en acciones y ocasiones diferentes. relativas a una única ~ 

concreta clase y cantidad de enervantes. 

DECIMO SEXTA .... La verdadera medida del daño al bien Jurídico . 
protegido por el de1ito contra la salud* es la cantidad y calidad de l~ 
~raga materia de las ll!Odalidades~ porque no se podrá sancionar con las mis..-. 
mas penas a un indivi:doo al cual se le encuentre en posesión de 10 gramos 
de marihuana. y a otro que se le encuentre en posesión de 10 gramos de co
caínas ya que serfa mucho mayor e1 -daño causado por la cocafna que el cau
sado por la marihuana. 

DECIMO SEPTIMA~-. El número mayor de modalidades realiza~as·'l 
-trasciende solamente para la cuantificación de la pena, porque se revela 
más alto 'indice de peligrosidad del individuo que 1as comete. 
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